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l E M P O S  N U E V O S
R E V IS T A  Q U IN C E N A L  IL U S T R A D A

e c o n o m ía  c o l e c t iv a
MUNICIPIO Y PROVINCIA 
LEGISLACIÓN SOCIAL 
PROBLEMAS AGRARIOS 
TRANSPORTES 
ESCUELAS  
ARTE Y TURISMO 
SEGUROS Y COOPERACIÓN

Precios de suscripción:
A ñ o ................  24 pesetas
Semestre.......... 14  —
Trimestre. . . . 7,30  —

Número suelto, 1,^0 ptas.

Toda la correspondencia debe dirigirse a 

M A R I A N O  R o y o

Gonzalo de Córdoba, 14 , i .°  izq. ■ Teléfono 4 6 6 6 1 M A D R I D
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as cosas (Jue 
hacían las hadas...
... las cosas que se hacían solas 
en los cuentos de nuestra niñez, * 
ahora las hace, como por manos
de hadas, LA ELECTRICIDAD

Le interesa a usted conocer todas las aplicaciones que tiene la electricidad en los menesteres del hogar 
y de la oficina, porque cada una de ellas representa más economía o mayor comodidad. Sin perder 
tiempo, puede usted conocerlas todas, tan sólo con visitar la exposición completa que tiene instalada

Unión Eléctrica Madrileña
en Madrid: Avenida Conde de Penalver, 23  (Gran Vía)
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LA EXPOSICION DE MUEBLES NUEVOS M .  M A L D O N A D O ,  CO N STRU CTO R 

V A R I E D A D  ^  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce - Mobiliario para oficinas - Material escolar 

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

PREC IO S DE V ER D A D E R A  ECO N O M IA

Talleres: C O N D E -D U Q U E , 4S 
Teléfono 42006 MADRID

Despacho: L E G A N IT O S , 4 
Teléfono 15294
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La reíorma de la admmistración local 
y el concepto de autonomía
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iGURA en <‘l programa de Go­
bierno pactado por los par­
tidos iwlíticos que integran 
el Frente popular, c»)mo 
uno de los actos legislativos 

más inmediatos, el de «proceder a dic­
tar las leyes orgánicas prometidas por 
la ‘Tonstitución que son necesarias para 

normal funcionamiento, y especial­
mente las leyes Provincial y Municipal, 
que deberán inspirarse en el respeto más 
riguroso a los principios declarados en 
iiquéllai).

•Se deduce de aquí que los partidos 
coaligados en el Frente no reconocen 
•ijustada a los preceptos constituciona­
les la ley Municipal de octubre de 
*9 3 5 - pues de lo contrario la enuncia­
ción del propósito de dictar una ley ins­
pirada en un respeto riguroso a los pos­
tulados esenciales de la Constitución 
resultaría inadecuada e innecesaria para 
unos partidos políticos que en los mo- 
nientos actuales, y aparte de diferen­
cias ideológicas, se mueven dentro del 
marco constitucional.

Sentada esta conclusión, no es nues- 
ro propósito hacer una discriminación 
e por qué en la ley de octubre de 1935 

no se respetan los principios declarados 
'n  la Constitución. Quede esto para los 
cine aún puedan tener fe en su super­
vivencia, aunque, a decir verdad, salvo

contadísimas y aisladas opiniones sobre 
algunos aspectos ¡parciales de la ley, no 
sabemos de ninguna voz autorizada que 
haya propugnado su defensa como obra 
perfecta y ajustada a las circunstancias 
de un Estado moderno. Confirma esta 
opinión el preámbulo del decreto con- 
vocando a elecciones municipales, en 
cuanto en él se justifica el Gobierno 
por tener que cumplir la ley actual en 
tanto las ('ortos no resuelvan sobre su 
reforma.

Ni que decir tiene que al enunciarse 
en el programa político citado el proijió- 
sito de dictar una ley Municipal inspi­
rada en el respeto más riguroso a los 
principios declarados en la Constitu­
ción, no se alude solamente al princi­
pio autonómico declarado en el articu­
lo 9.° de aquélla. La ley futura habrá 
de respetar no sólo la declaración de 
autonomía de ese artículo 9.", sino que 
habrá también de inspirarse en los pos­
tulados contenidos en los capítulos 1 
y I ! ,  título III  de la Constitución, ya

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

La fotografía de la cubierta represen­
ta la fábrica municipal de electricidad 
de Frankfurt sur Main, construida por 

el arquitecto Adolfo Meyer.

que ha de estar moldeada, ante todo y 
sobre tixlo, en las disposiciones genera­
les del título preliminar, en cuanto que 
éstas, como decisiones políticas funda­
mentales, expresan el deseo del pueblo 
español de organizarse de acuerdo en 
un todo con ellas.

La aclaración la juzgamos necesaria, 
porque precisamente las mayores invec­
tivas que se han dirigido contra la ley 
del año 1935 se han fundado únicamen­
te en que no respetaba la autonomía 
municipal. Así, se han .alegado en con­
tra de dicha ley, como contrarias al 
principio autonómico, las intervencio­
nes que ésta concede al (Gobierno y a 
otros órganos del Ejecutivo en asun­
tos de la competencia municipal.

Sin entrar en el detalle de la articu­
lación de estas intervenciones, que es 
lo que en definitiva nos aclararía si 
se ha respetado o no la autonomía mu­
nicipal, señalamos solamente el hecho 
de su protesta como síntoma de un es­
tado de opinión que en otras ocasiones 
hemos visto reflejado en asambleas de 
políticos y profesionales de la adminis­
tración municipal. Y  esto es para nos­
otros de una gran importancia, porque 
a éstos es a los que ha de correspon­
der la interpretación y aplicación de la 
ley.

De un modo genérico podemos afir-
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mar que la autonomía municipal es hoy 
concebida por un gran sector de opi­
nión en un sentido en absoluto con­
trario a cualquier intervención de los 
órganos ejecutivos del Estado en los 
asuntos de la competencia municipal. 
Y ello es explicable, porque significa la 
protesta y repulsa de los Municipios 
contra las arbitrariedades cometidas por 
el ministerio de la Gobernación y los 
gobernadores de provincias, escudados 
en una caótica serie de órdenes y de­
cretos que, so pretexto de aclarar e in­
terpretar la legislación municipal, te­
nían como finalidad la de amparar los 
desafueros caciquiles del partido tur­
nante en el Poder, a lo largo de nues­
tra historia política.

[Para este sector de opinión no es 
viable más control que el jurisdiccio­
nal. encomendado a los Tribunales, y 
el que corresponde al cuerpo electoral 
por medio del referéndum, la iniciati­
va y la revocación.

Ahora bien : use dice que un régi­
men es autónomo cuando se halla libre 
de trabas en orden a aquello que cons­
tituye la gestión de sus propios y pe­
culiares intereses, dictándose a sí mis­
mo aquellas normas más adecuadas a 
su particular fisonomía, con el límite 
único de la natural soberanía del Esta­
do» (i). Esto supone que el Estado, en­
tidad superior, pues el Municipio no es 
más que una pieza de la organización 
estatal, tiene una intervención cerca de 
las Municipalidades para controlar el 
uso que éstas hacen de sus facultades 
autonómicas, a fin de lograr una eficaz 
coordinación entre los órganos centra­
les y locales. Negar esta facultad al 
Estado es negar su propia existencia, 
jiva autonomía se convierte entonces en 
autarquía.

.\ este respecto conviene tener pre­
sentes dos cuestiones fundamentales.

(i) Campoy García, «El régimen mu­
nicipal en la nueva Constitución espa­
ñola».

L E E D

EL SOCIALISTA
ooooooooooooooooooooooooo

Primeramente, que el hecho de un se¡j- 
governinent local requiere, como dice el 
profesor Sr. Posada (i), la acción de­
finida del espíritu público y un inten­
so interés colectivo tan esenciales para 
que puedan producirse con algún re­
lieve. Segundo, que la complejidad de 
la vida moderna, con la serie crecien­
te de servicios a que tiene que aten­
der el Estado en la actualidad, exige 
una coordinación racional y eficiente 
entre los organismos locales y el órga­
no central del Estado. De ahí que en 
un pueblo como el español, donde la 
educación ciudadana es bastante defi­
ciente, no podamos pensar en la crea­
ción de un Municipio próspero, ni en 
la articulación de un E.staclo moderno 
que cumpla el enunciado de principios 
económicos, culturales y sociales que 
contiene la Constitución de la Repú­
blica, a base de una autonomía cuyo 
control sea únicamente el jurisdiccional 
y el que ejerzan los ciudadanos median­
te los derechos de referéndum e inicia­
tiva.

Téngase en cuenta que la ley Mu­
nicipal no ha de ser para Madrid, Va­
lencia, Sevilla o Zaragoza, sino tam­
bién para cientos de Municipios a los 
que tienen que llegar los postulados 
constitucionales de protección a la ma­
ternidad y a la infancia, de asistencia 
a los enfermos y ancianos, de sociali­
zación de la propiedad, de protección al 
trabajo, de difusión de la cultura, et­
cétera, etc., todos los cuales tienen, a 
su vez, múltiples facetas y aspectos tí-

(i) «E! régimen municipal en la ciu­
dad moderna».

pica-mente municipales, como son los 
de asistencia benéfica, higiene y sanea­
miento de las viviendas, construcción 
de casas baratas, escuelas, matadero. ,̂ 
mercados, conservación de monumentos 
artísticos y tantos otros que no se pue­
den dejar abandonados a la impericia 
o al egoí.smo caciquil.

Y  no se diga que una administración 
municipal sujeta al control del Ejecuti­
vo no es autónoma, porque ahí está el 
ejemplo de Inglaterra, país típico de sejf. 
government, del que dice Munro (i) : 
«Iniciado en 1835 sistema de puro 
control legislativo, Inglaterra se Tía 
apartado lentamente de este procedi­
miento. La supremacía del Parlamen­
to sobre las ciudade.s no ha sido me­
noscabada ; todo control central es aún 
legislativo en su sanción última ; i>ero 
durante los cincuenta últimos años la 
intervención central en los asuntos mu­
nicipales se ha extendido en el sentido 
de la dirección o guía administrativa.» 
Más reciente aún, Herrero Garralda (2), 
comentando el acta aprobada por el Par­
lamento inglés en el año anterior para 
la consolidación y reforma de las leves 
referentes a las autoridades locales, dice 
que ((cada día se extienden más los po­
deres del Gobierno central, con detri­
mento de las antiguas libertades cono­
cidas bajo el nombre genérico de local 
self-goveritmeui. El acta es la conso­
lidación de otras anteriores, las cuales, 
con i]X)cas excepciones, representan el 
crecimiento de los tentáculos del Gobier­
no de su majestad.» ((.Soy—añade—de 
los que creen que el movimiento es la 
inevitable consecuecia de las exigencias 
de la vida moderna.» De igual manera 
se ex|)resa el profesor de Ciencia polí­
tica en la Universidad de Londres, Las- 
ki, cuando dice {3) : cíNo es fácil {>er-

(1) Posada, obra citada.
(2) Revista de Derecho ]>úhlico, julio- 

agosto 1934.
(3) Laski, «E' Estado moderno».

rJL u  j  ¿ B B g g n r

Francisco Benito Delgado

A PA R A T O S
D E  A L U M B R A D O  M O D E R N O

E L E C T R IF IC A C IÓ N  D E ED IEIC IO S  
E S T U D I O S  D E  L U M I N O T E C N I A  0

OFICINA TÉCNICA:
B A R Q U I L L O ,  1 3 M A D R I D EXPOS/CIO.V:

P E L I G R O S ,  4
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suadir a un organismo local para que 
utilice sus facultades de un modo ade­
cuado. Una corporación retardataria re- 
'sistird cualquier estímulo, como no sea 
a la pa.sión de reducir al mínimo el 
coste de sus servicios.» "Es evidente 
que el Poder central tiene que conser­
var la facultad de fiscalizar, en gene­
ral, la actuación de los órganos loca­
les.»

Podríamos añadir aquí otras citas de 
autores españoles y extranjeros a pro- 
l>(>sÍto del régimen munici¡)al, y entre 
ellas la clarísima y terminante declara­
ción del ministro prusiano de la social- 
clemocracia alemana, Severing, recogi­
da por Lloréns en su libro «La autono­
mía», al decir: «De esta universalidad 
Je fines de! Estado deriva que la ad­
ministración municipal no es fin en sí, 
sino en todo caso fin del Estado, y, por 
esta razón, así como ha de subordinar­
se el bien de un Municipio al bien ge­
neral, así ha de subordinarse también 
la administración municipal a la del 
Estado. Dedúcese de ello que el Esta­
do ha de conservar un derecho de ins­
pección sobre la administración muni­
cipal, tanto en los asuntos de gestión 
autónoma como en los de gestión de­
legada.»

Todo ello viene a afirmarnos en nues­
tra ]x>sición de que para articular un 
Estado en el que se cumplan los ■prin­
cipios declarados en la Constitución de 
la República es precsio dictar una ley 
Municipal en la que el principio de au­
tonomía no pueda ser un valladar en 
ri que se escuden la incompetencia, la 
reacción o el caciquismo.

Claro es que la organización del con­
trol no es materia de la ley Municipal, 
riño de la Provincial. Pero en la pri­
mera de dichas leyes ha de redactarse 
con especialísimo cuidado, para que no 
pueda degenerar en arbitrariedad, la 
t̂ orma de intervenir el órgano ejecuti- 
cn del Estado en la administración mii- 
Picipal. y ello pudiera ser dando mAs 
í p̂lgura a los artículos 204 a 206 de la 
loy actual, que se corresponden ron el 
260 del Estatuto, de suerte que el go- 
ernador pueda recabar el informe de 

Tribunales contenciosoadministrati- 
vos—integrados éstos por personas ver­
sadas en ia administración — no sólo
i. liando los .Ayuntamientos a d o p t e n  
íicuerdos extraños a su competencia, 

también cuando incumplan sus 
” ”_S'"̂ ciones o cuando hagan un uso in- 
lebido de sus facultades, responsabili­
zando sus actos con sanciones cleter- 
minadas.
 ̂ Esto exige, al propio tiempo, compe- 
cncia profesional en el órgano encar­

gado de ejercer el control. Y  si éste ha 
® estar a cargo de los Gobiernos ci-

FERNANDO GARRIDO

Uno áe los más decididos defensores 
de la autonomía municipal.

viles, precisa de una transformación 
radical, empezando por seleccionar los 
gobernadores, que no pueden seguirse 
reclutando como ahora, a base única­
mente do estar adscritos a un partido 
político, lo que, además de facilitar el 
arribismo, es un estímulo poderoso para 
los trepadores insolventes y desapren­
sivos, sino de su lealtad republicana 
garantida y de su solvencia profesional 
demostrada, con responsabilidad por sus 
acciones, para acabar con esa vergon­
zosa impunidad, residuo de los tiem­
pos monárquicos, en que vienen des­
envolviéndose ; pues, hoy como ayer, 
sus atropellos y arbitrariedades, motivo 
en algunas ocasiones de conflictos de 
orden público, no tienen más sanción 
que la destitución o el traslado del titu­
lar del Gobierno civil. ¡ Cuánta culpa 
tienen los gobernadores de los embates 
sufridos por la República en estos últi­
mos años!

Si se quiere realizar una obra posi­
tiva, no basta con que las Cortes legis­
len en un sentido humano y justiciero ; 
es indispensable también que esta legis­
lación se cumpla de un modo firme y 
sereno y llegue a los lugares más apar­
tados, sin irritaciones ni molestias es­
túpidas, causadas las más de las ve­
ces con detrimento de esa tan esencial 
misión, por proteger intereses bastardos

que mediatizan la acción de los gober­
nadores al no depender éstos única y 
exclusivamente del ministro de la Go­
bernación, sino también del diputado de 
turno en la provincia o del valedor po­
lítico que les nombró, y de los cuales 
esperan un ascenso .para otras funcio­
nes [lúblicas de más relieve.

•Además, los Gobiernos civiles han de 
estar dotados de personal conocedor de 
los factores históricos, económicos, so­
ciales y culturales de las provincias, 
para que puedan orientar y guiar a las 
administraciones municipales en la so­
lución de los diferentes problemas de 
esa índole que se plantean en el me­
dio rural y urbano.

Y , sobre todo, es indispensable trans­
formar la Dirección general de Admi­
nistración, que hO'y día es un cuerpo 
muerto en la administración española, 
convirtíéndola en un organismo eficaz 
que lleve a! día la administración local, 
sus recursos, sus necesidades, sus pro­
blemas ; que sirva de guía y asesor; 
que facilite proyectos de urbanización, 
de saneamiento, de construcción de edi­
ficios, de instalación de servicios pú­
blicos ; que edite re%dstas y folletos so­
bre materias municipales, con traduc­
ciones y colaboraciones extranjeras, et­
cétera, etc. Para ello hay que realizar 
un descuaje a fondo en el departamen­
to de Gobernación, aprovechando úni­
camente lo que sea susceptible de dar 
un rendimiento eficaz en relación con 
ese propósito, 'para que el organismo 
que se cree no recuerde en lo más mí­
nimo a la actual Dirección, que por 
mucho que se retoque llevará siempre 
impreso, como sucede con los Gobier­
nos civiles, el sello de una política que 
recuerda los peores tiempos del régimen 
monárquico.

Juzgamos tan urgente la organiza­
ción de nuestro régimen provincial v 
municipal, que no vacilamos en afir­
mar que del acierto que presida la re­
forma, juntamente con la solución o 
enfoque del problema campesino y del 
paro obrero, al que tanto tienen que 
cooperar los Ayuntamientos, depende la 
estabilidad del régimen republicano en 
el marco constitucional. Lo que no pue­
de continuar es una administración mu­
nicipal sometida unas veces a la arbi­
trariedad gubernativa y otras a una 
autonomía anárquica, presidida por el 
odio y la envidia, o cuando menos por 
la ignorancia y la vanidad, y siempre 
por un parlamentarismo vacuo, que si­
gue siendo la tónica de los órganos re­
presentativos de nuestras municipalida­
des.

Ju a n  A. A’E L A S C O

S ecretario  d el Ayuntamiento 
d e  Segovia.

Ayuntamiento de Madrid
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Compañía M adrileña

Mejoras Urbanas
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Vista general de la fábrica <|ue la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, S. A., ba construido en Madrid»

Paseo del M olino  (cruce con el ferro ca rril del Oeste)
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petición del movimiento 
L /  M obrero británico, atenién- 

^  y~ m  dosc a la situación en ex- 
% / tremo grave creada por 

Hítler al violar los trata­
dos, ha tenido efecto una Conferencia 
común de las Internacionales política y 
sindical, o sea el ('onsejo general de la 
Federación Sindical Internacional (tF.
S. I.) y el Ejecutivo de la Internacio­
nal Obrera Socialista (I. O. S.). La 
Conferencia se celebró bajo la dirección 
de los dos presidentes de las Internacio­
nales, W. M. Citrine y De Brouckére, 
respectivamente. Después de los infor­
mes preliminares de ambas presiden­
cias, completados por los dictámenes 
de Jouhaux y Vicente Auriol, así como 
de H. Dalton y Bevin, que hablaron en 
nombre del Consejo de Trabajo britá­
nico (organismo colectivo del Partido 
Laborista, fracción parlamentaria labo­
rista y de los Sindicatos), se estableció 
una discusión general, terminando por 
adoptarse un manifiesto y dos resolu­
ciones.

MANIFIESTO

j .4 ]os trahajadores \ \A los am antes de 
la lib ertad !

Ln grave peligro amenaza, una vez 
rnás, la paz en el mundo. Una vez más 
la dictadura nazista se esfuerza por al­
canzar sus fines rompiendo sus propios 
compromisos. No solamente ha violado 
el Tratado de Versallcs, sino que ha 
destruido de una manera indignante el 
Pacto de Locarno, negociado v acepta­
do libremente por Alemania y confir- 
niado en mayo último por el mismo 
Hítler.

El movimiento obrero internacional 
denuncia con la mayor energía ante la 
opinión pública este acto verdaderamen­
te criminal. La Conferencia registra con 
a mayor satisfacción la repulsa pro­
nunciada por la Sociedad de Naciones 
contra la violación del Pacto. .Semejan­
te infracciíSn a la ley internacional arrui- 
naría, en efecto, de ser tolerada, toda 
confianza en los acuerdos internaciona- 
cs y en la organización de la seguri­

dad colectiva.
El objetivo de esta última violación 

? los tratados es de una claridad in- 
iscutible. Constituye un preámbulo a

W. SCHEVENELS

Secretario de la Federacióo Sindical 
Internacional.

la construcción de fortificaciones en la 
zona desmilitarizada y al establecimien­
to de bases para la aviación de guerra, 
formando parte de los preparativos 
para un ataque contra los Estados pa­
cíficos de la Europa oriental y occiden­
tal. El pretexto de esta violación del 
compromiso solemnemente adquirido se 
halla en contradiccÍc>n con los alegatos 
hechos a projx'isito del Pacto francoso- 
viético con respecto al Pacto de Ló­
came.

Sin embargo, hubiera sido fácil re­
solver esta cue.stión. Hítler reiteró er 
•933 1̂  adhesión ciada libremente poi 
sus predecesores a la cláusula faculta­
tiva del e.statuto del alto Tribuna! per­
manente de justicia internacional de 
La Haya. No había más sino someter 
inmediatamente la cuestión en litigio a 
dicho alto Tribunal. Pero en todas las 
discusiones con los emisarios de Hítler 
corresponde a los Estados pacíficos que 
colaboran en la Sociedad de Naciones 
determinar el orden del día y el proce­
dimiento a seguir. No se puede permi­
tir a Hítler dictar a los pueblos aque- 
lla.s proposiciones que deben o no ser 
examinadas y que más le convengan 
a él.

La paz mundial está amenazada. Es 
preciso consolidar las bases de la civi­
lización. Un solo y único método pue­

de asegurarlo. Hace falta organizar con 
valentía la seguridad colectiva. Es pre- 
ci.so fortificar y desarrollar los princi­
pios del Pacto de 'Locarno. Su campo 
de aplicación debe extenderse con la 
mayor amplitud posible por la Socie- 
ilad de Naciones.

La paz es indivisible. Todos los Es­
tados deben unirse sin tergiversar para 
socorrerse mutuamente y ayudar al 
Estado atacado por un agresor, para 
lo cual es necesario establecer un pac­
to para estos fectos. Dicho pacto debe 
prever una acción rápida y unificada 
para socorrer a toda víctima de cual­
quier agresión. El pacto debe ser ge­
neral, abierto para todos, de confor­
midad con los principios que encarnan 
en la Sociedad de Naciones y, por con­
siguiente, eliminar toda exclusiva con­
tra la U. R. S. S., como también so­
bre las propuestas de Hítler que pare­
cen indicar un fin determinado.

Como se ha declarado a propósito 
del conflicto italoabisinio y como reite­
ra ahora, el movimiento obrero inter­
nacional se halla plenamente dispuesto 
!i aceptar los riesgos y las responsabi­
lidades de una organización colectiva de 
la i>az como es la que preconizamos. 
Estos riesgos son mucho menos impor­
tantes que los de cualquier otra políti­
ca. El ai.slamiento del viejo sistema de 
alianzas militares conduce fatalmente 
a la guerra. Una agresión criminal no 
puede impedirse por un llamamiento 
moral. Todo agresor eventual, sea cual 
fuere, debe encontrar enfrente de él una 
superioridad de fuerza aplastante. To­
das las naciones deben contribuir para 
aumentar esta fuerza según un plan 
preconcebido. Los armamentos naciona­
les deben estar determinado.s en fun­
ción de e.ste objetivo. Es en la perfec­
ción de la seguridad colectiva donde re­
side la única esperanza para obtener 
un alivio en el aplastante presupuesto 
que exigen los armamentos. La supre- 
si<>n de la fabricación v del comercio 
privado de armas de guerra se hará 
tanto más eficaz cuanto esta seguridad 
esté afirmada.

Hítler se esfuerza ahora en disimular 
sus verdaderas intenciones agresivas, 
haciendo gala de declaraciones de bue­
na voluntad, e incluso pretende pasar 
como un defensor de la paz. No es po­
sible que pueda dar ninguna prueba de 
sinceridad en sus propuestas sino dan-
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dü su adhesión u un convenio inler- 
nacional, firmado por los demás Esta­
dos, para la limitación de los arma­
mentos y aceptando el control y la ins­
pección internacionales.

A base de un convenio de seguridad 
colectiva y por la asistencia mutua para 
el desai'me general es como la Socie­
dad de Naciones debe invitar a Alema­
nia para negociar con igualdad de dere­
chos un acuerdo general. Su negativa 
denunciaría su voluntad de i>erturbar el 
orden y la paz eurof>ea, en cuyo caso 
correspondería a los Gobiernos y a los 
pueblos organizar la paz sin Alemania 
y adoptar todas las disposiciones y to­
das las medidas de seguridad colectiva 
p,;:' i mantenerla.

Una paz permanente no puede estar 
basada sino sobre la justicia social y so­
bre la supresión de las causas econó­
micas que provocan la guerra. Por esto 
l>edÍmob que se emprenda un esfuerzo 
decidido para abolir todas las causas 
de guerra. La organización de la So­
ciedad de Naciones debe desarrollarse 
con el fin de .permitir la discusión Ubre 
y sistemática de estos p'^oblemas eco­
nómicos y la acción eficaz al efecto de 
elevar el standard o f Ufe de los traba­
jadores del mundo entero.

Nos dirigimos por el presente llama­
miento a todos los trabajadores del 
mundo, invitándoles a luchar sin des­
canso contra el fascismo y para preci­
pitar el acontecimiento del Socialismo, 
único medio de ]M>der asegurar verda­
deramente la paz. Nos dirigimos igual­
mente a todos los amantes de la liber-

Hoíf más que nunca gritemos:

¡VIVA LA PAZ:

ooooooooooooooooooooooooo

tad, Ínvitándt)les a hacer campaña ar­
diente y constante contra la guerra. 
Es preciso desarrollar en el mundo en­
tero el sentimiento de la solidaridad in­
ternacional. Por consiguiente, pedimos 
a todas nuestras Secciones respectivas, 
políticas y sindicales, que realicen un 
supremo esfuerzo a fin de conseguir la 
cooperación de todas las buenas volun­
tades.

Resolución sobre la guerra en .Urica 
orienlal.

La Conferencia común de los Ejecu­
tivos de la I. O. S. y de la F. S. I. 
confirma sus resoluciones precedentes 
sobre la guerra de agresión llevada a 
cabo por la Italia fascista contra Abi- 
sinia, e insiste pidiendo que la acción 
de la Sociedad de Naciones se continúe 
sin vacilar y con toda energía para sal­
vaguardar la independencia de Abisinía, 
condición esencial del derecho y de la 
paz.

( 'onira los escándalos judiciales 
en Austria.

La ('onferencia común de la Federa­
ción Sindical Internacional y de la In­
ternacional Obrera Socialista ha sido

informada por su presidente, De Brouc- 
kere, y i>or k»s informes telegráficos de 
Philips Price, delegado de! movimiento 
obrero británico, y cuya presencia en el 
gran proceso contra los socialistas de 
V’iena ha sido rechazada, como también 
la de las demás delegaciones internacio­
nales. Condena esta clandestinidad de 
los dictadores austríacos, ocultándose 
ante el control de la opinión pública do 
Europa, y envía a los acusados llevados 
ante el Tribunal, los cuales han soste­
nido inquebrantable su fe socialista, sus 
saludos fraternales transmitiendo a to­
dos los trabajadores austríacos la ex­
presión de la solidaridad internacional 
en. la lucha que mantienen para el res­
tablecimiento de la libertad de opinión 
y de organización.

.\l final de los debates, la Conferen­
cia común de las dos Internacionales 
acordó, a [«'opuesta de la delegación 
de Luxemburgo: i.® Constituir el Co­
mité de los seis de ambas Internacio- 
nale.s, ya existente, en Comité ejecuti­
vo permanente para la acción interna­
cional contra la guerra, encargado de 
seguir de cerca los acontecimiento.s y 
adoptar las resoluciones urgentes más 
apropiadas. 2.° Invitar a todas las or­
ganizaciones afiliadas a establecer en 
ios diferentes países C’omités análogos 
(nacionales, regionales y locales), si es 
que estos Comités no se han creado ya, 
los cuales tendrán la misión de aplicar 
los acuerdos internarionales y organi­
zar en el territorio de su jurisdicción la 
acción necesaria contra la guerra y con­
tra el fascismo.
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mafínífica entidad cultural 
de Méjico denominada Uni- 

.  versidad Obrera ha organi- 
zado un curso especial para 
extranjeros.

El propósito es el de dar a conocer a 
los que, con residencia temporal o per­
manente, viven en el país la verdad so­
bre la realidad mejicana.

Los aspectos más trascendentales del 
Méjico actual se estudiarán con toda 
amplitud. El problema obrero, el agra­
rio, el religioso, el sanitario, el impe­
rialismo y su influencia en el país se­
rán temas de atención preferente.

La enseñanza no será exclusivamen­
te teórica; los estudiantes visitarán, 
acompañados de sus profesores, los cen­
tros de producción y las zonas más in­
teresantes en relación con las distintas 
cátedras. En contacto con la vida na­
cional, conocerán mejor la situación 
del pueblo y comprenderán sus anhe­
los y esperanzas.

Para aquellos alumnos que, movidos 
por un interés escolar concreto, deseen 
cursar materias revalidabies en institu­
ciones universitarias extranjeras, ofretxí- 
rá esta escuela cursos de español, de 
arte, de Historia y de literatura.

Las labores en la Escuela para Ex­
tranjeros se inaugurarán el 22 de junio 
para terminar el 15 de agosto.

Cada año se publicará oportunamen­
te el programa de trabajo de esta ins­
titución, con todos los informes v datos 
necesarios.

I’LAN njr KSTfDIOS Y PROFESORADO

Historia de Méjico.

2) Epoca precortesiana, profesor Ma­
nuel Sánchez Oavito (en inglés).

Epoca colonial, licenciado Alfon­
so Toro.

c) Independencia a 1857, licenciado 
Alfonso T eja Zabre.

La reforma, profesor Joaquín 
Pamirez Cabañas.
I ^  dictadura porfirista, licencia­

do Gastón Lafarga.
. revolución mejicana, licencia-

glés) Villaseñor (en in-

1,-5̂  / Curso sintético, licenciado Luis 
‘ ^"dández del Campo.

Historia de la América latina, profe­
sor Humberto Tejera.

Liieraiura mejicana.

a) Epoca colonial, profesor Ermüo 
Abréu Gómez.

b) Independencia hasta 1910, profe­
sor Héctor Pérez Martínez.

c) J.a  revolución mejicana y la lite­
ratura, licenciado Xavier Icaza.

d) Curso sintético, licenciado Agus­
tín Yáñez.

Literatura hispanoamericana, licen­
ciado Octavio Novaro.

Ilisloria de las artes plásticas.

a) Colonial e independencia, profe­
sor Jorge Enciso.

b) I^a revolución mejicana y las ar­
tes plásticas, profesor Arqueles Vela.

c) Las artes populares, profesor Ro­
berto Montenegro.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LUIS DE SIRVAL

Periodista asesinado en Oviedo, y a 
la memoria del cual el Ayuntamiento 
de Madrid ha dado su nombre a una 

calle»

Español (eiemontai), profesor Enrique 
Sosa.

Español (intermedio), profesor Rai­
mundo Sánchez.

Español (superior), Ermilo Abréu Gó­
mez.

I
Cursos monográficos.

Las enfermedades tropicales de Mé­
jico, médico cirujano Raúl Eournier.

Historia crítica del movimiento obre­
ro mejicano, doctor Vicente Lombardo 
Toledano.

Características de las clases sociales 
de Méjico, licenciado Luis I. Rodrí­
guez.

El problema agrario de Méjico, pro­
fesor Miguel Üthón de Mendizábal.

Las Coo{>erativas de campesinos y el 
Crédito Agrícola en Méjico (en inglés), 
profesor Eduardo Villaseñor.

Méjico y el problema indígena, licen­
ciado Alfonso Teja Zabre.

Historia de las relaciones de Méjico 
con los Estados Unidos de 1910 a 1935 
(en inglés), profesor Harry Block.

La iglesia católica en Méjico :
a) La colonia, licenciado .Alfonso 

Toro.
b) Ue la independencia hasta 1856, 

licenciado Alfonso Teja Zabre.
c) La reforma,., profesor Joaquín 

Ramírez Cabañas.
d) Epoca revolucionaria (1910-1935), 

licenciado Víctor Manuel Villaseñor (en 
inglés).

d) Curso sintético, licenciado Luis 
Fernández dd Campo.

Problemas fundamentales de la orga­
nización económicosocial de Méjico, li­
cenciado 'Daniel Cosío Villegas (en in­
glés).

La educación socialista, licenciado 
Alejandro Carrillo (en inglés).

Curso breve de Arqueología mejica­
na, arquitecto Ignacio Marquina.

La mujer en Méjico (en inglés), pro­
fesora .Ana María Reyna.

Problemas del caribe, profesor .Alfon­
so Guillén Zelava.

Como puede apreciarse, la obra que 
realiza esta institución puede proporcio­
nar grandes resultados prácticos, al ha­
cer que los problemas nacionales sean 
bien conocidos. Otro tanto debiera ha­
cerse en nuestro país.
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ALBERTO THOMAS

Director de la Oíicina Internacional del Tra­
bajo, organismo creado en virtud del Trata- 
do de Versalles, cuyo cargo desempeñó basta 

su muerte.

1918

) n k r o . — Mensaje del presiden­
te Wilson conteniendo los 14 
puntos famosos.

Octubre, 5.—'Las potencias 
centrales piden un armisticio 

sobre la base de estos catorce puntos.
Noviembre, i i .— Firma del armis­

ticio.

1919

Fuero, 18.—Apertura de la Conferen­
cia de la paz.

Junio, 21.—Es hundida la flota ale- 
uiana en Scapa Flow.

Junio, 28.—Firma del Tratado de 
Versallcs.

1920

Fnero, 10.—Se pone en vigor el Tra­
tado de Versalles.

Enero, 15.—Eos aliados solicitan la 
extradición de Guillermo II.

Febrero, 7.—Francia notifica a Ale- 
t îania la lista de culpables a los que 
-xige se castigue.

Hoy, cuando el fantasma de la guerra 
se cierne por doquier, creemos interesante 
publicar un resumen de ios trabajos efec­
tuados durante ios dieciocho años que han 
seguido al término de la Gran Guerra 
para «asegurar» la paz permanente en el 
mundo. Todo ello no ha servido apenas 
para nada. Y  es que, desgraciadamente, 
en el régimen capitalista actual, la volun­
tad de ios pueblos se halla sojuzgada por 
los fabricantes de armamentos, que dispo­
nen del Poder político en casi todos los 
países y que tienen resortes más que so­
brados para engañar a las masas con pre­
textos sentimentales que encubren sus am­
biciones desmedidas.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Marzo, 12.—.Se produce en Alemania 
la tentativa de golpe de Estado de Von 
Kapp, ahogada por los trabajadores.

Marzo, 19.— El Senado americano re­
chaza el Tratado de Versalles.

Abril, 3.—Las tropas alemanas pene­
tran en el Ruhr, y Millerand protesta 
por ello.

Abril, 6.—Ocupación de Francfort, 
Hanau, Darmstadt y Dieburg por las 
tropas francesas.

Abril, 18.—.Aixjrtura de la Conferen­
cia de San Remo.

Mayo, 14.—La Reichswehr evacúa el 
Ruhr. Francia renuncia a sus sanciones 
V evacúa las ciudades ocupadas.

Julio, 9.—.Alemania firma en Spa un 
acuerdo ]x>r el cual se le concede un 
plazo suplementario de seis meses para 
efectuar su desarme.

Julio, 15.—.Se llega a un acuerdo en 
-Spa referente a las entregas de carbón 
y al reparto interaliado de la deuda.

Noviembre, 15.—Apertura en Gine­
bra de la primera Conferencia de la 
Sociedad de Naciones.

1921

Febrero, 12.—Presentación a la Co­
misión de Reparaciones del estado esti­
mativo de las reclamaciones de las po­
tencias aliada.s a título de reparaciones.

Marzo, i.—.Sesión de apertura de la 
Conferencia de Londres. El Sr. Von 
Simons, en nombre de Alemania, pre­
senta proposiciones consideradas como 
inaceptables.

Marzo, 8.—Son ocupadas, a título de 
sanciones, las pt)blaciones de Riihrot, 
Dusseldorf y Duisbourg por las tropas

francesas. Son adoptadas sanciones 
económicas.

Abril, 27.— El Comité de Reparacio- 
ne.s fija en ciento treinta y dos mil mi­
llones de marcos la cantidad que debe­
rá pagar Alemania en concepto de re­
paraciones.

Octubre, 6.— Se firma el acuerdo de 
Wiesbaden respecto a reparaciones en 
especie entre Loucheur y Rathenau.

Noviembre, 12.—AjKírtura de la Con­
ferencia de Washington sobre el des­
arme naval.

1922

Enero, 5.—Apertura de la Conferen­
cia de Catines.

Enero, 12.—Llamado a París, el se­
ñor Briand presenta la dimisión.

Enero, 15.— Forma Ministerio en 
Francia el .Sr. Poincaré.

Marzo, 21.— La Comisión de Repa­
raciones concede una ampliación de 
pago a Alemania.

Abril, 9.—.Apertura de la Conferencia 
de Génova.

EDUARDO BENES

Organizador, con Mas^ylc, de la República 
checoslovaca, nacida como consecuencia de 
la guerra, y que ha sido elevado por sus con­
ciudadanos a la más alta magistratura de su 

país»
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Abril, 17.—‘Firma del tratado de Ra- 
pallo entre Rusia y Alemania.

Agosto, 3.—Alemania declara no [Xi- 
der pagar las sumas correspondientes 
a 1922.

Agosto, 5.—Francia detiene los pagos 
de las oficinas de com[>ensaciün. Ex­
pulsa a los alemanes indeseables y pro­
cede a la confiscación de los bienes ale­
manes en Alsacia-Lorena.

Agosto, 31.—El Comité de Repara­
ciones desestima la moratoria pedida el 
12 de julio .por Alemania; pero le con­
cede facilidades de pago.

Octubre, 28.— Mussolini ocupa el Po­
der en Italia.

Noviembre, 27.—El canciller Cuno 
solicita para .Alemania una nueva mo­
ratoria.

Diciembre, 8 al i i .—Se reúne la Con­
ferencia de Londres y aplaza sus deli­
beraciones sin resultado aLuno.

1923

Enero, 4.—Se disuelve la Conferen­
cia de París, por desacuerdo entre Fran­
cia e Inglaterra.

Enero, i i .—Entrada en el Rhur de 
franceses y belgas.

Enero, 15.—.Alemania organiza la re­
sistencia pasiva.

Febrero, 9.—Firma entre Inglaterra 
y Estados Unidos del acuerdo Baldwin- 
Mello, relativo al pago de la deuda in­
glesa.

Marzo, 12.— Francia envía doce mil 
hombres a la cuenca del Ruhr.

Septiembre, 24.—.Alemania cesa ofi­
cialmente su resistencia pasiva.

Octubre, 26.—Francia accede al de­
seo formulado por Inglaterra de que se 
reúna una Conferencia de peritos ; pero 
formula numerosas reservas.

Noviembre, 30.—La Comisión de Re­
paraciones decide oi'ear dos Ct)mités de 
peritos.

'  I

_ . . .  ^

FELIPE TURATI

Uno de ios valores más destacoJos del Socia- 
lísoio italiano, que a raíz del advenimiento 
del régimen fascista se vio obligado a aban­

donar su patria.

1924

.\bril, 29.— Los (robiernos aceptan los 
iiiformes de los peritos (plan Dawes).

Junio, 14.—Se forma en Francia el 
(fobierno Herriot.

Junio, 24.—Entrevista en Chequers 
entre MacDonald y Herriot.

julio, 16.—Apertura de la Conferen­
cia de Londres.

Agosto, ib.—Se concluye un acuerdo 
en Londres.

Agosto, 30.—Evacuación de Dô 't- 
mund por las tropas francesas.

Octubre, 2.—Se aprueba por unani­
midad en '(iitiebra el protocolo sobre 
arbitraje.

1925

Alemania

en París 
Pacto dé

Enero, 27.—Protesta 1 
contra el mantenimiento de la ocupa­
ción de la zona de Colonia.

Marzo, 16.--Se celebran 
conversaciones relativas al 
Seguridad. Sesión del Consejo de la 
Sociedad de Naciones, en la que se re­
chaza el protocolo de Ciinebra.

Mayo, 4.—Conferencia sobre el con­
trol del tráfico internacional de armas.

Diciembre, 1 2 .— Constitución de la 
Comisión preparatoria del desarme.

1926

Enero, 19.—Gestiones alemanas para 
conseguir una reducción de la ocupa­
ción de Rhenania.

Enero, 31.—Evacuación de la prime­
ra zona de ocupación.

Febrero, 8.—Petición de ingreso de 
Alemania en la Sociedad de Naciones.

Mayo, 18.— Primera reunión en Gi­
nebra de la Comisión preparatoria.

Mayo, 24.— Pacto de no agresión en­
tre Rusia y -Alemania.

Septiembre, 8.— Entrada de Alema­
nia en la Sociedad de Naciones.

Septiembre, 17. Entrevistas de
Stresseniann y Briand, en Thoiry.

Septiembre, 21.—Discurso de Stres- 
semann para .i>edir la evacuación de 
Rhenania y el retorno del Sarre a Ale­
mania.

Diciembre, 29.—Firma del tratado de 
arbitraje y conciliación ¡taloalemán.

- j g J i i . j . a B B a . i T a . g g g B B B  aj. J  i i i  . a g g B a a a B  b Y T T T T

B A S T O S  Y CIA., S. m  C
IN G E N IE R O S

Cantaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu- 

radon de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.
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1927

Febrero, 10. -Llamamiento del pre­
sidente Coolidge en pro de la limita­
ción de armamentos navales.

Marzo, 17.—Memorándum america­
no sobre las proposiciones de la Co­
misión mixta de desarme.

Marzo, 23. — Se discute en Ginebra 
el proyecto de Paul Boncour.

Marzo, 25.—Contraproyecto alemán 
del conde Bernstorff.

Mayo, 4.—Apertura de la Conferen­
cia económica internacional.

Mayo, S.—En Berlín desfilan 70.000 
cascos de acero.

Noviembre, 30.—Creación del Comi­
té de arbitraje y seguridad.

1928

Marzo, 14.—Primera sesión de la 
Conferencia preparatoria del desarme.

Marzo, 24.—Se rechaza la proposi­
ción soviética sobre el desarme par­
cial.

Abril, 28.—.Adhesión de .Alemania al 
Pacto Kellogg.

.Agosto, I . — Conclusión del acuerdo 
naval francoinglés.

Agosto, 27.—Pacto Briand-Kellogg.
Septiembre, 26.—'.Adopción por la So­

ciedad de Naciones del Acta general de 
arbitraje y seguridad.

Octubre, 16.—.Acuerdo con .Alemania

"-•ÍK.'

EDUARDO HERRIOT
R

U

(presentante de la pe^oeña burguesía fran­
cesa, que tuvo que abandonar la presidencia 
* partido Radical Socialista francés ante el 

*®P*je los partidarios del Frente popular.

para la apertura de negociaciones rela­
tivas a la evacuación de Rhenania.

1929

Febrero, i i .— Reunión en París del 
Comité de peritos encargados de regla­
mentar las reparaciones.

Abril, 17.— Presentación por el doc­
tor Schacht de las contraproposiciones 
alemanas.

Mayo, 22.— Es enviado a Alemania el 
Plan Young.

julio, 25.—Entra en vigor el Plan 
Kellogg.

Agosto, 16.—Se pone en ejecución el 
■Acta general de arbitraje.

Agosto, 29.—Se acuerda en La Hay’a 
evacuar la tercera zona rhenana, des­
pués de fijarse algunas condiciones sub­
ordinadas al Plan Young.

Noviembre, 20.—.Apertura, en París, 
de la Conferencia francoalemana refe­
rente al Sarre.

1930

Enero, 3-20.—Conferencia en La Ha­
ya para la ejecución del Plan Young.

línero, 21.—.Apertura de la Confe­
rencia naval de Londres.

Abril, 21.—.Acuerdo naval parcial en­
tre (irán Bretaña, América y Japón. 
Francia e Italia no pudieron ponerse 
de acuerdo respecto a  la paridad naval.

Mayo, I I .—.Se entrega el proyecto de 
Briand sobre formación de los Estado.s 
Unidos europeos a todas las naciones 
adheridas a la Sociedad de Naciones.

Junio. 30.— Evacuación de Rhenania.
Septiembre, g.—Briand expone su 

proyecto de una unión federal europea.
.Septiembre, 29.—La Sociedad de Na­

ciones adopta el convenio de asisten­
cia financiera a los Estados víctimas 
de una agresión.

Diciembre, 9.—Separación de la Con­
ferencia del desarme después de haber 
establecido un proyecto de convención 
sobre* limitación de armamentos.

1931

Marzo, 20.- -.Acuerdo aduanero aus- 
troalemán.

Mayo, 16.—.Apertura en Ginebra de 
la sesión del Comité de estudios para 
la Unión europea.

Junio, 20.—El presidente Hoover pro­
pone una moratoria genera! de los pa­
gos internacionales.

Julio, 17.—Viaje a París de! canci­
ller Bruning y del doctor Curtius.

Septiembre, 5.—El Tribunal de La 
el proyecto de acuerdo 
como incompatible con

Haya declara 
austroalemán 
los Tratados. 

Septiembre,

^ ^ 4

I « . »

26. — Adopción po.r la

FIERRE LAVAL

El político reaccionario francés, que con su 
actuación ba dado lugar a que por parte de 
Italia se intensificara la acción guerrera en 

Abisiniai

asamblea de la Sociedad de Naciones 
del proyecto de convención para 'des­
arrollar los medios de evitar la guerra.

Septiembre, 27.—Viaje a Berlín de 
los señores Laval y Briand.

Septiembre, 29.—La asamblea de la 
Sociedad de Naciones recomienda una 
tregua de armamentos.

1932

Febrero, 2. — .Apertura de la Confe­
rencia del desarme.

Febrero, g.—.Adopción por la Comi­
sión del principio de desarme ciialifica- 
tivo.

Marzo, 13.—Se celebran en .Alemania 
elet'ciones presidenciales, en las que ob­
tiene Hindenburg 18 millones de votos, 
contra 11.500.000 que tuvo Hítler.

Abril, 22.— Fvl presidente Hoover pre­
senta un plan de desarme.

Junio, 14.—Apertura en Lausana de 
la Conferencia de Reparaciones.

Junio, 27. —  El Sr. Von Papen, en 
nombre de .'Viemania, exige la anula­
ción de todas las deudas alemanas.

Julio, 5.—.Alemania reclama la igual­
dad en los armamentos y la abolición 
de las cláusulas del Tratado sobre su 
culpabilidad en la guerra.

Julio, 23.— La Conferencia del des­
arme vota una resolución de tipo ge­
neral.

Agosto, 17.—El canciller Von Papen 
reclama el regreso a .Alemania de algu­
nas colonias.

Septiembre, 14.—El Gobierno alemán 
cesa en su colaboraci-ón en la Conferen­
cia del desarme,

Ayuntamiento de Madrid
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Noviembre, 4.— Êl Gobierno francés 
presenta un plan de desarme.

Noviembre, 29.—Pacto francosoviéti- 
co de no agresión.

Diciembre, 14. — Declaración sobre 
igualdad de derechos. Alemania vuel­
ve a prestar su colaboración.

1933

Enero, 30.—Llega Hítler al Poder.
Marzo, i6.— Se presenta un proyec­

to de convenio de desarme por el señor 
MacDonald.

Marzo, 18.—Proyecto de pacto de los 
cuatro remitido por Mussolini a Mac­
Donald.

Marzo, 27.—El Japón envía un avi­
so anunciando su retirada de la Socie­
dad de Naciones.

Julio, 5.—Firma en Londres de las 
tres convenciones sobre la definición 
del agresor.

Octubre, 11.— Inglaterra, Francia e 
Italia afirman en Ginebra su acuerdo 
contra el proyecto de rearme de Ale­
mania.

Octubre, 14.—Alemania se retira de 
la Conferencia del desarme.

Octubre, 21.—Alemania envía su avi­
so para retirarse de la Sociedad de Na­
ciones.

Noviembre, 22.—Aplazamiento de la 
Comisión general de desarme.

'taño 
Cura Ervás

Instalaciones de calefac­

ción de todos los sistemas 

Saneamientos en general 

Termosifones ^ bombas

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S

P L A Z A  D E  S A N T A  AA^A, lo  

Teléfono 18860

MADRID

ANTONIO EDEN

Ministro de Negocios extranjeros inglés, que 
sustituyó al Sr. Hoare cuando éste concertó un 
acuerdo con el Sr. Laval, acuerdo que recha­

zó indignada la conciencia universal.

1934

Enero, 26.—Pacto germanopolaco por 
diez años.

Febrero, 17.— Declaración para el 
mantenimiento de la independencia aus­
tríaca.

•Abril, 17.—Nota francesa poniendo 
fin a los cambios de impresiones diplo­
máticas sobre una posibilidad de inte­
ligencia internacional para el desarme.

Junio, 14.—Entrevista en Italia de 
Hítler y Mussolini.

Septiembre, iS.—Admisión de Rusia 
en la Sociedad de Naciones.

J 9 3 5  ■

Enero. 7.—Firma de los acuerdos de 
Roma.

Enero, 13.—Plebiscito del Sarre.
Febrero, 3.—.Acuerdos francobritáni- 

cos de Londres.
Fe-brero, 27.—Alemania acepta discu­

tir sobre la base de los acuerdos de 
Roma y Londres.

Marzo, i.—Devolución del Sarre a 
.Alemania.

Marzo, 4.—Publicación del L i b r o  
Blanco británico.

Marzo, 11.—Militarización de la avia­
ción alemana.

Marzo, ib.—-Alemania denuncia las 
cláusulas militares del Tratado de Ver- 
salles.

Marzo, 26.—Visita a Berlín de los 
ministros ingleses.

Marzo, 28.—Visita de M. Edén a 
Moscú.

Abril, I I .—^Conferencia de Stressa.
Abril, 16.—En Ginebra se condena la 

ruptura unilateral de los Tratados.
Mayo, 2.—Firma en París del Trata­

do francosoviético.
Mayo, 9.—Viaje del Sr. Laval a Pa­

rís.
Mayo, 21.—Famoso discurso de los 

trece puntos de Hítler sobre política ex­
tranjera.

Junio, 18. — .Acuerdo naval angloale- 
mán.

Agosto, 16.—Conferencia tripartita.
Septiembre, 5.— Sentencia de la Co­

misión de arbitraje sobre el incidente 
de Ual-Ual (Abisinia).

Septiembre, 17.—La flota inglesa lle­
ga al Mediterráneo.

Octubre, 3.—Aijertura de hostilidadc.s 
en Etiopía.

Noviembre, 18.—Se ponen en vigor 
las sanciones contra Italia.

Diciembre, 10.—Proposiciones Laval- 
Hoare.

Diciembre, 18.—Dimisión de Samuel 
Hoare.

SERRA Y  C :

C O N S T R U C C IO N E S  

M E T Á L I C A S  

H I E R R O S  

F  E R R E T E  R I A

M A D R ID

C a r m e n ,  g 

Teléfono 22926

S E V I L L A  

A h a rez  Quintero, 17  
T e l é f o n o  s y  8 ó y
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£1 problema de los taxis

i-

1-

)S

)r

el

a

f  ^No de los problemas más 
( m I  graves que tienen plantea- 

m I dO'S las grandes ciudades 
V —/  el de los trans]K>rtes

u r b a n o  s. Problema de 
muy difícil solución en lanío se quieran 
aplicar las fórmulas de la escuela libe­
ral. La liberlad de induslria ha demos­
trado que no pueden subsíslir con ella 
ni los pro'pielarios de los ccK'hes ni los 
irabajadores. La jornada legal de tra­
bajo y id jornal mínimo indispensabK; 
para poder subsistir decentemente son 
cosas, desde hace tiempi), desconcK'idas 
para los obreros del transporte.

I.a minoría socialista del .Ayunta­
miento de Madrid, percatada de la im- 
liorlancia de la cuestión, planteó el pro­
blema para que fuera resuelto por el 
Concejo. Y , consecuencia de una serie 
de estudios realizados, se llegó a la con­
clusión reflejada en el siguiente dicta­
men, aprobado recientemente por el 
.\yiint.'imienlo madrileño :

Sirndo la finnlidad per.scguida por el 
.\yiinliimiento, según cometido que se con­
firió a la Comisión asesora, establecer 
normas jiara dar efectividad al acuerdo 
en principio adoptado de limitar temporal­
mente, como consecuencia de la necesidad 
(It’l mejoramiento dcl servicio y de la exi­
gencia del tráfico urbano, a dos mil las 
licenrias nnmicipnles de taxis, y no resol­
viendo las propuestas ciue se consignan en 
el tlictamen la cuestión planteada, toda 
vez que se supedita la amortización en el 
t'̂ rmino ale diez años, con el aditamento 
d'í mismo plazo de duración para las 
licencias y. además, la obligatoried.aci de 
pertenecer n adscribirse los usufructuarios 
a determinadas -Sociedades o entidades, lo 
cual lleva aparejada la existencia de otor- 
eamiento de una concesión une no puede 
llevarse a cabo sin los fonmilisiruis de un 
concurso y, en su taso, sin los requisitos 
tiue la ley señala p.'ira la municipalización 
directa o subrogada de servicios, se. esti­
ma que el dictamen — aunt|ue respetando 
'm ál sus finalidades esenciales — debe ser 
concret.ado y modificado por las bases que 
luego habrán de consignarse, ya que se 
trata de un problema del que la corpo­
ración no puede desentenderse en los mo­
mentos actuales, en los que tan apremian­
te so ostima su resolución.

Hay que tener en cuenta que la mo­
dalidad práctica de restringir las licencias 
Q retirarlas no podrá realizarse sin una 
concentración previa de la industria, se- 
tl'in los propios usufructuarios de consu­
mo reconocen, por lo que se hace necesa­
rio acudir a la adopción de acuerdos que

abarquen en toda su amplitud la cuestión 
que se debate y encaucen legalmente la 
solución adecuada.

Ibi ,su virtud, esta Ponencia propone:
i.° Oue se acuerde se inicie la muni­

cipalización del servicio de aulolaxímetrus, 
y que ])ara «lio se abra un concurso, por <d 
])lazo de veinte días, para que durante él 
se aporten al .Ayuntamiento las iniciativas 
conducentes a la implantación de la mu­
nicipalización que se pretende, bajo cual­
quiera de las formas que señala el artícu­
lo 135 de la vigente ley Municipal, prefi­
riéndose la de Empresa mixta.

2.0 Que en dichas propuestas se atien­
da de modo especial y particularísimo:

a) Establecer medio o forma de reab­
sorber y em[)Icar en el servicio de que 
se trata a todo el personal que trabaje 
en la industria del taxi en el momento 
de implantarse la municipalización.

b) Atender al cumplimiento estricto de 
cuanto preceptúa la legislación social, con­
tratos de trabajo, resoluciones de Jurados 
mixtos, etc., respecto a la jornada de tra- 
btijo y retribución del persona!.

c) Proponer la forma adecuada y ga­
rantida que permita evitar tuda clase de 
perjuicios a las personas que al implantar-

C A R B O N E S

P O Z O
L O S  M E J O R E S  
P A R A  U S O  D O ­
M É S T IC O  Y  C A L E ­

F A C C IO N

Figueroa^ IAugusto
Teléfono

 ̂  ̂ ^ ^ 5  AVISOS:  

Fuencarralj 2^ - Td. 
M A D R I D

se la municipalización presten el servicio 
público de autotaxímetros, por ser usua­
rios de las licencias que el .Ayuntamiento 
les tenga concedidas.

(1) El sostenimiento, como -tope máxi­
mo, de las actuales tarifas; siendo pre­
feridos quienes, en igualdad de garantías, 
ofrezcan rebaja de las mismas.

3. “ En igualdad de condiciones, deberá 
otorgarse preferencia a aquellas iniciativas 
que suscriban las entidades o particula­
res que actuíilmente usufructúen licencias 
municipales de autotaxímetros.

4. ° Xombranhento de una Comisión, 
compuesta de concejales y personal técni­
co, en la forma que se determina en d 
apartado b) del artículo 134 de la 'ey 
Municipal, para que lleve a cabo los es­
tudios que en dicho artículo se expresan, 
redactando la Memoria exigida respecto 
de los aspectos social, técnico y financie­
ro del servicio.

5. ® Ln Comismn a que se hace refe­
rencia en el párrafo anterior comenzará 
seguidamente sus trabajos, sin perjuicio 
del concurso que se trata de llevar a cabo, 
a fin de contar para la resolución del mis­
mo con los asesoramientüs previos perti­
nentes.

6. ° Interin se tramita la municipaliza­
ción del servicio, continuará el régimen 
actualmente existente, y estándose en el 
plazo de renovar las licencias, se verifi­
cará la renovación con sujedém a los an­
teriores acuerdos municipales, reservándo­
se el Ayuntamiento la facultad de anular­
las en cualquier momento que convenga 
;i los intereses del Municipio por razón 
(le municipalización o de otras causas; 
siendo requisito previo ]>ara llevar a cabo 
dicha renovación que los usufructuarios 
(le las licencias adquieran el compromi­
so de cumplir la legislación social, bases 
de trab.ajo y acuerdos de los Jurados mix­
tos en relacUSn con el personal • obrero, 
justificando asimismo con las oportunas 
pólizas que tienen concertado el seguro 
de accidentes del trabajo y responsabili­
dad civil, dando lugar el incumplimiento 
de esta condiciém, en cualquier momento, 
a la anulación de la licencia.

7. " La Comisión asesora funcionará 
siempre con carácter informativo en aque­
llos casos en que el señor delegado del 
servicio estime conveni’'nte requerir su co- 
laboraciém.

Que el Ayuntamiento se reserve 
aceptar la propuesta que 0‘stime de mayor 
conveniencia a los intereses de! vecinda­
rio o rechazarlas todas, sin que. asi.sta 
a los que acudan a formular sus propues­
tas, en ningún caso, derecho a reclama­
ción alguna.

Ayuntamiento de Madrid
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nta fu n su larm pa
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, ai - M A D R ID  - Teléfono 1 12 4 6

A sfa ltos , S. A .

B A R C E L O N A : 

Via Layetana, 28
S E V IL L A :

América Palacc
V A L E N C IA :  

Av. dcl Puerto, 219
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Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, pavimentado con asfalto fundido.

ASFALTADO DE EDIFICIOS Y DE VIAS PUBLICAS

Asfalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, az>oteas, 
mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc.

Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico.
Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc.
Asfalto especial para parquets y  entarimados.
Rieg os asfálticos para carreteras y  paseos.
REVESTIMIENTOS VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España.
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El coste de la asistencia medica

5

:5 ,

Gacela del Trabajo, de Ota- 
'va Canadá), da cuenta del 

* informe emitido, después de 
cinco años de estudios, por 
el Comité encargado de dic­

taminar sobre la economía de la cien­
cia médica en relación a la higiene 
social en los Estados Unidos. El Co­
mité estaba compuesto por veinticinco 
médicos, dos dentistas, dos enfermeras, 
seis profesores o directores de higiene 
social, .siete e.sludiantes de ciencia .so­
cial, un ingeniero, un militante obrero, 
im hombro de negocios, un filántro]x> y 
iros personalidades femeninas. El Co­
mité ha dispuesta do] personal necesa­
rio y de investigadores competentes. 
i|ue con la colaboración de otros orga­
nismos facilitaron los estudios sobre los 
imíltipk's asjH'ctos econémiicos del pro- 
blem;i de la asistencia inéíüca. El C'o- 
mité. cuyos gastos han sido sufragados 
por ocho tundaciones o instituciones 
filantrópicas, ha actuado bajo la direc­
ción general del Dr. Ray Limau, se­
cretario del Interior. -Los servicin.s de 
investigación han sido confiados al doc­
tor Harry H. Moore, antiguo agi'Cga- 
do al servicio nacional de Higiene so­
cial de los (Estados Unidos.

Como el problema interesa a los Mu­
nicipios, que tienen a su cargo el sos­
tenimiento de la mayoría de las insfi- 
luciones sanitarias y de asistencia mé­
dica, creemos oportuno publicar en 
l'tKMPos N uevos los elementos esen­

ciales del mencionado informe.
El Comité reconoce los notables pro­

gresos realizados por la ciencia médica 
en el último cuarto de siglo ; pero tie­
ne que declarar que la evolución de la 
Medicina, como actividad económica, 
no ha sido tan rái.|Hla. Como cnnse- 
euencia -del régimen actual de la Me­
dicina privada, numerosas gentes no 
reciben la asistencia médica que preci­
san, bien porque no puedan [xir moti- 
\os diversos utilizarla, o iKirque se vean 
comprometidos financieramente cuando 
recurran a ella. Consecuencia de ello 
es que sean muchos los médicos y las 
agencias de asistencia médica que se 
encuentran insuficientemente dotados.

Existe entre el médico competente y 
deseoso de prestar sus cuidados y el ciu­
dadano enfermo que no quiere o no 
puede recurrir a ellos un obstáculo de 
orden económico. El Comité reconoce,

unánimemente, que corresponde al mi­
llón de hombres que viven de la Medi­
cina y a los ciento veintitrés millones 
de ciudadanas que requieren la asisten­
cia médica, el concertar un programa 
bien organizado que responda a las ne­
cesidades de la situación y que lleiíc 
la.s lagunas que exi.sten actualmente.

El personal del ('omité se ha divi­
dido en cuanto a las recomendaciones 
a formular para reme<üar la situación 
existente. P(»r ello s(ímete dos infor­
mes, uno mayoritario y otro minorita­
rio, que vamos a resumir brevemente 
aquí :

f. El servicio médico, dice la Me­
moria (le la romisión, o informe ma- 
voritario, dednera ser facilitado, tanto 
en el as])ecto terapéutico como en el 
(¡rofiláctico, ]K)r grupos organizados de 
médicos, dentistas, enfermeras, farma­
céuticos y miembros de otras profesio­
nes similares ; grupos que sería con­
veniente centralizar en un hospital y

r

L U C IO  M A R T IN E Z

Siendo gerente de la Mutualidad Obrera de 
Madrid puso todo su valer y voluntad en 
favor de los trabajadores para que dispu­
sieran de un esmerado servicio de asisten­

cia médica.

. organizar pensando en suministrar to­
dos los servicios necesarios de asisten­
cia a domicilio, hospitalización e infor­
mación profesional. El régimen de or­
ganización elegido debe tender al man­
tenimiento de criterios profesionales de 
orden superior, así como al c-ultivo de 
las relaciones pef^uiíales entre el mé­
dico v el enfermo.

2. Extensión de todos los servicios 
esenciales de higiene social, oficiales y 
privados, en forma que se pongan al 
alcance general de la población. Esta 
extensión de la obra de asistencia mé­
dica implicará, necesariamente, el sub­
vencionar ampliamente los servicios ofi­
ciales de higiene y poner a su disposi­
ción personal [>ermanente elegido ex­
clusivamente en razón a su competen­
cia profesional y administrativa.

3. .Abono de los gastos de asisten­
cia médica recurriendo a un régimen 
colectivo de cotizaciones en forma de 
seguro, impuesto o combinación de uno 
v otro. No se trata de suprimir el ré­
gimen actual de asistencia médica in­
dividual. Si se decide a autorizar la en­
trega de indemnización en especie, a 
título de indemnización por p(’rdida de 
tiempo derivada de enfermedad, estas 
indemnizaciones deben ser independien­
tes v distintas de la asistencia médica.

4. El estudio, análisis y coordina­
ción de los servicios de asistencia mé­
dica deben .ser reconocidos como fun­
ciones de la mayor importancia en cada 
Estado o regiíVn, confiándose a orga­
nismos instituidos a este fin. L a coordi­
nación de los servicios médicos urba­
nos y rurales merece una ateneiéxi es- 
l>ecial.

5. El informe mayoritario contiene 
las recomendaciones siguientes a la edu­
cación profesional :

fl) Que en el período de la forma­
ción médica profesional se conceda una 
íitención preferente a la higiene y a la 
profilaxis : adopción de un programa 
más práctico y efectivo de formación 
de higienistas especializados; divulga­
ción del aspecto social de la profesión 
médica; extensión de las facilidades 
educativas postescolares.

h) Extensión del cuadro educativo 
de los aspirantes a dentistas.

r) Los cursos de Farmacia deberán 
destacar las responsabilidades de orden 
social del farmacéutico y los medios que

Ayuntamiento de Madrid
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le permiten cumplir los deberes que le 
incumben en este informo.

(i) Reforma completa del programa 
de formación en la profesión de enfer­
mera, de modo que asegure la compe­
tencia y la cultura adecuadas.

e)  Formación de asi.stencias com­
petentes, pero de una formación profe­
sional menos |>crfecta.

f) Formación de enfermeras auxi­
liares capacitadas.

g )  Formación sistematizada de di­
rectores de hospitales y de clínicas.

K1 informe minoritario contiene las 
recomendaciones .siguientes :

I .  .Supresión de la concurrencia ofi­
cial en la Medicina y restricción de las 
actividades del Estatlo en los siguientes 
puntos :

a )  Asistencia a los indigentes y a 
las víclimas de afecciones que necesi­
ten hospitalización en instituciones pú­
blicas.

h) Divulgación de higiene .social.
c)  Ampliación de los servicios mó-

En el presente número comenzamoe la 
publicación de un magnilico trabajo de 
Luis de Brouckére sobre el control 
obrero. Creemos que la importancia 
del tema, tan en boga donde el prole­
tariado va haciendo sentir el peso de 
su fuerza, y la autoridad del autor ha­
rán que todos los lectores de T IE M ­
PO S N U E V O S  lo acojan con el agra­
do que prestan a cuanta documenta­

ción venimos insertando.

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

dicas en el ejército y marina de guerra, 
servicios costeros y geodésicos y otros 
administrativos que, por su naturaleza 
o situación geográfica, no pueden ser 
desempeñados más que por médicos pri­
vados.

(i) Asistencia médica a los antiguos 
combatientes víctimas de enfermedades 
contraídas en el servicio, salvo los que 
padezcan tuberculosis, afecciones ner­
viosas y mentales.

2. La asistencia médica oficial a los 
pobres deberá desarrollarse progresiva­

mente, aliviando a la profesión médica 
de esta carga.

3. El estudio, análisis y coordina­
ción de los servicios de asistencia social 
deben ser reconocidos como funciones 
importantes, estando confiados a orga­
nismos especiales. La coordinación de 
servicias médicos urbanos y rurales -debe 
merecer atención particular.

4. Acción concertada cncainiiíada a 
colocar al médico privado en el puesto 
que le corresponde en la profesión me­
dica, es decir, haciendo de él la figura 
central de la misma.

5. Debe ser ('oml)at¡clo vigorosamen­
te el métiKlo de la Medieina corpora­
tiva subvenciimada por organismos in­
termediarios, por ser económicamente 
onerosa, perjudicial al mantenimiento 
del nivel esencial de la asistencia mé­
dica y una explotación íibusiva de la 
profesión.

6. Establecimiento por las Socieda­
des médicas de] Estado de programas 
de asistencia médica.

X 'ti-’
.

’W» t

J

IW'

V isU  d« la fachada principal del Laboratorio Municipal de M adrid, uno de los servicios>ás acreditados del Ayuntamiento.
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ca

Reglamento de los servicios economicoadmi-

nistrativos municipales

!

(Continuación.)

SKCCION 3.»

Negociado 1 .'’ Contabilidad general,

Art. 18. Le corresponde la cuenta y ra­
zón de las operaciones de la Hacienda mu­
nicipal en cuanto no estén encomendadas 
de manera expresa a otros negociados, y 
de modo especial los siguientes trabajos - 

1." Llevar lodos los libros principales 
exigidos por la legislación vigente, en la 
forma y con los requisitos que se señalan 
en la misma, y, .además, los que se ex­
presan a continuación;

a) Los libros registros de fianzas depo­
sitadas a f.avor del Ayuntamiento y exa­
minar e informar los expedientes sobre 
consignación y cancelación parcial o tolal 
de las mismas; el libro auxiliar del im­
puesto sobre pagos y la expedición de car­
garemes por los descuentos que se hagan 
por este concepto y contribución sobre uti­
lidades de la riqueza mobiliaria.

b) Los necesarios para la contabilidad 
que exija la existencia de cuentas corrien­
tes ordinarias de crédito y especiales de 
Tesorería con el Banco de España u otra 
entidad bancaria, recabando periódicamen­
te los estados de conformidad de saldos.

c) El libro registro de vencimientos y 
practicar cuantas operaciones exija la ex­
pedición de letras de cambio y pagarés.

di Los de la contabilidad especial o 
separada de la general de presupuestos dis­
puesta por e! Estatuto municipal y sus re­
glamentos, y señaladamente de los servi­
cios municipaüzados.

e) Los libros auxilliares de cuentas 
abiertas a cada uno de los conceptos de 
ingresos de los presupuestos ordinarios y
extraordinarios.

f) Los de entrada y salida de valores 
V_ metálico custodiados en la C.aja muni­
cipal y en la general de Depósitos o en­
tidades bancarias.

g) El registro de resguardos de depó­
sitos con todas sus incidencias.
_ 2.° Formar los balances- y estados pe­

riódicos de comprobación y situación de 
las cuentas abiertas en los libros de la
contabilidad.

3- '’ Expedir los certificados trimestra­
les para el ingreso en el Tesoro público 
del importe de los descuentos sobre ha­
beres.

4- ° Comprobar las relaciones trimeslra- 
es de los ingresos efectuados por los re­
caudadores y liquidar el premio de co-
ranza abonable a los mismos, como tam- 
lén las participaciones de los funcion.a- 

rios por denuncias hechas por la Inspec­
ción de Arbitrios y otras.

Formar unas relaciones de cargo 
que justifiquen las cuentas del deposita­
rio por presupuestos ordinarios y extraor­
dinarios, como por operaciones de Teso­
rería y por fondos especiales, y redactar 
la cuenta general del ejercicio que debe 
rendir el ordenador de pagos.

6.° La liquidación de los presupuestos.
7.0 Preparar el arqueo diario de la De­

positaría y el arqueo mensual iy extraor­
dinario, y llevar el libro de actas de estas 
operaciones y documentos a que den lu­
gar.

8.° Formar estados diarios de la recau­
dación por presupuesto ordinario y esta­
dos mensuales de recaudación comparada 
con el año anterior por los conceptos pr<‘- 
supuestarios.

9.0 Comprobar los documentos qui- 
motiven salidas del fondo de depósitos, tan­
to de metálico Como de valores.

10. La expedición de cargaremes para 
que tengan efecto los ingresos en el fon­
do de depósitos y la de los libramientos 
para las entregas de metálico y valores.

Negociado 2.'> Contabilidades especiales.

Art, 19. Este Negociado tendrá a su 
cargo la dirección, organización y com­
probación de todas las cantidades que es­
pecialmente se llevan en las distintas de­
pendencias municipales.

Negociado Central. Registro y Archivo.

Art. 20. Este negociado llevará un 
libro registro de entrada de expediente:,, 
otro de entrada de comunicaciones y otro 
de salida de éstas en los que se anotarán 
en extracto todos los toficios, peticiones, 
reclam.aciones y trámites, sin que puedan 
establecerse otras divisiones que las de las 
dependencias de origen, teniendo el forma­
to que acuerde el señor interventor.

Art. 21. El .Archivo de la Intervención 
conservará los libros y documentos duran­
te cinco años; transcurridos éstos, serán 
enviados, bajo inventario, al general del 
Ayuntamiento.

CAPITULO II

De la Administración de Rentas.

•Art. 22. Corresponde a esta .Sección: 
La práctica de las operaciones necesarias 
para la determinación de los contribuyen­
tes y liquidación de cuotas exigibles de 
los mismos, con arreglo al presupuesto y 
ordenanzas aprobadas y n las resoluciones 
superiores que se dicten durante el curso

del ejercicio; las multas o recargos por 
defraudación y, en general, la de todas 
las cantidades que correspondan al Teso­
ro municipal y la estadística detallada de 
todos los impuestos, derechos y tasas 
cuya administración le esté encomendada, 
con la precisión necesaria para servir de 
elemento de juicio y orientación en el es­
tudio de los rendimientos de éstos. En 
consecuencia deberá:

1. ° Practicar con puntualidad y exacti­
tud todas las operaciones, trabajos y ges­
tiones señalados en las disposiciones com­
plementarias del presupuesto, reglamentos, 
instrucciones, ordenanzas y acuerdos de la 
superioridad, hasta poner en situación de 
cobro las cantidades exigibles a ;los con­
tribuyentes por rentas, recursos y débitos 
a! Ayuntamiento.

2. ° Adoptar o proponer, en su caso, 
las medidas que hiciese indispensables la 
morosidad de los particulares o dependen­
cias del Estado, Provincia o del .Ayunta­
miento, llamadas por precepto legal a pre­
sentar o remitir los antecedentes o docu­
mentos para los fines del número anterior, 
y las que requiera la falta de exactitud 
en los facilitados.

3. “ Comunicar las resoluciones que dic­
te el alcalde a las • oficinas subalternas, 
dictaminar en los expedientes' que se le 
remitan y ejecutar aquellos servicios que 
dispongan los organismos superiores en 
beneficio de la recaudación.

4. ° F x̂tender las mal rices do los reci­
bos que han de ser cargados a los recau­
dadores y remitirlas con éstos y las listas 
Cühratorias a la Sección 2.® para su com- 
|)robación y subsiguiente toma de razón 
por la de Contabilidad.

5. '’ Preparar con oportunidad el repar­
to y recogida do padrones y relaciones ju­
radas para la formación de las matrículas. 
FLstas. suscrita.? por el jefe del respectivo 
negociado, censuradas por el de la Inter­
vención de ingresos, con la toma de razón 
por la de Contabilidad y una vez aproba­
das por el alcalde, se expondrán al públi­
co por el término marcado, previo anun­
cio en el «Bole.tín del .Ayuntamiento de 
Madridi) y en el tablón de edictos de la 
Casa consistorial, para que durante los 
días hábiles que se indiquen puedan pre­
sentarse las reclamaciones sobre inclusión, 
exclusión o reforma dr- las cuotas apli­
cadas.

6.0 Proponer a la Junta de Exacciones 
las reformas de ordenanzas que la prácti­
ca en su aplicación les sugiera, o la ne­
cesidad de su variación se haya dejado 
sentir.

7 . 0  Ordenar lo conveniente para que se
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conozca la estadística de los distintos im­
puestos, derechos y tasas en cuanto a nú­
mero de declaraciones, de contribuyentes, 
clasificación de éstos, rendimiento periódi­
co de los distintos ingresos municipales, 
clasificación por tipos y cuantos datos 
tiendan a hacer la labor estadística fácil 
y eficiente.

Art. 23. La falta de datos considerados 
como esenciales en toda matrícula nu sn-- 
pcnderá la tramitación legal de ésta. Sí 
llegada la época de la aprobación de la 
matrícula no hubiera sido posible subsa­
nar cualquier error u omisión, se dará 
curso a aquélla, suspendiendo la inclusiófí 
en la misma de las partidas defectuosas, 
las cuales formarán una matrícula adicio­
nal dentro del mes siguiente a la apro­
bación de la general.

Los recibos por estas adiciones, unidos 
a las altas ocurridas, formarán relación 
de cargo a los recaudadores para el si­
guiente trimestre, como recaudación ac­
cidental, a todos los efectos legales.

Art. 24. Aprobada una matrícula y re­
sueltas las reclamaciones con notificación 
a los interesados, la Sección proceder.á a 
extender las matrices de los recibos y las 
listas cobratorias, con referencias siempre 
del nombre y apellidos del obligado, la 
cuota a satisfacer y el número del recibo.

Art. 25. La .Sección, al comprobar con 
las matrices y listas cobratorias los reci­
bos extendidos por los recaudadores, obli­
gará a éstos ’a subsanar en el acto las omi­
siones o errores padecidos.

.Art. 26. Las matrículas, con las varia­
ciones por altas y bajas y expedientes de 
partidas fallidas iy matrices de recibos, sn 
conservarán, cuidadosamente ordenadas, 
durante cinco años en el archivo de ,1a Sec­
ción. remitiéndose después de este tiempo 
a! archivo general de Villa, mediante in­
ventario extendido por duplicado.

Art. 27. Por los negociados de la Sec­
ción se llevará un- libro de cuentas y ra­
zón de los subconceptos de ingresos del 
presupuesto por rentas y exacciones, ad­
ministradas por el .Ayuntamiento, ajustado 
a modelo, que evidencie el desarrollo nu­
meral de las operaciones preliminares y 
posteriores al cobro del contribuyente, for- 
malización de lo recaudado en arcas muni­
cipales y devoluciones efectuadas.

En coordinach'-n con los expresados libros 
anuales se :abrirá anualmente otro do ca­

rácter auxiliar de la contabilidad general 
que comprenda los resultados de aquéllc s 
dentro del concepto presupuestario corres­
pondiente y por los resultados o situación 
de las cuentas de los subconceptos en f’n 
de mes y cierre al término del ejercicio.

Art. 28. Llevará esta .Sección un fiche­
ro registro de ¡fallidas y se exigirá en toda 
clase de peticiones de licencias el informe 
de no haber sido fallida ninguna cantidad 
adeudada por el peticionario por cualquier 
derecho, tasa, arbitrio o impuesto. Caso 
de existir algún débito, será exigido el 
abono antes de expedirse cualquier licen­
cia y documento interesado.

Negociado 1.° Arbitrios sobre el consumo.

Art. 29. Tiene a su cargo este nego­
ciado las funciones administrativas para la 
efectividad del arbitrio, o sea aquellos tra­
bajos preparatorios de la cobranza median­
te la expedición del oportuno recibo de la 
cuota exigible del contribuyente o del plie­
go de cargos de tales valores al recauda­
dor, correspondiéndole en consecuencia;

a) Dar posesión a los dependientes y 
subalternos que se nombren y entender en 
todas las incidencias del servicio con rela­
ción a dicho personal.

b) Instruir las primeras diligencias en 
averiguación de presuntas faltas que co­
meta aquel personal, elevándolas en su 
caso, por conducto del administrador, a 
conocimiento de la Secretaría ,general, la 
que dará cuenta a la Alcaldía presidencia.

c) Instruir los expedientes para la im­
posición de multas y comisos por contra­
venciones por los contribuyentes de las or­
denanzas de arbitrios, y con su dictamen 
someterlos a la aprobación del administra­
dor. quien los elevará a la Junta de Exac­
ciones para que proponga la resolución de­
finitiva.

d) Ordenar y formalizar, mediante los 
documentos que estén señalados por la .Ad­
ministración de Rentas, el tránsito por el 
término municip.al de las especies grava­
das y la introducción de las primeras ma­
terias para la obtención de las propias es­
pecies.

e) Tramitar las solicitudes para la con­
cesión de'las fábricas, depósitos o alm.ace- 
nes que reúnan las necesarias condiciones

del régimen de intervención administrativa 
autorizado por la respectiva ordenanza.

f) Llevar cuenta y razón de los elemen­
tos primarios y de los productos elaborados 
que se hallen sujetos al arbitrio de los ex­
presados establecimientos y de los desti­
nados al consumo de Madrid y a la ex­
portación con.sus aforos y adeudos corres­
pondientes.

g) El empadronamiento del ganado en 
vivo susceptible de producir carne para la 
alimentación y que no se de.stine por d 
introductor a sacrificio inmediato en el 
matadero, la inspección frecuente de los 
locales en que se encierre Cl ganado y 
cuantas diligencias exija la evitación de 
fraude a la Hacienda municipal.

h) Las formalizáciones a que den lugar 
las exportaciones de carnes y grasas pro­
cedentes de reses sacrificadas en el mata­
dero de la Villa, con la práctica de las 
liquidaciones de las cuotas que proceda (fe- 
volver de lo cobrado por las especies ex­
portadas.

i) Ejecutar las órdenes que dicte el ad­
ministrador respecto a distribución del ser­
vicio de vigilancia en evitación de defrau­
daciones, y cooperar al mismo fin dando 
las instrucciones oportunas al jefe del ser­
vicio de vigilancia.

j) Aportar por sí, en casos de urgen­
cia, aquellas determinaciones que eviten 
fraude al Tesoro municipal, dando cuenta 
inmediata al administrador de las medidas 
adoptadas y de su resultado.

U) Llevar los libros estadísticos con­
forme a los modelos aprobados y formular 
en las épocas oportunas los estados resú­
menes de aforos por las distintas especies 
gravadas y de los adeudos en cada una 
de ¡as oficinas administrativas, incluyendo 
entre éstas la establecida en el matadero 
de la Villa y mercado de aves, con relación 
al arbitrio sobre consumo de carnes fres­
cas y exportación de las mismas, a la cual 
serán aplicables las prt'senles regla.s en 
sus tres apartados.

Art. 30. La Intervención tendrá a su 
cargo la censura de los resultados que acu­
se la administración y contabilidad di' 
arbitrio. Kn consecuencia le corresponderá:

(Conliru^rá.)
: i . A  A A A A  A  A  A  A  J I S J J  J I T

TO M A S N A V A R R O
CONTRATISTA CONSTR UCTORES

P a s e o  d e  A t o c h a ,  j  . T e l  é f  o no  j  y g 2 j

M A D R I D
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V E H IC U L O S IN D U S T R IA L E S
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La vivienda urLana en Francia

ley de 15 de febrero de 1902 
continúa constituyendo en el 

-k momento presente el funda- 
mentó de la legislación sa­
nitaria francesa sobre la vi­

vienda. Esta ley confía a los alcaldes 
el cuidado de establecer la reglamenta­
ción sanitaria del Municipio. El alcal­
de se halla encargado de determinar, 
después de haber escuchado al Conse­
jo  municipal, y en forma de decreto 
municipal, denominado reglamento sa­
nitario, (cla.s prescripciones destinadas a 
asegurar la salubridad en las casas y 
sus dependencias; las calles privadas, 
cerradas o no en sus extremidades ; las 
viviendas alquiladas con muebles, y to­
do género de aglomeraciones, especial­
mente en lo que refiere al sumini.s- 
tro de agua potable y evacuación de 
materias usadas». Estos reglamentos 
sanitarios municipales son aprobados 
por el prefecto, después de oído el Con­
sejo departamental.

Reglameoto sanitario

En aplicación de la ley mencionada, 
el Consejo superior de Higiene públi­
ca ha establecido, en 1903, los modelos 
de reglamentos .sanitarios, en los que 
se han inspirado la mayoría de los Mu­
nicipios. El primero de estos modelos 
(el único del cual hablaremos) se refic-e 
a las ciudades, los burgos y las aglo­
meraciones ; los otros dos son aplica­
bles a los Municipios rurales y a las 
estaciones de baños, climáticas o de tu­
rismo. Estos modelos puede que apa­
rezcan hoy desusado.s en algunos pun­
tos, y que las reglas que exponen en 
materia de higiene hayan sido rebasa­
das. Pero siguen formando, como ya 
hemos dicho, la base de la reglamen­
tación sanitaria municipal.

La gran laguna de estos modelos y 
de los reglamentos municipales que han 
inspirado es la ausencia ele textos que 
especifiquen el número de ]>ersonas 
que cada habitación puede albergar. En 
ellos no ha sido prevista ni la densidad 
de habitación ni el cubicado mínimo 
por persona, en los locales de vivienda 
o en las alcobas.

De hecho, sólo han sido reglamenta­
dos, en algunas grandes ciudades, lo.s 
alojamientos a lq u ilad o s amueblados. 
Los mínimos son fijados por las orde-

Un concejal monárquico de Madrid se 
ha permitido hacer públicas manifesta­
ciones contra nuestra revista y los 
hombres que la hacemos. En el ins­
tante tuvo su adecuada réplica, que 
quizá tenga otras repercusiones nada 
gratas para quien si se ha distinguido 
en algo no es por su talento. Cree que 
aún es posible esgrimir hoy con éxito 
la calumnia. Ignora que el pueblo nos 
conoce a todos y sabe cómo proceden 

unos y otros.
Aun cuando nos explicamos estos des­
ahogos. A quienes ni durante la monar­
quía ni luego hicieron nada beneficio­
so para el pueblo de Madrid les duele 
que ahora éste se inclina en forma 
que no deja lugar a dudas por ios 
hombres que, cuando menos, tienen el 
mérito de administrar honradamente.

¿Pueden decir todos igual?

0000000000000000000000000

nanzas de policía. Una orden de 19 de 
octubre de 190B señala, por ejemplo, 
para París, ol número de las pe r̂sonas 
que puede haber en cada habitación, 
según la capacidad de aire de é,sta. La 
ordenanza distingue tres categorías de 
viviendas amucblnda.s :

1.  ̂ Las exi.stentes en París antes de! 
22 ele junio de 1904, y en los Munici­
pios del Sena antes del 19 de octubre 
de 1908. El volumen de cada habita­
ción no será nunca inferior a 14 metros 
cúbicos ]jor persona. El número de és­
tas a quienes se permite vivir en cada 
alojamiento debe ser indicado en for­
ma bien visible.

2. ° Las viviendas amuebladas que se 
estaban construyendo en las fechas ,se- 
ñ.uadas en el apartado ()nmero. h.i cu­
bicado mínimo de aire por persona es 
de iS metros cúbicos si la habitación 
está situada en planta baja o no tiene 
ventana más que a un pasillo alumbra­
do y aireado directamente, y de 16 me­
tros si se halla en planta alta y venti­
lada directamente. I^a vivienda habita­
da por dos personas no podrá tener 
menos de 28 metros cúbicos. .Si lo está 
por tres jx^rsonas, el mínimo será de 
.JO metros cúbicos. Dos niños menores de 
doce años se cuentan como un adulto,

3. * Viviendas construidas con poste­
rioridad a dicha.s leyes. El cubicado no 
será inferior a 20 metros cúbicos por 
persona.

Por poco ambiciosas que sean las

prescripciones de esta ordenanz;’, no ¡Hie­
de decirse que se aplique en todas par­
tes, y especialmente en la ciudad de Pn- 
n's. De hecho, continúa sin ejecutarse 
en muchos distritos de la población.

Por lo que se refiere a la extensión 
de la.s piezas habitables (a excepción 
de la planta baja, del piso siguiente y 
del último de la finca), e! suelo de las 
habitaciones que puedan servir de vi­
vienda de día o de noche debe tener 
una superficie mínima de 9  metros cua­
drados. La altura de las piezas no será 
inferior a 2,fco metros (elevada a 2,80 
para las plantas bajas y entresuelos). 
La profundidad de las habitaciones ocu­
padas no podrá exceder del doble de 
la altura del piso. Unicamente en el 
más elevado de la construcción podrá 
ser reducida la su¡>erficie de las piezas 
V de las ventanas ; el suelo ile todo alo­
jamiento que pueda ser utilizado de día 
o de noche tendrá una cu]>erñcie míni­
ma de 8 metros cuadrados.

Cada una de las habitaciones debe­
rá estar alumbrada y ventilada por me­
dio de uno o varios huecos, cuyo con­
junto debe tener una superficie abier­
ta igual o superior a la .sexta parte de 
l;i del suelo de la misma. Las cuevas 
no podrán habitarse ni de día ni de 
noche ; los subsuelos destinados a vi­
vienda no podrán hallarse a más de
1,50 metros de profundidad en relación 
al nivel de la calle o del patio que bor­
deen. Por la noche está prohibida la 
estancia en ellos.

Por lo que a París se refiere, los de­
cretos en vigor fijan la superficie mí­
nima de los suelos y ventanas en las 
cifras y pro¡x)siciones siguientes:

Superficie
mÍDima

Hueco 
de ventana

Lugar deJ conserje ... 
Habitaciones de todos

12mts. cuads. 1/6 del suelo.
los pisos...............

Habitaciones dei últi-
9 Idem. 1/6 Idem.

mo piso................. 8 Idem. 1/8 Idem.
Sótanos habitados .,. 12 Idem. 1/10 Idem.

La altura máxima fijada para las ca­
sas varía según la anchura reglamen­
taria de la calle (esta altura se mide 
en el punto medio de la fachada, en­
tre el nivel de la acera, al pie de la fa­
chada, y la línea eje del inmueble).

Callo de menos de 12 metros : al-

M

1
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■se

Liira de C) melrus, aumcnlada en lina 
dimensián ii>ual a la anchura de la 
calle.

Calle de 12 a 15 metros; altura de 
19 metros.

Calle de 15 ó más nu-tros : altura 
de 20 metros.

Kn las calles redentemi'nte creadas 
ti reconstruidas por completo, la altu­
ra lie las casas no deberá exceder de 
la tic la anchura de la vía.

La anchura de las calles privadas no 
será nunca inferior a 10 metros.

Las dimensiones propuestas para los 
patios en ninf^ún momento podrán sej- 
inferiores a la mitad de la altura de 
la construcción, lais vistas directas de 
las habitaciones no podrán ser inferio­
res a cuatro metros de profundidad. 
No iH)drán ser estalilecidas claraboyas 
a altura superior a la del primer piso.

Cuando los ¡jatios son comune.s a dos 
inmuebles, la superficie obligatoria de 
cada uno de ellos ¡nnlrá re<Iucirse en 
una quinta ])arte ; si dos palios afec­
tan a varios inmucbie.s, esta reducción 
[niede elevarse a la cuarta parte de la 
superficie obligatoria. Los muros que

separan los patios no pixlrán exceder 
de una altura de 2,60 metros.

Ln las aglomeraciones provistas de 
dislriljución de agua potable, toda ha­
bitación tendrá necesulad, sah’o caso 
imposible, de estar provista de una de­
rivación especial, seguida de una cana­
lización que lleve este agi:a a todas las 
habitaciones del inmueble a cualquier 
hora del día y tie la nochi'. C'uaniio un 
inmueble tenga tlistribución de agua 
para lavar, f-sta debe .̂ er distinta en 
absoluto de la ];rimera mediante un re­
vestimiento o una pintura de color es- 
|>ecial fijada por la autoridad munici­
pal. En el caso di‘ que no exista en el 
núcleo urbano distribución pública tic 
agua ])otable, no ¡)or ello dejará de ha­
ber agua par.a lavar.

Lt>s muros de ios tlepósitos de agua 
potable estarán formados por materias 
inalterables por las aguas. Estarán ce­
rrados por su part<- su|>erior y provis­
tos en su parte inferior de un tubo de 
desagüe. No potlrán recibir aguas má.s 
que de un solo origen ; serán sur<trai- 
dos a los rayos Mileres y alejados de 
las condiieciones de evacuación tic

aguas residuarias y de materias usa­
das. Los pozos tendrán compartimlen- 
lt)s estancos y estarán cerrados por un 
tabique de albañllería revestido de ce­
mento.

Todo pozo, se trate de alimentación 
pública o privada, tleberá estar separa­
do de toda instalación que pueda con­
taminarle. Los pozos tendrán que estar 
constantemente limpios ; procediéndose 
a su limpieza y desinfección a petición 
del alcalde, y previa conformidad del 
depariamenlt) de higiene o de la auto­
ridad sanitaria. Los pozos cuyo uso se 
considere peligroso serán cerrados y ce­
gados hasta el niv el del suelo si la pro­
hibición se hace de forma definitiva.

Las paredes de las cisternas y de las 
conducciones serán  impermeabilizadas 
si el agua se utiliza para alimentación. 
.Su orificio será cerrado y el agua ten­
drá que sed impulsada por medio de 
una bomba o grifo sifonado. Se adop­
tarán disposiciones para que el agua 
de las lluvias no pueda penetrar en Ia.s 
cisternas.

Por lo que se refiere a las aguas [llu­
viales, se construirán canalones para

ü

SU B -
TRACT

SUNDSTRAND
UNDERWOOD

S U M A  ♦  R E S T A  
M U L T I P L I C A

A

lo.
m T A t

Portahle

Teclado sim plificado

Selección automática 
de columnas

Corrección sencilla

Suhtotal automático

u r Trumpy Alcalá,
ii- M A D R I D i

Ayuntamiento de Madrid



^ 2
[TIEMPOS NUEVOS

que las eoiuluzcan sin estancarse. Es­
tá prohibido el paso de las aguas usa­
das por los canalones. En los inmue­
bles unidos a las alcantarillas, el suelo 
de los patios presentará pendientes 
convenientemente distribuidas para di­
rigir las aguas a los agujeros de eva­
cuación.

Habrá un W. C. en toda vivienda 
que conste, cuando menos, de dos pie­
zas habitables. Se instalará, siempre 
que la canalización lo permita, una ins­
talación de agua para lavar en las pro­
ximidades de este W. C.

Cuando los conductos de evacuación 
de materias usadas viertan en Tosas, 
los cuartos de aseo podrán estar provis­
tos únicamente de una taza de oclu­
sión permanente e inodora. iLas fosas 
de limpieza estarán permanentemente 
cerradas. Si vierten en fosas asépticas, 
la instalación de los aparatos precisos 
será objeto de una reglamentación es­
pecial. Estas fosas serán ventiladas me­
diante tubos que alcancen la misma 
altura que las chimeneas de las casas. 
Está prohibido arrojar, directa o indi­
rectamente, materia excremental alguna 
en las corrientes de agua.

Las conducciones destinadas a reci­
bir materias excrementales tendrán re­
vestimientos lisos e impermeables. Las 
junturas serán herméticas y las cana­
lizaciones provistas de tubos llamados 
eventuales.

La evacuación de baños, lavabos, et­
cétera, se efectuará independientemen­
te de la de materias usadas.

Aplicación de los reglamentos 
municipales

La aplicación de los reglamento.s 
municipales sobre la salubridad de la?

■ i

nuevas viviendas se asegura por la ne­
cesidad que tienen los propietarios de 
adquirir licencia de construcción. Esta 
obligación es absoluta si se trata de po­
blaciones superiores a 20.000 habitan­
tes. No puede construirse vivienda al­
guna sin que el alcalde se cerciore de 
que el proyecto contiene todas las con­
diciones sanitarias prescritas en los re­
glamentos municipales. Kn caso de ne­
gativa, el propietario puede recurrir al 
pretecto, que, por su cuenta, puede 
concede.- la autorización. En caso de 
no contestar el alcaide en un plazo de 
veinte días, el propietario, transcurrido 
este plazo, considerará que le ha sido 
concedida la autorización solicitada. En 
las p<.)'olaciones inferiores a dicha ci­
fra, la necesidad del permiso de cons­
trucción depende del reglamento sani­
tario propio de cada una de ellas. Pero 
hoy todas ellas lo han adoptado si­
guiendo las indicaciones del modelo de 
reglamento que Ies ha sido servido por 
el Consejo superior de higiene pública. 
Para obtener esta autorización el pro­
pietario deberá remitir a la Administra­
ción municipal, junto a la instancia 
solicitando el permiso, los planos de la 
construcción o dibujos acotados de los 
mismos. Estos tendrán que llevar ne­
cesariamente la indicación de ios dis­
positivos de evacuación de aguas y 
materias usadas.

La ley francesa es mucho menos ex­
plícita en lo que se rehere a la prohi­
bición de habitar un inmueble que res­
pecto a la construcción del mismo. Ha­
brá necesidad de preci.sar la responsabi­
lidad, tanto de propietarios como de 
inquilinos, en materia de infracciones a 
las reglas higiénicas y prohibir clara­
mente el alquiler de viviendas recono­
cidas como insalubres. Esta ley debie-

i .

Caoal de G ota: Esclusas de Berg.

ra prohibir la vivienda de los inmue­
bles insalubres y establecer su expro­
piación por causa de insalubridad.

Cuando un inmueble es j>eligTüso 
para la salud de los ocupantes o de 
los vecinos, el alcalde, o en su defecto 
el prefecto, invita a la Comisión sani­
taria a exponerle su criterio sobre:

1. ° La utilidad y la naturaleza de 
los trabajos.

2. ° Prohibición de habitación en to­
do o parte del inmueble hasta que ha­
yan desaparecido las condiciones de in­
salubridad.

Se ofrecen numerosas garantías a lo.í 
propietarios de los inmuebles. Estos 
pueden Informar ante la Comisión de 
higiene. Si ésta da un dictamen con­
trario a lo propuesto por el alcalde, el 
prefecto tiene que consultar al Conse­
jo departamental de higiene, ante e! 
que pueden deponer los interesados. 
La Comisión sanitaria o el Consejo de 
higiene, según los casos, son quienes 
fijan el plazo en que deben estar ter­
minadas las obras o  en el que el in­
mueble debe ser desalojado en parte 
o en su totalidad. El decreto que or­
dena los trabajos necesarios o la pro­
hibición de que se habite el inmueble 
es adoptado por el alcalde y aprobado 
por el prefecto. Los interesados tienen 
aún la posibilidad de recurrir ante el 
Consejo de la prefectura.

Si las obras no se han ejecutado en 
los plazos fijados por el decreto del al­
calde o no se han efectuado los traba­
jos juzgados precisos, puede ocurrir:

1. ° Que sea comunicado al Juzgado, 
el que puede autorizar al alcalde a eje­
cutar las obras de oficio y por cuenta 
del propietario; y

2 . " Que el Municipio reclame la ex­
propiación del edifiieio.

Si los interesados no han hecho câ »' 
de la prohibición de habitar la casa, son 
ca.stigados con una multa de i6 a 500 
francos, y el Tribunal correccional au­
toriza al alcalde a expulsar a los ocu­
pantes üel inmueble, siendo de cuenta 
de éstos todos los gastos.

La expropiación para efectuar sa­
neamiento de grupos de inmuebles o ba­
rrios reconocidos como insalubres pue­
de efectuarse en virtud de la ley de 
i(,i5. El procedimiento a seguir es má? 
expeditivo que sí se tratara de expro­
piaciones de otra naturaleza.

La insalubridad es denunciada previa­
mente por el Consejo municipal. El pre­
fecto, previo informe de la Comisión 
sanitaria, del Consejo departamental y 
üel Patronato de viviendas baratas, 
efectúa una información sobre la uti­
lidad de los trabajos y las parcelas su­
jetas a expropiación.

Ayuntamiento de Madrid
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Se designan tres peritos. Uno por el 
presidente del Tribunal, otro por el pro- 
pietai'io de las parcelas y el tercero por 
el alcalde. Si alguno de éstos no lo de­
signa, el presidente del Tribunal puede 
nombrar los tres de oficio. Estos peritos 
tienen que dictaminar acerca d e :

i.° El valor de cada inmueble a ad­
quirir.

2°  Los gastos que exigirían los tra­
bajos considerados necesarios por la 
Comisión sanitaria para hacer salubre 
el inmueble.

3.® En el caso de que se prohibie­
se la ocupación absoluta del edificio, el 
valor actual del terreno y de los ma­
teriales provenientes de la demolición.

Cuando el prefecto, como consecuen­
cia de e.stas investigaciones, adopta un 
decreto declarando la utilidad pública 
de las propiedades objeto de la expro­
piación, el Jurado fija la cantidad a 
abonar, en caso de que no haya recur­
so ante el ministerio del Interior.

La indemnÍ2aclón a entregar al pro­
pietario se fijará deduciendo del valor 
atribuíd<í a la casa, abstracción hecha de 
sus condiciones de insalubridad, el im­
porte de los trabajos precisos para ha­
cerla salubre. La indemnización no pue­
de ser inferior al valor del terreno con­
siderado como solar.

Por lo que se refiere a los inquilinos, 
la indemnización se fija proporcional­
mente al valor de un trimestre de al­
quiler sin que la suma entregada pue­
da ser inferior a 30 francos ni superior 
a 300. Respecto a los inquilinos comer- 

• ciantes o industriales, si su estableci­
miento ha contribuido a crear la causa 
de insalubridad, ven disminuida la in­
demnización que se les concede. El tipi 
de esta reducción es igual al de los be­
neficios de explotación obtenidos en de­
trimento de la salud pública.

T I E M P O S  N U E V O S
R E V IS T A  Q U IN C E N A L  

♦
Precios de juscripción:

Trimestre................... 7,50 ptas.
Semestre....................  14 —
Año...........................  24 —

Gonzalo de Córdoba, 14
Tel. 46661
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La creación de una oficina municipal 

de higiene es obligatoria en todos los 
;\Iunidpios de Francia superiores a 
2 o.O(X» habitantes o estaciones termales 
de más de ;2.ooo. En el resto de los 
.A.yuntainieutos es facultativo. La crea­
ción de esta oficina tiene que ser acor­
dada por el Consejo municipal y apro­
bada por el prefecto, después de infor- 
nie del Consejo departamental de hi­
giene. Su director, sometido a la auro- 
ridad administrativa del alcalde, es de­
signado por ei Ctmsejo superior de hi­
giene pública. Para constituir una ofi­
cina común de higiene pueden manco­
munarse los Municipios. Estas oficinas 
puedeit ser subvencionadas por el de­
partamento y el Estado.

La principal función de estas i>fici- , 
ñas de higiene es vigilar por la aplica­
ción de los reglamentos municipales 
sobre salubridad pública. Deljen vigilar 
la aplicación del que, como ya hemos 
indicado, contiene las reglas mínimas 
de higiene en materia de construcción. 
Controlan, igualmente, la salubridad de 
las viviendas amuebladas. También se­
ñalan las deficiencias referentes a la 
insalubridad de los inmuebles. Pero el 
volumen de su acción se halla atenua­
do por la ausencia de una legislación 
que les autorizara a penetrar sin gran- 
tle.s formalidades en los domicilios. No 
pueden, en principio, visitar una vi­

vienda sin  autorización  del propietario 
o del in qu ilin o , y si e s ta  autorización 
les e s  negad a, no pueden efectu ar la  
inspección s in o  m ediante concesión es- 
l>ecial y acom pañados del com isario  de 
policía o  d e  su  representante.

Algunos Municipios tienen un servicio 
especial de documentación relativo a 
los inmuebles de su demarcación: el 
expediente sanitario de los servicios téc­
nicos de la vivienda. L a  organización 
de este expediente es facultativa. Mu­
chos Municipios no lo han adoptado 
aún. Pero los servicios que prestan son 
indiscutibles.

De la  fo rm a en que fu n ion a  y a  tie­
nen conocim iento  los lectores de T iüm- 
i’Os N u e v o s , por cuanto lo hem os dicho 
y a  en  un tra b a jo  aparecido en el ú lti­
mo núm ero.

La existencia de estos organismos de 
control y la inspeción generalizada de 
las viviendas no se realiza prácticamen­
te en Francia. Esta ausencia de ins­
pección es uno de los factores princi­
pales que limitan la eficacia de los re­
glamentos inunicipa!(;s de salubridad. 
Pero hay otras razones que contribu­
yen también a ello. La ley de 1902 con­
fía el control al alcalde. El es respon­
sable de las sanciones a aplicar; j>ero 
por eso mismo duda muchas veces de 
indisponerse con sus administrados. No 
desea crearse en su Municipio una opo­
sición por aplicar demasiado estricta­
mente el reglamento, y por ello las san­
ciones que impone carecen, casi siem­
pre, de severidad.

La revisión de esta ley está a punto 
de discutirse en el Parlamento. La in­
salubridad de las casas proviene, más 
que de deficiencias de la ley, de su esca­
sa aplicación. Por ello, lo que urge es 
adoptar sanciones para quienes, encar­
gados de hacerla cumplir, no lo efectúen.

501)

í

Inspección y control 
óe las viviendas

La aplicación de estas prohibiciones 
se hace difícil desde el momento en que 
se carece de una organización de ins­
pección de \'iviendas. La ley de 5 de 
abril de 1884 sobre organización muni­
cipal de Francia declara que la policía 
municipal tiene por objeto asegurar el 
orden, la seguridad y la salubridad pú­
blica. Pero en el texto explicativo de 
este artículo no hay nada que pueda 
aplicarse a la salubridad de las habita­
ciones particulares.

El control y la inspeccic'm de las vi­
viendas puede hacerse ])or dos orga­
nismos municipales : por las oficinas de 
higiene y por la organización munici­
pal de «ex])ed¡entes .sanitarios».
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Ceotral hidroeléctrica de Trollhattao»
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alrededores de Madrid. Cada uno tiene su público predilecto por sus características especiak's 
y, en fin, todos se ven concurridos por los excursionistas, que acuden en busca de solaz y  espar­
cimiento. Difícil es precisar cu Í1 habría de gustarnos más, pues todos tienen su encanto especial, 
y  por eso elegim os hoy uno al azar e inauguramos nuestro período de excursiones con éste.

La Granja es de sobra conocida para la casi mayoría de los madrileños, pero quizá no lo sea 
tanto para cd resto de los españoles, y  aun es posible que quienes la hayan visitado encuentren 
algo que aprender o recordar, por aquello de que, por de sobra aprendido, ya es olvidado. En 
todo caso, hoy le ha tocado el turno, aunque no sea más que por dejarla registrada en esta 
vuelta a España que realizamos, y en la que siempre encontramos poblaciones interesantes más 
y  más, de una manera inagotable, que tan grande es nuestro país en maravillas, según hemos 
visto y  seguiremos viendo.

La (jranja es, a más de una población bella y  deliciosa por su situación, lugar de colonias 
escolares y  residencia de extranjeros estudiantes que vienen a asimilarse un poco de nuestra 
cultura y  un mucho de nuestro espíritu acogedor y  a llevarse la nostalgia de nuestras ciudades 
maravillosas, llenas de luz y  color, del que tan faltos, por ser otros los matices, se encuentran 
allende las fronteras.

En la provincia de Segovia, de cuya capital dista once kilómetros, se halla enclavado el 
))ueblo de San Ildefonso, más conocido por La Granja, en el que se unen a la belleza del paisaje 
serrano las gracias del espíritu francés con que quiso dotarla un Horbón, Felipe V ,  que, nostál­
gico de V ersallcs, (pieria tenerlo presente en su recuerdo entre las fuentes y  jardines de San 
Ildefonso. La villa se halla enclavada en la falda occidental de la cordillera Carpetovetónica, 
a 1 . 1 9 1  metros sobre el nivel del mar, protegiendo con su sombra el Inalado y  los jardines l.i 
sierra del Guadarrama, <[ue le presta un clima más bien frío, lo c[ue le permite ser una estación 
veraniega verdaderamente deliciosa. Su historia se remonta al año 1450, en que Enrique I\ ’ , aún

príncipe de Asturias, mandó 
construir en aquel lugar una 
casa y  una ermita dedicada 
al arzobispo San Ildefonso.
Los R eyes Católicos hicieron 
donación de dicha casa en el 
año 1477 a la comunidad de 
jerónim os del Parral, con lo 
que, como en todas partes 
de España, venía siempre a 
parar a manos de los frailes 
todo cuanto de bueno exis­
tía, sacrificio que aceptaban

Vista lidel Palacio.
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Comedor del Palacio.

El Palacio.

i K ,

Fuente de Neptuno.

tarde se edificó una casa 
hospedería que sirvió de 
granja de recreo para los 
monjes del monasterio del 
Parral, que siguieron sacri­
ficándose lo s pobrecitos.
De aquí le vino el nombre 
de La Granja con que se la 
conoce corrientemente.

Pero es con la venida de 
los Borbones la época en

que realmente nace L a  Granja, que, como todo, sufre la infiltración de los aires de Francia y  d(' 
su fastuosa corte, la de su abuelo el R ey Sol. Felipe V  adquirió a los monjes los terrenos para 
el emplazamiento del Palacio y  jardines que rivalizasen con los de V ersalles, y  comenzaron las 
obras bajo la dirección de T. Ardem áns y  en las que trabajaron Yubara y  Sachetti, arquitectos 
del Palacio de Madrid. Dieron comienzo las obras el i de abril de 1 7 2 1 ,  empezándose al propio 
tiem po el trazado de los jardines, bajo la dirección de Renato Carlier y  Este^ban Boutelou. E l 27 
de julio de 1723 se inauguró el Palacio, y  en veinte años de trabajos incesantes se transformaron 
aquellos agrestes y  solitarios parajes en los maravillosos jardines que son hoy admiración de sus 
visitantes.

En  el Palacio ocurrieron acontecimientos de los llamados interesantes por la historia al uso, 
y  que, para nosotros, no pasan de ser anécdotas de la picaresca, más dignos de otras páginas 
que de la Historia. Este Palacio es un gran edificio, algunas de cuyas partes recuerdan el severo 
estilo herreriano de E l Escorial y  otras presentan cierta confusión de órdenes. E l mobiliario es, 
en su mayor parte, de estilo Imperio, encontrándose también los Regencia y  Luises X IV  y  X V . 
A lgunas de sus decoraciones, cuadros y  esculturas se perdieron en el voraz incendio de IQiSj 
que destrozó gran parte del Palacio. Adem ás de éste hay otros edificios: la Casa de los Canóni­
gos, Caballerizas, Casa de Infantes, etc.

Pero lo verdaderamente maravilloso de La Granja son sus jardines y  fuentes, de las que re­
salta por su importancia monumental y  gran belleza la que existe delante de la lachada principal 
del Palacio: la Gran Cascada, coronada por la fuente de las Tres Gracias, cuyos caprichosos 
juegos de agua son de gran atractivo. Las aguas que alimentan todas estas fuentes provienen del 
gran lago artificial E l Mar, en el que existen peces de las especies más variadas.

Son también muy interesantes de visitar los alrededores de La Granja. La Casa de Vacas, 
ameno lugar para jiras campestres. Balsaín, con sus espléndidos pinares. Boca del Asno; Jardín 

de Robledo, en la parte baja

VV

de Matabueyes; Pradera de 
Navalhorno, Cueva del Mon­
je, Chorro Grande, Silla del 
Rey ,  P e ñ a s  Buitreras. Y  a 
doce kilómetros de San Ilde­
fonso se extiende el bosque 
de Ríofrío, con el hermoso 
palacio del mismo nombre.

Con todo lo expuesto basta 
para sentirse atraído por las 
bellezas de La Granja.

F e l ip e  P A S C U A L

La Gran Cascada.
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Comentarios d e  la Quincena bursátil

^  ^os últimos días de la quin- 
cena a que hoy nos referi- 

« mos fueron de dura prueba 
y de funestos resultados para 
los propios capitalistas es­

pañoles. Ellos, enemigos acérrimos de 
toda idea de avance y de progreso, no 
titubearon .en mantener el ambiente de­
rrotista en la Bolsa, la que, por otro 
lado, está siempre propicia a recoger 
cualquiera impresión que pueda supo­
ner desprestigio para aquellos Gobier­
nos que no se sometan a sus dictados.

¿Qué ha sucedido para que del vier­
nes al sábado últimos se opere—aunque 
en privado Bolsín—un cambio tan radi­
cal en la fisonomía de nuestro merca­
do bursátil? Nada, sencillamente. Las 
circunstancias no han variado nada, en 
absoluto. Que el Sr. Azaña ha pronun­
ciado un discurso y que éste ha sido del 
completo agrado—  al menos, aparente­
mente— de nuestros capitalistas; pero

¿es que ese discurso no ha sido repeti­
ción del que pronunció al hacerse car­
go del Gobierno? ¿Es que a un gober­
nante se le puede medir mejor por sus 
palabras que por sus obras?

No es ésa la verdad de lo ocurrido. 
Lo cierto es que los derrotistas, los ba­
jistas, los sembradores del miedo, ha­
bían reducido las cotizaciones a unos 
precios que algunos, más avisados, han 
creído muy convenientes para aprove­
char la ocasión y hacer buenas, buení- 
simas inversiones. ¿No es igual hoy 
que la semana pasada la situación de 
nuestra industria? Pues si ello es así, 
no puede comprenderse una baja tan es­
candalosa ; porque si ello obedeciera a 
la mala situación de los negocios, ni el 
discurso de Azaña ni mil di.scursos se­
rían suficientes para conseguir la repo- 
siciém de los valores en el mercado bur­
sátil.

Sería de lamentar que la reacción so­

berbia que se operó en el Bolsín del sá­
bado no sea tan persistente y firme que 
permitiera infligir un duro castigo a 
esos calificados derrotistas bursátiles que 
tanto daño causan a la economía na­
cional.

El aspecto del mercado en estas últi­
mas veinticuatro horas ha variado to­
talmente. Desde las Deudas del Estado 
a los valores industriales, pasando por 
los municipales y las cédulas, han me­
jorado muy sensiblemente sus cambios, 
y creemos que, con la limitación de con­
fianza que puede merecer un mercado 
desanimado por los enemigos del régi­
men, habrán de mejorar aún más los 
últimos cambios conocidos, y que, por 
no .ser día hábil en Bolsa, no han te­
nido confirmación oficial.

V i C K N T E  D E O R C flE

4 de abiil de f936.

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE MADRID

CLASE DE VALORES

Fondos públicos.
Interior 4 por 100, serie A........................................
Exterior 4 por 100, serie A......................................
Amortizable 4 por 100 antiguo, serie A ...................

— 5 por 100,1920, serie A........................
5 por 100, 1917, — A........................
5 por 100, 1926, -  A........................
5 por 100, 1927, libre, serie A...............
5 por 100, 1927, con impuesto, serie A..
4 1 / 2  por 100, 1928, libre, serie A..........

— 4 por 100, 1928, libre, serie A ...............
3 por 100, 1928, - -  A ...............
5 por 100, 1929, -  -  A ...............

Deuda Ferroviaria 5 por 100....................................
-  4 1/2 por 100.......................... .

Valores municipales.
Empréstito 1868 íErlanger)......................................
Exproniaciones Interior..........................................
Villa de Madrid, 1914.......................................
-  ,1918.................................. ; ...........

Empréstito de 1923..................................................
Villa de Mjdrid, 1931.......................................... .

Cédulas.
banco de Crédito Local, 5 1/2 por 100.....................
Idem Id. id., 6  por 100.. . ..........................................
Idem id. id-, emisión 1932, 5 1/2 por 100, amort! lotes 
Banco Hipotecario de España, 4 por 100................

— — — , 5 por 100.................
“  — — , 51/2 por 1 0 0 ...........
~  — — , 6  por 1 0 0 .................

Cotizaciones en

20 marzo 
1936

76,90
95,75
86,50

101
101,10
93.75 
98,25
93.75
78.75 

101
100,10
97.75

118
99
82
82
85.50
93.50

90
94 

107
92
95 

102 
104,50

4 abril 
1936

74.50 
91,25
90.50

99.90 
¡00
90.50
97.50
90.50
76.75
99.90 
98
97.75

120
97.50
81.50
80.50 
82 
90

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España................

— Hipotecario.............
— Hispano-Americano.
— Español de Crédito.,
— Central....................

Valores industriales.

Tabacos................................................. .
Petróleos..............................................
Unión y Fénix........................................
Felgueras.............................................. .
Alcoholeras............................................
Altos Hornos.........................................
Azucareras.............................................
Explosivos..............................................
Guindos................................................. .
Petrolillos..............................................
Rif, portador...........................................

Eléctricas y tracción.
Mengemor............................................. .
Chade.................................................... .
Cooperativa Electra........... .....................
Union Eléctrica Madrileña......................
Hidroeléctrica Española..........................
Telefónica Nacional, preferentes.............

— ordlnariJis...............
Ferrocarriles M. Z. A...............................

— Norte.................................
Metropolitano........ ................................
Tranvías.................................................

Cotizaciones en

20 marzo 
1936

530
319
190
240
84

224,50
148
610
27
99.50 
64 
35

523
178
26.50 

317

127
451
148
101
158
112,40
124
104
114,50
126
99

4 abril 
1936

512
319
190
230
80

125
451
143
100
157,50
113,75
127
101
112
122
98
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La pavimentación en las grandes ciudades

50

pavimentación en las gran-
//4 r  des ciudades presenta dili- 

M cuitados que no exisicn en 
las carreteras. Una de ellas 
es que el subsuelo está atra­

vesado por canalizaciones de agua, al- 
caniariiiado, gas, a i r e  comprimido, 
electricidad, teléfonos, Metro, etc., y 
aunque cada una ocupe un ancho re­
ducido, entre todas no dejan a veces 
espacio libre. Si a esto se añade el ser­
vicio de tranvías, se comprende la 
poca libertad con que se desarrollan 
los trabajos en la vía pública. Además, 
las reparaciones que se precisa realizar 
en los servicios citados, que con frecuen­
cia pertenecen a Compañías diferentes, 
tienden a dificultar aún más la conser­
vación de los pavimentos. Por esto un 
quehacer de la Administración muni­
cipal es ¡procurar la coordinación de to­
dos esos servicios, labor enojosa, difí­
cil y que por ser oculta es además in­
grata.

Todo esto sucede en Madrid, en Pa­
rís y en todas las grandes ciudades; 
quizá aquí con más intensidad, por 
estar constituida nuestra capital de tal 
modo, que la mayor densidad de ser­
vicios y la máxima circulación se con­
centran en un núcleo de calles angos­
tas. En París, por ejemplo, para el 
gran tránsito hay grandes vías interio­
res formadas con un plan.

Otra característica de la pavimenta­
ción en las grandes ciudades es el enor- 
oie tránsito que resisten y los proble­
mas que como consecuencia se plan­
tean. Los datos referentes a París, quo

continuación expongo, son debidos a 
la amabilidad de M. Boutteville, in­
geniero jefe de Puentes y Calzadas t  
inspector general de los servicios téc­
nicos de Vías públicas, Alumbrado y 
I-inipiezas. En París la extensión quc' 
ocupan las vías públicas es de i.8o) 
hertároas, con una longitud de 2.00:1 
kilómetros; para darse cuenta del pro­
blema no bastan estas cifras : hay que 
considerar, además, la intensidad de 
circulación. Cada día, por cada una 
de las dos calzadas que bordean el cen­
tro de la plaza de la Opera, pasa'
27.000 vehículos, de los cuales son pe­
sados un 17 por 100; por la calzada 
que prolonga los grandes bulevares pa­
san diariamente en cada sentido i6.o:;'i 
vehículos, de los cuales un 10 por 100

son pesados; es decir, en un espacio 
de pocos metros cuadrados se cruzan
43.000 vehículos. Hay otros puntos no 
tan céntricos, pero que, sin embargo, 
tienen un tránsito asombroso; como 
ejemplo citaré la plaza de Mazás, pol­
la que pasan diariamente 35.000 vehícu­
los, de los cuales un 25 por 100 son 
pesados; de esta plaza me ocuparé con 
detalle en otro capítulo. Claro que en 
la mayoría de las calles no se registran 
estas cifras; pero sí suele haber circu­
lación superior a la de las carreteras 
de fuerte tránsito.

Por ello pavimentos que en carrete­
ras dan excelentes resultados, son in­
suficientes o inadecuados para las gran­
des ciudades, en las cuales el enorme 
aumento de vehículos hace que la pa­
vimentación sea un problema continuo. 
En el año 1914 la distribución en París 
de los diversos pavimentos, con rela­
ción a la superficie total, era la siguien­
te : madera, 25,9 por 100; asfalto com­
primido, 5,9 |X)r icx>; adoquinados, 58 
por 100, y empedrados con recebo (por 
ejemplo, macadán), 10,2 por 100. Estas 
cifras han tenido grandes variaciones, 
pues el macadán ha sido su])rimido, 
puesto que produce polvo en verano y 
barro en invierno, cuando la circula­
ción tiene intensidad apreciable. Los 
revestimientos superficiales con alqui­
trán o bituminosos suprimen esos in­
convenientes, y se conservan bastante 
bien en las carreteras de tránsito me­
diano; pero su duración es corta en las 
grandes ciudades, por lo cual no tie­
nen en éstas aplicación apreciable, Los 
pavimentos que daban resultados sa­
tisfactorios tienen que ser objeto de 
continuo estudio y mejora para hacer­

los adaptables a las nuevas necesida­
des, y para dar idea de la importan­
cia de esta misión voy a indicar las in­
vestigaciones que esto ha ocasionado 

a los ingenieros de la Villa de París.
E l pavimento de m adera se forma con 

tarugos de este material, cortados re­
gularmente y colocados sobre un ci­
miento adecuado. El problema de su 

cimentación ha dado pocas preocupa­
ciones, pues se resuelve consolidando 
el terreno natural por apisonado, cuan­
do, naturalmente, no lo está, y asen­
tando la madera sobre un cimiento de 

hormigón de espesor variable, según la 
resistencia del terreno subyacente y la 
intensidad del tránsito. En cambio, el 
escogido de la madera más adecuada y 
su preparación ha sido problema difí­
cil de resolver. Hay maderas que se 
conservan bien y son resistentes, ¡>ero 
carecen de la elasticidad precisa para 
que el pavimento sea cómodo; en cam­
bio, el pino, que tiene esta cualidad, 
ofrece el peligro de la putrición y ex­
perimenta variaciones de volumen por 
efecto del estado higrométrico. El pino 
de las lin d a s  y el rojo del Norte son 
excelentes materiales, si se consigue 
evitar que se pudran ; para lograrlo se 
comenzó creosotando los tacos de ma­
dera por simple sumersión a 70 gra­
dos; sólo absorbía 35 kilogramos d;,‘ 
creosota cada metro cúbico de madera. 
A fin de preservarlos con mayor per­
fección se decidió practicar el creoso­
tado a una temperatura de 130 grados 
y a lo presión de cinco kilogramos po;‘ 
centímetro cuadrado; este procedimien­
to se empleaba en 1914, consiguién­
dose una penetración de 130 kilogramos
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La  ELGIN-MUCHOW
regadora-barredora y recogedora 
más perfecta y  económica para el 
servicio Urbano Municipal. 

CONCESIONARIOS:

LA HISPANENSE INDUSTRIAL 
Y  COMERCIAL, S. A.

MADRID; de Recoletos. 21.-Tel. 17134 
BARCELONA: Bfuch, 42.-Teléíono 13978
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¡jor metro cúbico. Por el aumento de 
cargas móviles se produjo el resenti­
miento de la cimentación en algunos 
])untos, y como consecuencia se dislo­
caron las juntas de h)s bloques de ma­
dera; perdida la continuidad del pavi­
mento, ya no servía para repartir y 
amortiguar los e-fectos de las cargas y, 
como consecuencia, se transmitían ín­
tegras al cimiento de hormigón, que 
no pudo resistirlos. A! dislocarse las 
juntas penetraba el agua, quedando 
entre la cara inferior del entarugado y 
la superior del cimiento, y al paso de 
los vehículos se producían a veces sal­
picaduras, fenómeno llamado entre los 
del oficio jutage. Hubo que levantar al­
gunos pavimentos y su.stítuirlos por 
otros con cimientos más resistentes, 
constituidos por espesores de hormi­
gón de 20, 25 y aun de 30 centímetros, 
según la intensidad dcl tránsito y la 
resistencia del subsuelo; las juntas en­
tre los bloques de madera se tomaron 
primero con alquitrán y después con 

emulsiones asfálticas, a fin de hacerlas 
adherentes e impermeables. Además, 
periódicamente conviene hacer riegos con 
emulsiones asfálticas para conservar la 
impermeabilidad de las juntas. Se pén- 
.só si la preparación de las maderas a 
presión y alta temperatura, que eviden­
temente aumentaba su resistencia, no 
sería desfavorable por la disminución 
de su elasticidad, pue.s algunas made­
ras exóticas muy duras no han dado 
buen resultado. En vista de ello se 
adoptó el método inglés de vacío y 
presión, qiH' consiste en mantener pre­
viamente la madera durante veinte mi­
nutos en un vacío parcial, a fin de fa­
cilitar la posterior pem-tración de la 
creosota, que se verifica a temperatu­
ra inferior a 100 grados y a presión 
])or bajo d(̂  cinco kilogramos por cen­
tímetro cuadrado, consiguiéndose que 
no penetren menos de 130 kilogramos 
])or metro cúbico. Más tarde se deci­
dió añadir a la creosota hasta un 10 
por 100 de un producto im]>ermeabili- 
zante i^ara evitar la hincliazón de las 
maderas ]3or efecto de la huni(‘dad v a 
la vez la entrada con el agua de los ]ja- 
rásitos que originan la putrición.

Lo.s resultados obtenidos por estas 
sucesivas mejoras han sido satisfacto­
rios ; ]>udiéndo.se estimar ahora al en­
tarugado de madera una vida de doce 
años, a cambio de siete años que era, 
por término medio, la que le corres­
pondía hasta riQiq.

Ea conservación de este pavimento 
también ha sido objeto de atención con­
tinua, pues cuando lleva varios años en 
servicio presenta a veces defectos locales 
cuya reparación es muy delicada. Para

prevenirlo se a]>lican periódicamente 
riegos con substancias bituminosas, y 
se extienden sobre la superficie mate­
riales duros y finos; pero de todos mo­
dos hay que hacer reparaciones, que 
consÍ,sten en quitar uno a uno los ta­
rugos podridos para evitar que se pro­
pague la destrucción. Esta operación 
se hace con gran cuidado jM>r obreros

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Un gran libro de BesÉeiro
Hace cerca de un año que publicó un 

excelente libro nuestro respetable com­
pañero y sabio catedrático de la sección 
de Filosofía y Letras en la Ciudad Uni­
versitaria Julián Besteiro.

Pocas cualidades tan exquisitas como 
la oportunidad puede reunir una publi­
cación, máxime si, como la que nos 
ocupa, es de índole netamente social : 
basta el título de la carátula : Marxis­
mo y antwiarxismo.

La obra no es más ni menos que lo 
que su ilustre autor se había propues­
to : una aptáogía del Socialismo, una 
defensa racional de las enseñanzas pre­
conizadas p<}r Carlos Marx y una in­
terpretación filosófica y también jurídi­
ca de los textos más abstrusos de aquel 
gran crítico de la economía social, o, 
si se quiere, de la economía política.

No hay para qué esforzarse en de­
mostrar la utilidad j>erentoria y el pro­
vecho empírico y urgente que deviene 
esta formidable exposición contenida en 
el libro magnífico de Besteiro, especial­
mente contando ron In necesidad sen­
tida entre las propias organizaciones 
obreras de diluir, analizar y entender 
correctamente esta iin|>ortantísÍTna en­
señanza de pura ciencia mnrxista.

A.SÍ lo han entendido también lo.s tra­
bajadores de Méjico, que me encargan 
una cantidad de ejemplares de! libro 
de Besteiro, a fin de documentarse y 
facilitarse la interpretación genulna y 
rigurosamente científica del .Socialismo 
a través de Marx.

A satisfacer e.sta necesidad actual, 
por el incremento que toma la campa­
ña antimarxista en el mundo, viene esta 
obra, que por la alta filosofía que en­
cierra y la garantía de su benemérito 
autor, es digna, desde luego, de ser co­
nocida y meditada por todos los traba­
jadores nacionales y extranjeros.

J . P. NORTEGA

especializados, sobre todo de noche, 
y reemplazando el hormigón del ciniien- 
to antiguo deteriorado por otro hecho 
con cementó aluminoso, con lo cual se 
puede dar al tránsito a las treinta y 
seis horas ; j>ero como en algunos pun­
tos conviene aún mayor rapidez, se ha 
sustituido en las reparaciones el hormi­
gón de cemento por productos asfálti­
cos, con lo cual se consigue reducir a 
doce horas solamente la interrupción 
del tránsito.

h l pavinieuto de asfalto comprimido 
es poco sonoro, liso, impermeable, ofre­
ce escasa resistencia a la rodadura, 
desagua bien y tiene una vida de ca­
torce años, próximamente; sus repa­
raciones son fáciles y rápidas. Sin em­
bargo, se desgasta pulimentándose, por 
lo cual se ha empleado sobre todo en 
calles estrechas y de poca pendiente, 
en las que el tránsito no es rápido, pues 
en ellas es francamente preferible la 
madera. Pero, a fin de evitar el incon­
veniente que significa la propiedad de 
ser resbaladizo, se estudiaron remedios 
adecuados, y se han llegado a emplear 
con éxito revestimiento antideslizantes, 
que se adhieren bien a la capa de asfal­
to comprimido.

Los pavimentos de piedra son afirma­
dos que tienen a su favor una experiencia 
enorme ; pero también han tenido que 
ser objeto de continuo estudio, pues te­
nían los defectos de ser ruidosos y du­
ros al tránsito; además, su superficie 
se desgastaba con cierta Írregular¡da<l, 
Por ello han sido reservados a las ca­
lles de tránsito muy pesado; ,se em­
plean sólo elementos que proceden ile 
roca.s muy resistentes a la pp-esión v al 
desgaste, a veces traídos tic.sde lugare.'; 
muy lejanos ; cada vez se usa más el 
cimiento de hormigón, que evita hun­
dimientos locales debidos a faltas ee 
resistencia del terreno subyacente. Fi­
nalmente, la conservación do estos -¡)a- 
vimentos. construidos con adoquines 
procedentes de rocas elegidas, asenta­
dos sobre cimiento de hormigón, es mu­
cho mejor y más ecom>mica que la de 
los empedrados sobre arena. Dc.sde el 
año 1923 se emplea cada vez más el 
pavimento constituido por elementos 
algo irregulares, de 8 a 11 centímetros 
de lado, llamado mosaico o petit pavé. 
Se dispone en arcos de círculo, con la 
convexidad hacia la parte siqjerior de 
la calle; .su aspecto es agradable, no 
es resbaladizo ni molesto para el trán­
sito ligero, y resiste bastante bien e! 
pesado, sobre todo cuando es de ve­
hículos con llanta de caucho. Con ob­
jeto de que sea menos sonoro y má.s 
suave al tránsito, en vez de tomarse las 
juntas con mortero de cemento se va
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utilizando mortero de emulsión bitu­
minosa, con un árido que es residuo 
de la incineración de basuras. Con esta 
disposición se ha obtenido un resultado 
excelente.

Distribución posterioy de estos pavi­
mentos. — Como consecuencia de las 
observaciones indicadas se ha modifi­
cado la distribució'n de estos pavimen­
tos, que es ahora la siguiente : made­
ra. 21,5 por lo o ; asfalto comprimido,
15.5 por 100; pavimentos de piedra,
55.5 .por 100; los empedrados con re­
cebo han desaparecido. Comparando 
estas cifras con las correspondientes a 
antes de 1914 se observan variaciones 
muy grandes, si se tiene en cuenta que 
son las relativas a  la superficie total.
1.05 pavimentos de madera van dismi­
nuyendo, por su coste y dificultad de 
conservación, reservándose para las vía.s 
muy céntricas, en las que por la gran 
circulación automóvil conviene el em­
pleo de un pavimento poco sonoro y 
bonito. La superficie de asfalto compri­
mido aumentó notablemente, pues se 
empleó en calles estrechas, donde era 
innecesario y molesto por lo ruidoso el 
pavimento de piedra. El adoquinado, 
propiamente dicho, se reservó a las ca­
lles con pesado tránsito de carros, y el 
mosaico, que antes de 1Q14 casi no exis­
tía, llegó al 13,7 por KX), adoptándo.se 
para grandes avenidas con circulación 
media de vehículos ligeros, y para ca­
lles con gran pendiente, como algunas 
de Montmatre.

Pai'iinentos nuevos. — Los progresos 
hechos en pavimentación en estos úl­
timos años y las quejas ocasionadas 
por ser resbaladizo el asfalto compri­
mido dieron lugar al estudio de otros 
pavimentos, de los cuales han toma­
do carta de naturaleza el hormigón as­
fáltico fundido, hormigón asfáltico ci­
lindrado, firmes de hormigó'n y afir­
mados de ladrillo.

En la composición dcl hormigón as-

En ei Ayuntamiento de Madrid se ha 

descubierto una de las muchas «mora­

lidades» de la Gestora de Salazar. Por 

lo que se había podido obtener gratis 

se han pagado treinta mil duros. Un 

rasgo de «altruismo» cualquiera lo tie­

ne... cuando se maneja el dinero de 

los demás. Y  como los demás en este 

caso son el pueblo, resulta que todos 

los perjudicados se han agrupado en 

torno a sus legítimos representantes 

para animarles en la empresa de se­

guir depurando las costumbres públi­

cas, limpiando las arcas de los orga­

nismos oficiales de tantos amigos 

«desinteresados» como se les pre­

sentan.
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fáltico fundido entran piedras de pe­
queño tamaño, que hacen sea la su­
perficie de este pavimento menos des­
lizante que la del asfalto comprimido.

La extensión construida desde fines 
de 1931 es de 360.000 metros cuadra­
dos. Hasta ahora sus resultados son 
buenos, aplicándose en calles de poca 
pendiente, escasa anchura y bastante 
circulación.

En la composición del hormigón as­
fáltico cilindrado entran materiales de 
composición granulométrlca análoga a 
la del anterior; pero en vez de apli­
carse fundido, se cilindra. Requiere 
una instalación más complicada, por lo 
que se |jresta, sobre todo, a  calles de 
los alrededores con circulación media. 
Tiene el inconveniente, común a los 
pavimentos cilindrados longitudinal­
mente, de que tienden a producirse 
grietas transversales.

En estos últimos años se han cons­
truido en París más de 220.000 metros 
cuadrados de pavimentos de hormigón. 
Se ha obtenido éxito empleando mez­
clas ricas y recurriendo a procedimien­
tos de apisonado por vibración, que ha­
cen que tenga la masa una compacidad 
extraordinaria; el simple cilindrado es 
insuficiente. Resisten bien el tráfico 
automóvil, incluso el pesado; son poco 
resbaladizos, y pueden construirse con 
materiales de fabricación nacional.

Se fabrican también ladrillos de gran 
resistencia aptos para la pavimenta­
ción. Este sistema es empleado en los 
Estados Unidos y en otras varias re­
giones como sustitutivo de los pavi­
mentos de piedra. Se asientan sobre un 
cimiento de hormigón, tomando las jun­
tas con arena o, mejor aún, con ma­
teriales asfálticos. El pavimento así ob­
tenido es poco sonoro y resbaladizo, 
bonito por la regularidad de sus ele­
mentos y apto para circulación no pe­
sada.

La construcción de pavimentos p(K'0 
resbaladizos tiene gran importancia, lo 
cual es lógico, dado el incremento de 
la circulación automóvil rápida. Por este 
motivo se han ideado diversos revesti­
mientos antidestlizantes. También ha 
contribuido al desarrollo y perfección 
técnica que se ha logrado con los pa­
vimentos de hormigón y a los gran­
des adelantos que ha experimentado la 
construcción de pavimentos asfálticos 
en caliente y en frío. A esta última 
clase pertenecen los hechos a base de 
emulsiones asfálticas, que se prestan a 
variadas aplicaciones, ya constituyendo 
firmes únicamente asfálticos, ya com­
binados con otros pavimentos, como, 
por ejemplo, empleando esas substaii- 
cias para el rejuntado de aquéllos.

Como continuamente aparecen nue­
vos pavimentos, conviene ensayarlos an­
tes de su adaptación definitiva. No hay

■f y y g lf y ’ff'r f y t t t f i y g a g g y g g 'g 'g Y  r T Y Y ~
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duda de que el ensayo más convincente 
es someterlos a una intensa circula­
ción, y para esto la Villa de París ha 
destinado la plaza de Mazás, zona de 
enorme tránsito, que puede considerar 
se como un enorme campo de experi­
mentación.

En mi concepto, lo escrito es sufi­
ciente para llevar al convencimiento de 
todos la idea de que lograr buena so­
lución para los pavimentos de las gran­
des ciudades es, por lo menos, tan di­
fícil como fácil la crítica de sus de­
fectos, costumbre que suele poner en 
evidencia, más que la deficiencia del 
objeto, la insuficiencia del sujeto.

Pavimentación en terrenos 

poco consistentes

.Afortunadamente para Madrid, el 
subsuelo, en general, es bueno; son 
contados los sitios en que se encuentra 
sin consolidar. Pero cuando esto suce­
de deben emplearse procedimientos ade­
cuados, pues hoy día se puede cimen­
tar en totia clase de terrenos.

En otros países se presenta frecuen­
temente el caso de tener necesidad de 
construir carreteras en terrenos con es­
casa resistencia, y el problema que en­
tonces se plantea es el siguiente: las 
cargas móviles ejercen una presión uni­
taria grande, y el terreno admite una 
presión unitaria pequeña; se trata de 
hallar un medio de repartir la primera, 
de modo que al terreno llegue una car­
ga inferior a la segunda. Como es na­
tural, hay que adoptar una solución 
adecuada, pues es muy diferente cimen­
tar una estatua y una calle.

El procedimiento consiste en colocar 
entre las fuerzas exteriores y el terre­
no un cuerpo intermedio que reparta 
las cargas. Si la deformabilidad del te­
rreno es completamente uniforme o se 
conoce previamente su valof en cada 
punto, es posible prever los esfuerzos 
a que ha de estar sometido el elemen­
to intermedio, y puede emplearse una 
materia rígida, por ejemplo, hormigón ; 
así .sucedo cuando se trata de áreas pe­
queñas, pues en espacios reducidos las 
variaciones de las características del te­
rreno suelen ser insignificantes. Pero 
cuando se trata del área de una calle o 
de una carretera la falta de uniformi­
dad es lo general, y entonces debe usar­

se como intermedio una substancia re­
sistente y poco compresible, pero adap­
table a las deformaciones. Además, pa- 
ra emplearla en extensiones grandes 
debe ser barata. Esta es la razón de 
por qué los ferrocarriles se asientan so­
bre la piedra partida llamada balasto.

Cuando en terrenos malos se constru­
yen carreteras, un procedimiento em­
pleado con éxito consiste en quitar pre­
viamente la primera capa de tierra de 
labor y sustituirla por piedra o, en su 
defecto, arena. Por efecto del peso se 
deforma el terreno subyacente, pero la 
arena le acompaña en su deformación, 
bastando recrecer cuanto sea preciso. 
.Si se hubiera empleado un cuerpo rígi­
do, por ejemplo, una losa continua de 
hormigón, por los desiguales asientos 
del terreno hubiera quedado apoyada 
en forma tan irregular que, de no es­
tar fuertemente armada, hubiera sido 
segura su rotura. Esto es lo que ocu­
rre en los firmes asentados sobre ci­
mientos rígidos, cuando ]X>r haber una 
fuga de agua en e! terreno quedan aj»- 
yados irregularmente.

El subsuelo suele tardar bastante en 
adquirir su ]X)sición definitiva, que al­
canza al fin, pues por el paso de las car­
gas acaban los elementos tomando la
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Fábrica de jabón y almacén de aceites
1— y coloniales ~

J U A N  D E L  P O Z O  M A R T I N
(EN TESTAMENTARIA)
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posición más estable. Ahora bien : mien­
tras no ha terminado de asentarse es 
no sólo inútil, sino perjudicial poner 
un pavimento rígido y unido, pues al 
ceder su apoyo ha de romperse. En esto 
período se emplean pavimentos provi­
sionales que tambión puedan seguir las 
variaciones del terreno, como los em- 
])edrados sobre arena, utilizándose en 
Holanda para este fin el afirmado de 
ladrillo ordinario. Como es natural, por 
efecto de la cesión del terreno la super­
ficie del pavimento forma ondulaciones 
irregulares, que se corrigen levantando 
los ladrillos y suplementando con are­
na el hundimiento producido.

Todo lo dicho es semejante a las re­
paraciones que en Madrid se hacen en 
más pequeña escala en los adoquinados 
•iobre arena recién construidos sobre un 
lerraplén : hasta que éste se ha con­
solidado es preciso estarlos retocando.

Una vez alcanzada la posición esta­
ble se puede colocar un pavimento de­
finitivo, que a veces se asienta sobre

A C A D E M IA  A U T O M O T O R IS T A

L A U R E A N O
Glorieta de San Bernardo, y 
Teléfono 56505 • M adrid

Profesor, el célebre corredor Zacarías Mateos

el antiguo provisional, puesto que éste 
ya adquirió una situación fija. Este 
sistema ha sido eni|)lcado con éxito en 
obras de dimensiones gigantescas, co­
mo la calzada para carretera y ferro­
carril, de 30 kilómetros de longitud, 
construida sobre el mar, enlazando el 
noroeste y el nordeste de Holanda a 
través del Zuiderzc*e, que se inaugura­
rá en breve.

Todo lo exjjuesto es en el caso de que

el terreno poco consistente tenga un 
espesor tan grande que no se pueda 
pensar en vaciarle ; pero hay casos en 
las ciudades en que la causa del mal 
subsuelo es que hubo en tiempos un 
vertedero, y entonces no sólo tiene po­
ca resistencia, sino que además presen­
ta planos de deslizamiento. En este 
caso, si su espesor es de pocos me­
tros, la mejor solución, en mi concepto, 
suele ser cimentar en el terreno firme, y 
si es posible dar alguna aplicación ade­
cuada al espacio que el citado verte­
dero ocupaba.

En Madrid hay varios sitios con tan 
mal terreno, que no ha llegado aún a 
consolidarse, y especialmente uno, que 
[xir su situación debe ser objeto de! 
más cuidadoso estudio: me refiero a la 
plaza de Oriente. Es preciso resolver 
este problema de un modo definitivo, a 
fin de evitar que esté siempre en un 
estado deplorable.

J o sé  María CANO
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Esta fotografía es de la Casa de Campo, cuando al advenimiento de la República el'Municipio madrileño empleó miles de hombres en 
ella. jY cómo duele a las derechas esc trabajo! Lo demuestra el hecho de que aún siguen combatiendo por ello a los concejales socia­

listas, sin querer darse cuenta de que el pueblo ba sancionado con sus votos esa política.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA 
CONTRATAS,
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S E C S ACO N CESIO N ARIA para

España de las patentes

P A R A  R I E G O S  A S F A L T I C O S  E N  F R I O

Emulsión SECSA (emulsión de asfalto 

con 6o por loo de betún asfáltico puro)

Aceite SECSA (aceite asfáltico, sin agua; 

lo mejor y más económico para firmes calizos)

D E P Ó S I T O S  en

PASAJES BARCELONA MADRID SEVILLA
D E L E G A C I O N E S  en

M adrid... Florida, 12 .  Teléfono 3490^. Sevilla.... Ju lio  César, 7. Tel. 2 2 j2 6 .

Barcelona. Pasaje Aymá, 17 . Tel. jjo 'joy. Pasajes.. .  A . Herrera. Teléfono ^206.

S E R  V I C I O  T É C N I C O .—  Proyectos y  presupuestos p a ra  toda clase de obras con riegos asfálticos.

0000000000000000000000000000000000000000-0000000000000000000000000000000000000

Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
c
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

£ 1  problema de los timos sin escuela

/^ O N  contadísimas las escuelas 
en Madrid que se ven libres 

^  de la terrible lista de niños 
l  pidiendo ocupar una plaza.

En muchas escuelas esta lista 
es una verdadera preocupación: sobre­
pasa a la lista de niños ingresados, y 
no pasa día sin la reclamación de al­
guno o de varios padres que mós o me­
nos ofendidos protestan de que sus hi­
jos no tengan lugar en la escuela, a pe­
sar de haber una disposición que decla­
ra obligatoria la enseñanza primaria.

Claro es que para el maestro o direc­
tor que no tiene más que un día a la 
semana para oír reclamaciones, estas 
protestas no le quebrantan gran cosa 
su marcha; pero para el maestro que 
está siempre di.spuesto a escuchar a es­
tos padres, que bien honradamente me­
recen oírles, sí que el problema de los 
niños sin escuela es algo hondo que no 
podemos olvidar un solo momento. Las 
autoridade.s ministeriales y muiiicipalcs 
saben bien de estas necesidades esco­
lares. y se proyecta la construcción de 
nuevos edificios y la creación de nuevas 
plazas para maestros. Los unos y lo 
otro es de apreciar y de aceptar; pero 
hemos de convenir sinceramente que no 
son soluciones rápidas que resuelvan 
el problema con la urgencia que se 
requiere. No se levanta un edificio de 
la niH'he a la mañana, y a los niños que 
hoy cuentan doce años y que se hallan 
sm all>ei-guc escolar para nada les ser­
virá que pasados dos años (y es mucho 
correr) haya escuelas, que ellos, por su 
fdad, ya no podrán ocupar. Lo intere­
sante. lo imprescindible es que mañana 
mismo nadie se acerque a la escuela a 
escuchar promesas, sino a palpar la 
realidad de que sus hijos se quedan en 
la escuela...

-• Im provisar edificios? ^;Hab']itar 
mievos créditos para alquileres? ¿ In ­
cautarse de otras escuelas? Todos es­
tos problemas y otros muy numerosos 
están resueltos habilitando los buenos 
edificios que algunas escuelas tenemos. 
f>rupos grandes, amplios, llenos de luz 

de vida, sólidos de construcción, 
‘''hundantes de comodidades, algunos 
verdaderos sanatorios que da pena de- 
jaiios solos; y todo esto para que per- 
aianezcan ocupados cinco horas diarias, 
T'e es el tiempo que los niños los ha­
bitan.

El r̂esto del tiempo estos hermosos 
c ificios están tristes y solos; muchas

de las horas que pasamos por delante 
los vemos cerrados, y nos ocurre pen­
sar : i Tantos niños sin escuela! Se 
me dirá que la escuela necesita descan­
sar y que hay que limpiarla, curdarla y 
renovarla lodos los días. Perfectamen­
te ; pero no hay derecho a emplear de­
masiado tiempo en su cuidado, abando­
nando, con mayor perjuicio, el utili­
zarla en su esencial función de cobijar 
a los niños.

Si convenimos en que os urgente te­
ner escuelas, y en que no debemos de­
jar pasar un día más con los niños en 
la calle, vale la pena de solucionar el 
problema utilizando lo bueno que ya 
tenemos. La escuela va a funcionar no 
cinco horas diarias, sino ocho horas d'a- 
rias en dos sesiones de cuatro. Se du­
plica el número de niños matriculados 
y se duplica el valor del edificio.

Y  esto, que a algunos maestros les 
parece hasta disparatado, no es nada 
nuevo ni nunca visto. Esto lo hizo ya 
hace unos años Dinamarca, cuando se 
vió en un momento difícil de reorgani­
zación de la enseñanza, algo análogo al 
nuestro de hoy. Y  se ha hecho en los 
Estados Unidos y se hace en M éjico; y 
más cerca todavía, se está haciendo 
con algún grupo de Madrid, sin menos­

cabo de la enseñanza de los niños. Que 
estos grupos escolares no se han cons­
truido para esto, ya lo sabemos; que 
esperamos que la función escolar no 
esté reducida a las cinco horas escue­
tas de que híicíamos ante.s mención, 
también ése es nuestro deseo; pero ia 
realidad actual no es ésa. La realidad 
es que estos grupos no llenan más ocu­
pación que la del tiempo justo de estar 
los niños en clase, y que la lista de as­
pirantes a ingreso sobrepasa, ¡jara nues­
tra vergüenza, a la de los niños matri­
culados.

De sobra sabemos, y se me argumen­
tará, que las cosas deben hacerse bien 
desde un principio. Es verdad ; esto es 
lo que debe hacerse, pero no es siem­
pre lo que se puede hacer. Si no pode­
mos comprarnos un buen abrigo de pie­
les, como desearíamos, para ir perfec­
tamente abrigados, no por eso vamos 
desnudos »nos conformamos, por el mo­
mento, con uno de paño sencillo. No 
carecemos de deseos elevados; pero hay 
muchos caminos para poder llegar a 
ellos.

El que el niño reciba enseñanza du­
rante cuatro horas diarias, en lugar de 
cinco, no es, actualmente, un mal ma­
yor. Cuatro horas bien empleadas y de
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intensa labor son suficientes para la ca­
pacidad mental de un niño de diez o 
doce años.

Siempre en la vida hay mucho de su- 
perfluo, de lo que fácilmente podemos 
desprendernos, si no definitivamente, 
por el momento.

No hay tampoco oposición de las fa­
milias a esta nueva y provisional ma­
nera de solucionar el problema de la 
falta de escuelas. La mayoría de los pa­
dres tienen un niño o dos dentro de la 
escuela y dos o tres esperando turno. 
En la admirable solidaridad, que bas­
tante conocemos, de la masa obrera, na­
die se opone a quitar una hora de cu- 
cuela a su hijo para ceder cuatro a! hijo 
del compañero.

No concibo lo «antipedagógico» del 
proyecto teniendo distintos maestros en 
la.s dos .sesiones. Anti()edagógif(), ,.;por 
qué? ,.;Van a sufrir los niños algún 
trastorno en la enseñanza ? No vamos 
más que a restar un poco de lo super- 
(1uo ; y esto en clerh) modo, que siem­
pre cabe extender la acción do la escue­
la con planes de trabajo a realizar fuera 
de ella. ;̂Van a agotarse los maestros? 
En absoluto. Los maestros no actua­
rán más tiempo del que aho#a utilizan, 
r; Va a estropearse el edifiicio o el ma­
terial? En nosotros está que así no sea. 
Y a través de estos inconvenientes, qui' 
yo confieso que no quiero ver, ¿no está

la ventaja mayor, la de no tener niños 
en las calles carentes de todo lo moral 
y material que la escuela Ies da, o en­
tregados a escuelas que la República 
española debe inmediatamente supri­
mir?

Quizá las personas, y la mayoría de 
los españoles, pensamos y hablamos de­
masiado en futuro, para abandonar el 
presente. Es común preparar la vida 
para lo que «pueda ocurrir)), y no acor­
darse de lo que «está ocurriendo».

Cuando sólo se pre]>ara el futuro, es 
corriente no verlo nunca realizado; y 
así nos sucede a nosotros, que estamos 
hace ya unos años ((preparando» buenas 
escuelas; pero con tal lentitud, que es 
posible que tengamos que variar total­
mente su rumbo antes de verlas reali­
zadas.

Nadie nos gana a desear una es­
cuela ideal en el sentido de perfecta ; 
para ello emplearenros todo nuestro es- 
fues'zo y nuestro mucho o poco valer. 
Pero el problema hoy grave y deci­
sivo son los niños sin escuela; és­
tos niños sin los cuales la escuela no 
podrá ser nunca nada ni aun llegar a 
realizarse. El ministerio, el .‘\yunla- 
miento, las cor|>orafiones, quienes sean, 
vienen obligados a construir o prepa­
rar CHÜficios amplios y en condiciones 
de titularse escuelas, con todas las adi­
ciones que queramos ponerles ; pero e.--'-

tos edificios exigen el tiempo material 
de construirlos y prepararlos ; un año, 
dos, los que sean. El padre que viene 
diariamente a la escuela a pedir un 
lugar en ella para su hijo no admite 
espera de un año, ni tampoco de un 
día, cuando tan fácil solución se le pue. 
de dar.

Que las escuelas se dupliquen provi­
sionalmente, con todas las condiciones 
que queramos adicionar; pero que se 
dupliquen, primero, para que ni un solo 
niño esté sin escuela, y segundo, para 
que sepamos ya de un modo definitivo 
y exacto cuál es la población escolar 
con que cuentan las escuelas del Esta­
do. .Si esto trae algún trastorno a la 
escuela o trastrueca en parte los distin­
tos plane.s de alguno de nuestros maes­
tros, redamos todos. La escuela debe 
ser primero universal, para que más 
tarde sea especial. I.os problemas hay 
que atenderlos en su punto más grave, 
y por no arriesgarse se pierden muchas 
veces las mejores empresas.

Tenemos maestros sin escuela ; Iciu'- 
mos niños sin escuela. Podemos utili­
zar nuestros edificios. ¿Qué esperamos? 
.\ la !ns]>ección, principalmente, brin­
damos esta soluci(’)n al problema urgen­
te de los niños sin escuela.

María SANCHEZ ARBOS
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Fomento de Obras

Const rucctones

S. A.

M a d r id  - B arce lon a a r a g o z a

Oficina en M A D RID :

Plazca de las Cortes, número 9
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Un servicio admirable: La Junta Municipal

de Becas

.'IIC-
itíli-

'D:

9

propuesta de los conceja- 
C /J  lt‘s socialistas de Madrid 

/~ m  se constituyó en el año 
1932 una Junta Municipal 
de Becas que, previa se­

lección de los niños que fueran propues­
tos por los directores de escuelas públi­
cas, patrocinase a los que fueran apro­
bados, costeándoles la carrera de su pre­
ferencia. Es decir, que con la propues­
ta se perseguía el aprovechamiento de 
la capacidad de niños dolados de condi­
ciones es|>eciales.

Al cabo de los años se ha publicado 
la Memoria de la gestión realizada por 
dicha Junta. Dos'iX'ríodos comprende. 
bl de los años i()32 a 1934. Y  el de 
1935. La simple lectura de datos y fe­
chas es harto elocuente. Mientras en el 
primero el Ayuntamiento popular con­
signa 100,000 pesetas anuales, la Co­
misión gestora hace constar 25.000. 
Pero no sólo es esto, sino que las 200.000 
losetas anteriores son anuladas. Con lo 
cual queda bien al descubierto el amor 
a la cultura de los representantes loca­
les del llamado bienio negro.

Como consideramos interesante divul­
gar la obra resultante de una iniciativa 
socialista, publicamos a continuación la 
breve Memoria que comentamos :

«Demostrando una vez más el Avun- 
tamiento de Madrid su afán de favore­
cer y atender a la cultura del pueblo, 
•uvo el pensamiento de crear unas l>e- 
eas para alumnos pobres de las escuelas 
públicas que estuvieran bien dotados 
de inteligencia, con el fin de que estos 
ninos, desheredados de la fortuna, tu- 
'loran medios para emprender y termi­
nar una carrera o arte y poder salir 
^̂ 1 anónimo en que su posición social 
los hubiera sumido.

Para ello, y con el asesoramiento de 
los directores de las escuelas de Ma­
drid, confeccionó un reglamento, que 

aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión pública celebrada el día 3 de ju­
nio de 1932, creando la Junta Munici­
pal de Becas, formada por varios con­
cejales y los señores vocales de la Junta 
municipal de Primera enseñanza, re­
presentantes de la Universidad, Insti­

tutos de Segunda enseñanza, ministe­
rio de Instrucción pública, Dirección 
general de Primera enseñanza, Diputa­
ción provincial, Instituto Psicotécnico, 
Escuelas Normales, Casa del Pueblo, 
Asociación de Maestros Nacionales, Es­
cuela de Bellas Arte.s, Escuela de Ar­
tes Industriales y Asociación de Maes­
tros Municipales ; siendo presidente na­
to de esta Junta el excelentísimo señor 
alcalde del Ayuntamiento.

El día 14 do octubre del mismo año. 
presidida por el excelentísimo señor al­
calde, D. Pedro Rico, se celebró la se­
sión de constitución de la mencionada 
Junta. Del seno de ésta fué nombrada 
una Comisión ejecutiva, Integrada por 
los señores D. .Andrés Saborit, como vi­
cepresidente ; D. Antonio Pelegrín, don 
José Valcárcel, D. Andrés Ovejero, do­
ña Casilda del Pueyo, D.®' Guadalupe 
Mayoral, D. José Verdes Montenegro,
D. Antonio Fernández Bc'rdas, D. José 
Ferrándiz Torres, D. Dionisio Correas,
D.*̂  Mercedes Rodrigo, D.*̂  Celia Mu­
ñoz y D . José Rodríguez.

El día II de noviembre del mismo 
año se reunió por primera vez la Comi­
sión ejecutiva, nombrando presidente y 
secretario, recayendo estos nombramien­
tos en D. Andrés Saborit y D. José Ro­
dríguez, respectivamente.

En esta sesión se acordó dar cuenta 
al ministerio de Instrucción pública y 
demás cornoraciones oficiales de la cons­
titución de la Junta de Becas, solici­
tando al mismo tiempo alguna avuda 
económica.

Con el fin de que todos los maestros 
de Madrid se dieran cuenta del objeto 
de esta institución y finalidad de estas 
becas, así como de la manera de hacer 
la propuesta de los niños, se convocó 
a una asamblea en el teatro Español el 
día 15 de enero de 1933. En ella hicie­
ron uso do la palabra los Sres. D. José 
Verdes Montenegro, que disertó sobre el 
aspecto ético de las mismas ; D.®' Mer­
cedes Rodrigo explicó el aspecto psico­
lógico ; D. José Valcárcel, el aspecto 
médico; D. Dionisio Correas, el aspec­
to social; D. Andrés Ovejero, el aspec­
to pedagógico, y D. .Andrés Saborit, 
que expuso el alcance de esta obra de

asistencia social y la forma en que de­
bían ser propuestos los niños, aconse­
jando a todos los maestros asistentes lo 
hicieran con la mayor escrupulosidad 
posible, atendiendo sólo al grado de ca­
pacidad intelectual de los alumnos, y 
ofreciendo enviarles una circular en la 
que se marcaran las condiciones que los 
¡u'opuestos debían a-eunir.

Hizo el resumen del acto el señor al­
calde, D. Pedro Rico, que con su acos­
tumbrada elocuencia puso de relieve la 
importancia de! acto que se verificaba, 
ofreciendo que el .Ayuntamiento de Ma­
drid no escatimaría medios para que 
esta obra fuera coronada por el éxito.

En la sesión de la Comisión ejecuti­
va celebrada el día 23 de febi'ero de 1933 
fué designado el Tribunal liara hacer 
la selección de los niños aspirantes a 
becarios, siendo nombrados los señores 
siguientes: Presidente, D. Andrés Sa­
borit; secretario, I). José Rodríguez 
Moreno; vocales, D. Dionisio Prieto, 
D.^ Celia Muñoz, D. José Verdes 
Montenegro, D. Manuel Marín Maga- 
llón, D. Plácido Francés, D.^ Merce­
des Rodrigo, D.® Emilia Elias Ferran­
do y D. José Valcárcel.

El día 14 de marzo de dicho año se 
reunió por primera vez el Tribunal, 
acordando celebrar los ejercicios para 
.seleccionar los becarios durante la pri­
mera quincena de abril.

El día i de abril se constituyó el Tri­
bunal en el Grupo escolar Joaquín Cos­
ta,, dando comienzo los eiercicios de 
primera prueba, los cuales duraron has­
ta el dia II inclusive del mismo mes.

I-'iieron propuestos 155 niños, distri­
buidos eii la forma siguiente :

Niños ............................................ 57I
Niñas ..............................................  t)8 (

Pertenecientes a esc. nacionales 125
Idem id. municipales.......................  28
Idem al asilo de Sta. Cristina 2

i 5 5

■55

Niños de escuelas 'nacionales. 74'!
Idem id. municipales.................  4 |
Niñas de escuelas nacionales.... 51  ̂ 155
Idem id. municipales.................  241
Niños del asilo de Sta. Crist.'* 2]

Por fallecimiento del vocal Sr. Ma-
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río Magallón fué nombrado para susti­
tuirle D. Francisco Esteve Botey, y en 
sustitución de D.“ Emilia Elias Fe­
rrando (que renunció), D. Antonio Se- 
rra Doménech.

En esta primera prueba fueron eli­
minados 103 de los aspirantes y 52 de­
clarados aptos para verificar la se­
gunda.

El día 7 de febrero de J934, y en el 
local del Instituto Psicotccnico, se vol- 
\’i'ó a reunir el Tribunal para dar co­
mienzo a los ejereicios de segunda v úl­
tima prueba. Estos ejercicios tuvieron 
lugar los días 7, 8, 9 y 10 del mencio- 
natlo mes.

De ios 52 aspirantes declarados ap­
tos en el primer ejercicio sólo se pre­
sentaron 48, ]>ues cuatro de ellos renun­
ciaron voluntariamente.

Tei'minados los ejercicios de esta se­
gunda prueba se reunió el 'Fribunal 
para î rcK-eder a la adjudicación de las 
becas, y después de deliberar detenida­
mente y de haber sido revisados cada 
uno de los ejercicios, fueron concedidas 
doce, recayendo en los niños que habían 
dado pruebas de mayor capacidad inte­
lectual, siendo éstos los siguientes : .An­
tonio .A.I011SO Pascual, del Grupo esco­
lar Francisco Ruano; Jesús González 
Sarmiento y José Antonio Muñoz Con­
dado, del Grupo Calderón de la Barca : 
.\ntonio Retuerta Cid, de la Escuela 
nacional de la calle de Bailén, 4 ;  An­
tonio Renalías Pascual y Luis Puerta 
Martín, del Grupo Andrés Manjón ; 
IFrancisco Martín Jiménez, del Grupo 
Jaime Vera ; Isabel García Tobías, del 
Grupo Santiago Rusiñol o Escuela Bos­
que ; Florencio jLázaro Sauz, de la Es­
cuela de la calle de Martín de los He- 
ros. 40 ; Manuel Quesada González y 
Francisco .Maminos Torres, del Grupo 
Ruiz Zorrilla, y Carlos T.ópez Merino, 
del (irupo Magdalena Fuentes. Do es­
tos niños cursaban el bachillerato como 
alumnos oficiales Luis Puerta Martín, 
sexto curso ; Antonio Alonso Pascual, 
quinto curso; .Antonio Renalías Pas-

P  L A T E  R Í A  

R E L O J E R Í A
A L B E R T O  P I Ñ E R O

Poemas da MIGUEL R. SEISDEDOS

Kacia el horizonte. . .
Almas humildes.. . .
Luz en la sombra. . .
Baladas y canciones.
La última noche. . .  .

Pedidos a  la  Adm inistración 
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Blasco de G a ra y ,

cual, cuarto curso; Isabel García To­
bías, segundo curso, y Carlos I^ópez 
MerinO' y Antonio Retuerta Cid, primer 
curso.

Los niños restantes comenzaron a 
prepararse para ingreso y primer íiño, 
como alumnos libres, en el mes de mar­
zo, y en los exámenes de la convocato­
ria de junio fueron aprobados con bue­
nas calificaciones.

Los becarios Carlos I>i)pcz Merino y 
Jesús González Sarmiento aprobaron 
en las convocatorias de junio y sep­
tiembre el primero y segundo curso, 
obteniendo brillantes calificaciones.

También los alumnos becarios ma­
triculados como oficiales terminaron 
sus exámenes con .muy buenas notas.

El becario Luis Puerta Martín termi­
nó el bachillerato con notas de so.bre- 
saliento y matrícula de honor, y en el 
curso de 1934-35 comenzó la prepara­
ción para el ingreso en la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, siguiendo en 
la actualidad con la misma prepara­
ción.

Una desgracia hubo que lamentar en 
este primer año del funcionamiento de 
las beeas, y íué el fallecimiento del 
niño Florencio Lázaro Sauz, que tuvo 
que ser sometido a una intervención 
quirúrgica por el Dr, Tlinojar; pero a 
causa de su extrema grav<*dad fueron 
inútiles todos los esfuerzos de la cien­
cia, V falleció el día 24 de mavo de 1934. 
La Junta Municipal de Becas atendió 
con solicitud al paci(‘iite y sufragó to­
dos los gastos originados por su enfer- 
nu'dad v conducción del cadáver.

Terminadas las tareas del curso, la 
Junta acordó que los niños pasaran los 
meses de vacaciones fuera de Madrid, 
por serles con\-('tiÍente para su salud, 
según prescripción médica, v, en efec­
to, el mes de agosto lo pasaron en El 
Escorial bajo la dirección v vigilancia 
d(‘ D. Rubén Landa, director del Insti­
tuto de dicha localidad, en cuvo esta- 
hlecimi<-nto estuvieron internados. El 
mes de sentiembre fueron a la plava de 
Orio (Gui])úzcoa), agregados a la co­
lonia organizada por la Sociedad Bea­
triz Galindo, de antiguos alumnos del 
distrito de I-a Latina.

I-os resultados del veraneo fueron 
excelentes, pues no hubo que lamentar 
ningún accidente ni enfermedad, regre­

sando todos en un admirable e.stado 
fisiológico.

Al comenzar el curso 1934-35 fueron 
matriculados todos los becarios como 
alumnos oficiales en el Instituto Na- 
cionaFdel Cardenal Cisneros.

En el mes de octubre, a causa de ha- 
bcr sido destituido el Ayuntamiento, se 
sustituyeron los cargos que ocupaban 
los señores concejales en la Junta Mu- 
nici])al de Becas ]jor los señores de la 
Comisión gestora, siendo nombrados, 
su pi-esidente, D. .Sergio .Alvarez Ro- 
dríguez Villaniil, y para las dos va­
cantes de la Comisión ejecutiva D. En­
rique Ortega Mayor y D. Hilaido Cres­
po Gallego.

Los gastos originados por los niños 
becarios en matrículas, libros, ropas, 
viajes y estancias en las colonias des­
de !a creación de las becas hasta el 31 
de diciembre de 1934 ascendieron a pe­
setas 17.241.

Para atender a estos gastos consigmi 
el .Ayuntamiento de Madrid (m el pre­
supuesto de 1932 la cantidad de pese­
tas KXí.oíK); en el de 1933, igual suma, 
y en 9I de i()34, 25.<kk) pesetas. De do- 
nativo.s partieularos s(‘ recibieron 1Ó.300 
pesetas.

Las 200.000 pesetas correspoiuliciites 
a los ejereicios de 1932 y ic)33 fueron 
anuladas, quedando dichas sumas a fa­
vor del Ayuntamiento, y poniendo séln 
a <lÍsi)osición de la Junta de Becas las 
25.oo) pesetas del ejercicio de 1934, qur 
con las 1Ó.130 recibidas de donativos, 
hacen un total de 41.130 pesetas; mas 
como los gastos ascendieron a 17.241 
líeselas, qucMó un remanente en 31 de 
dieitmbre de 1934 23.884) pesetas;
es decir, que casi la totalidad de gas­
tos filé cubierta con las cantidades re­
cibidas de donativos.

líJE R C IC IO  DE 1935.

Ilahiemlo acordado la Junta Muai- 
cijial de Becas, en sesión jilenaria ce-

O B R A S  D E  JUAN  JO SE  M O RATO

Pesetas-

El Partido Sooialista Español.. S,so 
La cuna de un gigante (H is ­

toria dei Arte de Imprimir) 7 
Historia de la Internacional... 1 
España y el descubrimiento

de América ..................... o,30
Jaime Vera y el Socialismo... 0 ,60  
Gula práctica del compositor

tipógrafo ........................  1 0
Pablo Iglesias, educador de mu* 

ebedumbres ....................  S

De venta en «Tiempos NuevosH, Gon­
zalo de COrdoba, 14, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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lebrada el día 20 de diciembre de 1935, 
que la Memoria que anualmente ha de 
presentarse al excelentísimo Ayunta­
miento abarque desde la creación de 
dicha Junta hasta el 31 de diciembre 
de 1934, y que a ella se adicione la ac­
tuación de ésta hasta el 31 de diciem­
bre de 1935, reseñaremos a continua­
ción lo más saliente de lo acontecido 
en dicho año.

Poco es, ciertamente, lo que aquí 
po<lenu)s decir de nuevo, pues la mar­
cha es casi idéntica a la del año an­
terior, y si')io nos interesa hacer cons­
tar la vida escolar de los becarios y sus 
resultados.

Matriculados todos en sus diferentes 
cursos, en el Instituto del Cardenal 
{'isneros, su labor diaria fue de un tra­
bajo continuo y de asistencia normal 
a sus clases, siendo coronada por los 
resultados obtenidos en los exámenes, 
que, para satisfacción de todos, fue­
ron un é.xito completo; y para que se 
aprecie la verdad de nuestra afirma­
ción y pueda compararse la labor de 
cada uno, reseñamos a continuación, 
de una manera detallada e individual, 
el número de asijínaturas cursadas por 
cada uno, así como la calificación ob­
tenida en ellas:

Jo sé  Antonio Muñoz Condado (segun­
do curso) :

Matemáticas, notable.
Ciencias Naturales, aprobado.
Lengua y Literatura, sobresaliente. 
Lengua francesa, aprobado.
Geografía e Historia, notable. 
L-ibujü, sobresaliente.

Manuel Quesada González (segundo 
curso):

Matemáticas, notable.
Ciencias Naturales, sobresaliente. 
Lengua y Literatura, notable. 
Lengua francesa, aprobado. 
Geografía e Historia, aprobado. 
L’lbujo, sobresaliente.

Antonio Retuerta Cid (segundo cur­
so) :

Matemáticas, sobresaliente y ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, aprobado. 
Lengua y Literatura, sobresaliente y 

matrícula de honor.
Lengua francesa, aprobado. 
Geografía e Historia, aprobado. 
Dibujo, aprobado.

Francisco Alaminos Torres (segundo 
curso):

Matemáticas, sobresaliente y ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, sobresaliente y 
matrícula de honor.

Lengua y Literatura, sobresaliente. 
Lengua francesa, notable.
(ieografía e Historia, notable.
Dibujo, notable.

Francisco Martin Jim énez  (segundo 
curso) :

Matemáticas, sobresaliente y ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, sobresaliente. 
Lengua y Literatura, sobresaliente. 
Lengua francesa, aprobado.
Geografía e Historia, sobresaliente. 
Dibujo, sobresaliente.

Isabel García Tobías (tercer curso) ;

Matemáticas, aprobado.
Ciencias Naturales, sobresaliente. 
Lengua y Literatura, sobresaliente. 
Lengua francesa, notable.
Geografía e Historia, sobresaliente. 
Dünijo, sobresaliente.

— 1
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Grupo escolar Claudio Moyaoo, de M adrid, cuya construcción se debe a la minoría socialista municipal.
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Jesús González Sarm iento (tercer 
curso);

Matemáticas, sobresaliente y ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, sobresaliente. 
Lengua y Literatura, sobresaliente y 

matrícula de honor.
Li'iigua francesa, sobr(‘.saliente v ma­

trícula de honor.
Geografía e Historia, sobresaliente y 

matrícula de honor.
Dibujo, sobresaliente.

Carlos López Merino (tercer curso) :

Matemáticas, sobresaliente y ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, aprobado. 
Lengua y Literatura, sobresaliente y 

matrícula de honor.
Lengua francesa, notable.
Geografía e Historia, sobresaliente y 

matrícula de honor.
Dibujo, notable.

Antonio Renalias Pascual (cuarto 
curso):

Fisiología e Higiejte, sobresaliente. 
Física, sobresaliente y matrícula de 

honor.
Psicología y Lógica, sobresaliente. 
Dibujo artístico, sobresaliente. 
Historia Literaria, notable.

Antonio Alonso Pascual (sexto cur­
so) :

Qu'mica, aprobado.
Historia Natural, aprobado.
Etica, sobresaliente y matrícula de 

h on or.
Agricultura, notable.
Latín (segundo curso), aprobado.

Pedro Argiz Tjópez (cuarto curso):

1'ranees (s(‘gimdo curso), sobresa­
liente.

Algebra, sobresaliente y matrícula 
de honor.

Preceptiva Literaria, aprobado. 
Historia Universal, sobresaliente v 

matrícula de honor.
Dibujo, aprobado.

Julia M ateos Díaz (cuarto curso) :

hrancés (segundo curso), sobresa­
liente.

-álgebra, sobresaliente y matrícula de 
honor.

Preceptiva Literaria, aprobado. 
Historia Universal, aprobado.
Ltibujo, sobresaliente.

Carlos Portillo Esteban  (segundo 
curso) :

i\Iatemáticas, sobresaliente v ma­
trícula de honor.

Ciencias Naturales, sobresaliente,

IN T ER V EN C IO N  SO C IA LISTA  

EN  LOS A Y U N T A M I E N T O S

Por SA BO KIT
O

50 céntimos

Pedidos a T I E M P O S  N U E V O S

Ganzúalo de Córdoba,

Lengua y Literatura, sobresaliente.
Lengua írancesa, notable.
Geografía e Historia, sobresaliente.
Dibujo, aprobado.

RESUM EN
.\signaturas y exámenes vedáfi-

cados ...............................................

CALIFICACIONES OBTENIDAS

Matrículas de honor...........  iS
Sobresalientes ......................  42 j
Notables .................................  1 4̂
Aprobados .............................  í

Nuevamente la Comisión ejecutiva se 
reunió en sesión ordinaria el 25 de sep­
tiembre, y en ella dió cuenta el secre­
tario de que los niños hab.an pasado 
un mes en la playa de Suances (Santan- 
der), y que las niñas lo ]iasaron en Oza 
(Coruña), haciendo constar que el se­
ñor Crespo, en vista girada a las co­
lonias, pudo comprobar el buen estado 
de los niños y su excelente comporta­
miento; viendo la Junta con satisfac­
ción, y haciendo constar en acta, dichas 
manifestaciones.

Entre los acuerdos tomados en la úl­
tima reunión de la Comisión ejecutiva 
del año 1935, que tuvo lugar el día i i  
(le diciembre, fueron los siguientes;

 ̂Primero. Que las 25.000 pesetas con­
signadas en el presupuesto del actual 
ejercicio se líbren al depositario de fon­
dos municipales para que las ingrese en 
la cuenta corriente que en el Banco dt> 
I'.,spaña tiene la Junta Municipal de 
Becas.

Segundo. Encargar de la compra de 
ropas para los niños a las vocales seño­
ras D.  ̂ Casilda del Pueyo y D.^ Ce­
lia Muñoz Icabalceta, y que el importe 
de esta compra sea abonado por el se­
ñor secretario.

Tercero. Que los señores vctcales don 
l'rancisco Esteve Botey y Sr. Fernán- 
de-' Bordas, representantes, respectiva­
mente, de la Escuela de Bellas Artes de 
.San l'ernando y del Conservatorio de 
Música y Declamación, examinasen a 
los niños Miguel Guillén Mas y Angel 
I>()pez Fernández, alumnos, respectiva­
mente, de los Grupos municipales de 
San Eugenio y San Isidro v Andrés

.Manjón, cuyos directores solicitaban de 
la Junta se les concediera una beca para 
costearles la carrera de Aparejador, al 
primero, y profesor de Música, al se­
gundo, y que estos señores vocales men- 
donados aconsejaran, dentro de su com­
petencia, lo que estimasen más opor­
tuno.

La reunión ordinaria del Pleno, que 
según determina el reglamento ha de 
verificarse anualm(-*nte, tuvo lugar el día 
20 de dicic'mbre, y en ella se acordó;

Primero. Que los alumnos subven­
cionados Pedro Argiz López, Carlos 
Portillo Esteban y Julia Mateos Día:’ 
pasen a ser becarios con todos los dere­
chos de éstos.

Segundo. Que los niños Miguel Gui­
llén Mas y Angel López 'J^ernández, vis­
to el informe de los vocales técnicos, se 
les subvencione para cursar los estudios 
de Dibujo y Música, respectivamente, 

Tercero. Oficiar al director del Ins­
tituto' nacional de Segunda enseñanza 
Velázquez para que designe un repre­
sentante de dicho centro en la Junto 
Municipal de Becas.

Cuarto. Expresar la gratitud del Ple­
no a la directora del Grupo escolar mu­
nicipal Jacinto Benavente, -D.® Josefi­
na Fernández Tejedor, por haber dado 
de comer gratuitamente en la cantina 
de dicho (irupo a dos alumnos becarios.

Todo cuanto queda expuesto es el fiel 
reflejo y lo más saliente digno de men­
ción de la actuación de la Junta, que 
en todo momento ha estado pendiente 
de las necesidades de los niños, aten­
diéndolos solícitamente, sin que havan 
carecido de nada, pues lo mismo el ves­
tido que los libros y todo el material 
que necesitaban para sus estudios les 
fi'C'ron suministrados con puntualidad.

T̂ a situación económica de la Junta 
' ' ’uiiicinal de Becas en 31 de diciembre 
de 1035 siguiente:

INCxRESO.S _ P eset^
Por donativos de entidade.s par­

ticulares ....................................  16.130
Por la consignación en el presu­

puesto municipal del año 1934 
para becarios y subvenciona­
dos ............................................. 29.63(5,0!

Total..............  45'7íi9>̂ ’
GA.STO.S

Para ropas, libros, matrículas, 
profesorado especial, viajes, es­
tancias en colonias escolares, 
etcétera, etc.......................  40.50 ,̂47

Saldo................  S-177'44

Para el ejercicio de 1936 se dispone,
además, de las 25.000 pesetas proce­
dentes 'del presupuesto miunicipal 
este año.
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R E V I S T A  D E  L I B R O S

Jubileo y aleluyas de Lope de 
Vega, por Federico Carlos Sáinz 
di; Robles. 4 pesetas. ICspasa- 
t âlpe. S. \., editor. Madrid.

/ " 'v  ^ü'.MKROsos han sido los li- 
^  I  bros publicado.s con moti-

I  %  / vo de tía conmemoración 
^  del tercer centenario de la

muerte de Loi>e de Vega, 
dedicados a tratar de la personalidad 
del Fénix de los Ingenios y de la cau­
dalosa obra de este sin par poeta ma­
drileño ; sin embargo, a pesar de los 
libros publicados en tal ocasión, no nos 
parecen excesivos, aun reconociendo, 
como es lógico, que no toóos contienen, 
en su fondo y en igual cantidad y cali­
dad, la substanciosa almendra del in­
terés lectivo. Pero es tan inmensa la 
obra de (Lope, lleva en su propia ligu- 
ra literaria tales variedades y matices, 
que siempre, aun en el terreno de la 
anécdota, es digno de atención cuanto 
se nos diga, ya en el descubrimiento 
de facetas originales, bien en el terre­
no de la reiteración de aspectos cono­
cidos de aquel calificado Monstruo de 
la Naturaleza. En tanto tenga la dig­
nidad literaria y el decoro debidos a 
aquella gran figura de los siglos XV I 
y XVII, todo será conveniente y agra­
decido, ya que formará la contribución 
debida a tan gran figura histórica.

Le esta a[X)rtación generosa de lo.s 
devotos de Lope, de aquellos que ele­
van su pensamiento en preces llenas de 
cordialidad admirativa hada el insigne 
PíH'ta, acabamos de leer un nuevo libro, 
e! escrito por D. Federico Carlos Sáinz 
de Robles, que lleva por título : Jubileo  
y alehiyas de Lope de Vega. El señor 
báinz de Robles no es un desconocido 
para los lectores de T iempos N uevos, 
ya que en diversas ocasiones ha cola­
borado en estas columnas, y aun aquí, 
en momento oportuno, dijo algo admi­
rable relativo a Lope de Vega.

"Ensayos de simpatía» se subtitula 
ŝta obra interesante, y en verdad que 

t̂ al calificación la estimamos como acer­
tadísima síntesis de lo que el libro sig- 
•ca.̂  Escrito en prosa limpia, plena de 

caridad y corrección y con abundante 
cxico, de sus páginas fluye constan- 
twiente un encariñamiento cordial a 
x*pe, una simpatía atrayente hacia su 

conteiráneo. ¡Con qué prosopopeya de­

clara el Sr. Sáinz de Robles que ((tam­
bién» él ha nacido en Madrid 1

Parque el leit-niotiv de Jubileo y ale- 
lavas de Lope de Vega consiste en 
asentar de modo definitivo que Madrid 
y Lope son una misma cosa, que Lope 
y Madrid, aquel Madrid filipino, son 
como dos versos en consonancia, que 
igualan desde la acentuación, es decir, 
desde su nacimiento casi inmediato, a 
efectos de la sonoridad, todas las le­
tras. Y  esta tesis, debidamente razo­
nada, campea en las páginas de tan 
excelente libro, porque el .Sr. Sáinz de 
Robles es hombre probo en el procedi­
miento y está abundante y excelente­
mente documentado en la materia.

Afirma este autor paladinamente que 
ni Lope ni (Madrid fueron ni serán 
nunca universales, como lo son París 
y Shakespeare. Lo¡x? y Madrid tendrán 
siempre el más alto atisbo y la suma 
■suficiencia de España ; pero nada más. 
Quizá ni uno ni otro han pretendido 
otra cosa, porque ambos vivían de ad­
mirarse a sí mismos. Y el Sr. Sáinz 
de Robles razona y demuestra con tal 
aseveración su enunciado, que nos con- 
\-ence, después de habernos deleitado 
graciosamente y exaltado la multifacé- 
tica obra literaria de Lope, porque éste, 
a semejanza de Linneo — que en una 
breve clase sintetizó miles de millones 
de plantas— , concentró) en unos mile.s 
de seres los ímpetus y las pasiones de 
la Humanidad entera.

Enumeremos someramente algunas 
de las ideas de este libro del señor 
Sáinz de Robles.

Para Lope, Madrid tiene ios tres pa­
tetismos del alma : Madrid, como dia­
na en el flechazo del anhelo ; NIadrid, 
como trapecio en el que se columpian 
las mejores ilusiones pasadas, y Ma­
drid, como culminación del máximo 
esfuerzo. Lope, en toda su obra, no 
hace sino el juego de arrancar chispas 
a lo universal para, en su prisma ma­
drileño, pnxlucir la reflexión, la refrac­
ción y la descomposicióm de las luces.

En otros genios la obra es expan- 
sió>n; en Lope es absorción. Cuanto 
más genial, más español, más caste­
llano, más madrileño. Diríase que to­
dos los personajes que crea los ((tra­
duce» al idioma, a la apariencia y a 
la conciencia indígenas.

No cree el Sr. Sáinz de Robles que

estas calidades de Lope redunden en 
merma de su gloria. La gloria univer­
sal se la reparten muchos ; la españo­
la es de ól solo. ,Viene a ser el expo­
nente nacional aportado al concierto 
general de cultura y ha de ser estudia­
do ((universalmente».

Para iLope, Madrid es su medula 
—del mismo modo que Lope es para 
Madrid su niño prodigio— . Madrid es 
su inspiración y su aspiración. Y  Lope 
es el segundo creador del universo, 
porque nadie, sino Dios, creó más que 
él, y el os hará comprender cómo, sí 
no en siete días, sí, sin salir de Ma­
drid, se puede, ya que no recrear, al 
menos sonsacar otra Humanidad.

Admira, en verdad, el regodeo con 
que el poeta resuena su madrüeñería 
en una época en que ni apuntaba lo 
castizo ni se adivinaba lo campecha­
no, taras que vendrían después, con 
esguince de faiidanguillo y contoneo de 
pasodoble, del brazo de D. Ramón de 
la Cruz y de D. Francisco Coya.

Y  si además decimos que no sólo 
se nos demuestra que Lope es de Ma­
drid, sino que Madrid es de Lope, al 
relatarnos los paseos por los rincones 
deJ itinerario madrileño lopiano, ¡ qué 
de matices íntimos y qué fondo paté­
tico el que nos embarga, patetismo que 
se eleva notoriamente cuando nos des­
cribe la vida íntima, los amores y la 
muerte íle Lope!

El Í3V. Sáinz de Robles, en su libro 
de notable exactitud histórica, que de­
muestra no sólo su abundante docu­
mentación, de tipo madrüeñista, sino 
gran conocimiento de la obra del poeta 
y del ambiente de la época, ha colabo­
rado eficazmente a la conmemoración 
del tercer centenario de la muerte del 
F'énix de los Ingenios. Sus ((ensayos de 
simpatía» son ofrenda valiosa al tribu­
to que España debía a uno de sus más 
preclaros hijos. El Sr. Sáinz de Ro­
bles, como hombre culto y como ma­
drileño que sabe apreciar en lo que 
vale la figura genial de Lope de Vega, 
puede estar satisfecho por su aporta­
ción personal al homenaje conmemo­
rativo.

F rancisco NUNEZ TOMAS 
O O

En esta sección daremos cuenta de 
aquellos libros de que se nos remitan 
dos ejemplares.
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Realizaciones socialistas: La obra del Ayun­

tamiento socialista de Toulouse

IN oíros números de nuestra 
revista ya hemos hablado de 
algunos aspectos de la labor 
i-ealizada por el Municipio de 
la importante población fran­

cesa de Toulouse, del que la mayoría de 
sus componentes j>ertenecen al Partido 
Socialista. Hoy vamos a hacerlo del as­
pecto, muy interesante, que para dicha 
ciudad representa el abastecimiento do 
aguas.

ÍI./OS trabajos efectuados para dotar a 
Toulouse de la mejor instalación de agua 
potable pueden dividirse en los cuatro 
puntos siguientes :

1.® Construcción de la fábrica ele­
vadora de Empalot e instalación filtra­
dora de Pech-David.

.2.® Transformacii'm de la fábrica 
elevadora de Bourrasol.

3.® Suministro de agua a los barrios 
elevados ; y

Mejora y extensión de la red de 
distribución.

Fábrica elevadora de Empalot

Las aguas utilizadas por la población 
de Toulouse provenían, hasta 1932, del 
no Carona, después de una filtración 
natural a través de las arenas y rocas 
de las riberas o de lo que constituye el 
antiguo lecho del río.

Las galerías filtrantes de Portel y de 
Braqueville suministraban las aguas
de! primer punto, y la captación de
Llairfont, del segundo.

Lste conjunto proporcionaba unos 
Jo.íKK) metros cúbicos por día, de los 
^ae los dos tercios corresponden al pri-

i l i  i  8'SiM

 ̂ -aS.'
1 i-

Vista general de la fábrica elevadora de agua 
de Toulouse.

mer sector, y el resto al segundo. To­
das estas aguas eran recogidas en im 
acueducto único, que las conducía a la 
fábrica elevadora de Bourrasol, de don­
de eran enviadas a la red de distribu­
ción.

En verano el caudal de las galerías fil­
trantes disminuía en proporciones con­
siderables, en tanto que aumentaba el 
consumo. Existiendo distribución públi­
ca de agua desde hace un siglo en Tou­
louse, la ciudad se hallaba insuficiente­
mente abastecida.

Para remediar esta situación deplora­
ble, la actual Administración municipal 
decidió dotar a la ciudad de agua sufi­
ciente para asegurar la cantidad nece­
saria en todas las é|X)cas del año.

La cantidad de agua distribuida se 
elevaba a 170 litros por día y habitante. 
Esta cantidad es la media diaria, des­
cendiendo en los días de penuria hasta 
140. Los trabajos realizados permiten 
elevar la cantidad de agua distribuida a 
400 litros i)or habitante, es decir, 70.000 
metros cúbicos durante los períodos de 
gran consumo.

Los trabajos que han permitido llegar 
a este resultado, de orden diverso, son 
los siguientes:

Una toma del río de aguas arriba eii 
el puente de Empalot.

Una fábrica elevadora que lleva el 
agua a 46 metros de altura geométrica.

Un acueducto subterráneo que atra­
viesa los cerros de Pech-David.

Una instalación filtrante con depósi­
tos de agua filtrada.

Do.s conducciones en pendiente que 
elevan el agua a la ciudad.

Toma áe agua

La toma del agua se efectúa del bra­
zo derecho del río Garona, unos 300 me­
tros más arriba del puente de Empalot. 
entre la barda del río y el camino veci­
nal de Toulouse a Lacroix.

Está formada por muros de hormigón 
de espesor conveniente, dispuestos per­
pendicularmente al río y hundidos has­
ta el firme, es decir, a 2,50 metros del 
lecho actual del río.

Estos muros, formando canales, sir­

ven do paredes a dos galerías idénticas, 
])oro independientes entre sí. Cada uno 
de ellos es suficiente para asegurar un 
consumo triple que el normal, cuales­
quiera que sean las circunstancias exte­
riores, e incluso si el nivel dt‘1 agua des­
cendiera a un metro por debajo del más 
bajo conocido.

El conjunto de este primer trabajo ha 
exigido la extracción de 3.500 metros cú­
bicos de escombros, que han sido sus­
tituidos por 2.000 metros cúbicos de 
fábrica de hormigón armado. Esta obra 
ha sido ejecutada en un plazo de cinco 
meses, a! abrigo de una red de planchas 
metálicas hundidas en el lecho del Ga­
rona. .Al término del trabajo esta red ha 
sido sacada a flote.

Una reja vertical colocada a la entra­
da de cada canal impide el paso a los 
cuerpos voluminosos que llevan las 
aguas. Las barras de la reja, relativa­
mente espaciadas (17 centímetros), pre­
sentan un plano de inclinación de apro­
ximadamente 30 grados, en forma que 
Favorece el movimiento de salida del 
agua a favor de la corriente.

Fábrica elevadora

El conjunto de las edificaciones, fá­
brica y pabellón de vivienda ocupa, al 
borde del camino, una vasta plataforma 
artificial, cuya ejecución ha representa­
do un movimiento de tierras de 6.500 
metros cúbicos.

El pabellón de vivienda es una cons­
trucción de 65 metros cuadrados de su­
perficie. Comprende un sótano con un 
muro de defensa; una planta baja con

-í

’síüarvi ■

Logar donde comienza el túnel conductor 
de las aguas.
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entrada, alcoba, comedor, cocina y W. 
C., y un primer piso con tres habita­
ciones.

La fábrica elevadora se présenla ex- 
teriormente bajo la forma de una cons­
trucción rectangular. Las dimensiones 
interiores son las siguientes :

Longitud, 57 metros; anchura, 12,25; 
profundidad bajo el suelo, 10,55 metJ'os.

E l subsuelo, que se halla a la misma 
profundidad que la toma de agua, es 
decir, 10,50 metros bajo el nivel del 
agua, está constituido por una cueva 
rectangular que mide interiormente 23 
metros de largo por 0  de ancho. Los 
muros periféricos, como los de la toma 
de agua, tienen espesores que varían 
entre dos y cuatro metros, según la pro­
fundidad. Un tabique longitudinal, pa­
ralelo al río, separa la cámara de llega­
da de las aguas de la que contiene las 
bombas aspirantes.

La sala principal mide 44 metros de 
longitud. El piso de las máquinas se 
halla un metro más bajo que el nivel 
de las aguas, para evitar que en perío­
dos de escasez de agua las bombas ten­
gan que efectuar una aspiración supe­
rior a seis metros. En los extremos se 
hallan unas plataformas elevadas qu" 
contienen los grupos de socorro y el 
cuadro de distribución.

Al sur, el local de alta tensión com­
prende, en el primer piso, la entrada de 
corriente que proviene de la fábrica mu­
nicipal de Ramier. En la planta baja 
hay dos salas idénticas separadas por 
un tabique, y la primera, completamen­
te aislada, comprende los transformado­
res, mientras que la segunda tiene el 
cuadro principal.

El edificio se halla recubierto de cinc. 
La luz natural está asegurada por tS 
ventanales y 17 ventanas.

El material aspirante .se compone de 
cuatro grupos electrobomba centrífugas. 
Cada grupo absorbe 300 metros cübico.s 
por hora. Existen otros tre.s grupos de 
300 metros cúbicos cada uno, lo que

Sala de máquinas d̂c la fábrica elevadora.

permite variar entre 7.000 y 70.000 me­
tros cúbicos por día la cantidad de agua 
aspirada. También hay un emplaza­
miento para la instalación de un cuart.) 
grupo de 300 metros cúbicos.

E l equipo eléctrico de la fábrica com­
prende un poste de alta tensión que re­
cibe la corriente a 13.500 voltios de la 
fábrica municipal hidroeléctrica de Ra­
mier, con interruptor y aparatos de pro­
tección. También hay tres transforma­
dores estáticos de 300 K. V. A. cada 
uno, que disminuye la tensión a 220 vol­
tios, y un cuadro general de baja ten­
sión con interruptores, aparatos de me­
dición, de control y de señales necesa­
rias, así como dispositivos de ruptura 
situados a un kilómetro de distancia.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Han sido aplazadas las elecciones mu­

nicipales. L.0 lamentamos sinceramente. Y 
creemos que esta medida, impuesta por 
las circunstancias, será prontamente rec­
tificada y la voluntad popular podrá ma­
nifestarse libremente.

Pero este tiempo que resta hay que 
aprovecharlo. Los problemas municipales 
son cada día más complejos. De ahí que 
no puedan resolverse con buena voluntad, 
sino con capacidad.

Para ayudar en esa labor a las colecti­
vidades del Partido Socialista y a sus hom­
bres, saben que pueden contar con el gru­
po de compañeros que, por cariño hacia 
la vida local, en la que tan eficazmente 
se puede ayudar al proletariado, hemos 
editado T IE M P O S  N U EV O S.

El material de previsión lo componer 
dos grupos electrógenos, que pueder 
lundonar en caso ue falta de corrien. 
te de alta tensióji.

también dispoiie la fábrica de un dis­
positivo especial que permite limpia, 
las aguas cuando por la estación ésta> 
vienen cubiertas üe gran cantidad de 
hojas o de madera proveniente de los 
bosques que atraviesa el río. Este dis­
positivo se halla compuesto por dos tu­
bos de 250 milímetros de diámetro co­
locados detrás de la reja que recoge la,s 
hojas, paralelamente a ésta y con la 
misma inclinación (bo grados). Estos 
tubos se hallan perforados en toda la 
.superficie que da a la reja. Están uni­
dos a una tubería de 400 milímetros de 
diámetro provista de cuatro llaves de 
compuerta y que deriva al colector prin­
cipal de la fábrica.

La operación de quitar las hojas se 
practica aislando la parte de agua a 
limpiar mediante el cierre de la com­
puerta correspondiente a la toma de 
agua. Entonces se lanza un brusco cho­
rro de agua a 50 metros de presión en 
la tubería de 400 milímetros y tubos per- 
forados. Todos ios cuerpos extraños 
son proyectados con violencia hacia el 
río y llevados por la corriente, dejati- 
do libre la reja.

Las arenas y tierras que se hallan en 
suspensión en las aguas del Carona 
pueden depositarse en algunos momen­
tos en los pozos de aspiración de las 
bombas y en el colector de retroceso, 
donde el agua circula con muy poca ve­
locidad. Para permitir su limpieza el co­
lector tiene en cada uno de sus extre­
mos una tubería de 200 milímetros que 
va directamente al Carona. Un jueg" 
de llaves colocado sobre estas tuberías 
permite llevar el agua, bajo presión, ■* 
una canalización intermedia de 100 mi 
límetros que atraviesa en toda su lon­
gitud la cámara de llegada.

En otro número hablaremos del acu»* 
clucto e instalaciones de filtración.
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C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
Entidad para la venta al O 
por menor y mayor de ar- 0  
ticulos de comer, beber y ar- q 
der de todas clases, de cal- O 

zados diversos y vinos g
variados. Q
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Giro anual: UJ\ MILLON DE PESETAS
Casa central y  oficinas: L IB E R T A D , 34. Teí. 140^^ 
Zapatería: G R A V IN A , x6. - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S UCURS AL E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y L I C O R E S  
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.—Francisco Giner, 1. Teléfono 33735.
óoooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras.

O Productos inmejorables- 
g  Precios de competeticia. 
O Exactitud en la medida y 
O peso. Bodegas propiedad en 
g  Yébenes, Mora y Madride- 
O jos (Toledo).
oooooooooooooooooog
oooooooooooooooooooo
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El camino Kacia el Socialismo

I

R e v o lu c ió n  p o l ít ic a  y  re v o lu c ió n  
s o c ia l

revolución política ha des- 
.  tronado al emperador, ha

j  eliminado la Cámara de los 
señores, ha destruido el su­
fragio censitario en las elec­

ciones provinciales y municipales. To­
dos los privilegios políticos están aniqui­
lados. Todos los ciudadanos, sin distin­
ción de clase, de posición ni de sexo, son 
ahora ciudadanos con derechos iguales.

Pero la revolución política no es más 
que la mitad de la revolución. Supri­
me la opresión piilítica, pero deja sub­
sistir la explotación económica. El ca- 
¡Ditalista y el obrero son en derecho 
iguales entre sí, gozando de los mis­
mos derechos políticos : sin embargo, el 
uno sigue siendo capitalista y el otro 
obrero ; el uno sigue siendo un dueño 
de fábricas y de minas, y el otro sigue 
siendo pobre y sin defensa, como un 
ratón de iglesia.

La revolución política no suprime la 
explotación económica ; lejos de eso, la 
hace sentir más directamente. ,;'Hemos 
destruido acaso la omnipotencia del em- 
lx?rador para seguir siendo súbditos de 
la omnipotencia del capitalismo? ;H e- 
mos despedazado la tiranía de los gene­
rales, de los burócratas, de los nobles 
feudales, para seguir siendo lacavos de 
los directores de los Bancos, de los 
magnates de los carteles v de los baro­
nes de la Bolsa? He aquí lo que se 
preguntan las masas obreras. T.a semi- 
rrevolución despierta en ellbs el deseo 
de una revolución total. El trastorno 
político despierta la voluntad de la re­
novación social. La victoria de la de­
mocracia inaugura la lucha por el So­
cialismo.

T.a victoria de la democracia en la 
Europa central es el resultado de Ui 
PLierra, la consecuencia de la derrota 
de las nntencias centrales, T.a f^uerra ha 
destruido la notencia militar de las dos 
monarquías militares ; ha arrancado al
E.statlo autnritano sus medios de vio­
lencia, y pore ello ha conducido la de­
mocracia a la victoria. Pero esta misma 
guerra ha provocado también enormes 
trastornos económicos, v estos trastor­
nos hnrpn del Socialismo una necesi- 
dad inevitable.

Durante cuatro años y seis meses los 
pueblos no han construido casas, sino 
cavado trincheras; no Ipm construido 
máquinas, sino que han producido 
bombas y granadas ; no han labrado el 
cam'po, sino que han servido los caño­
nes. Nuestro suelo está vacío de subs­
tancias alimenticias, nuestros uten.si- 
lios están gastados, nuestros ferroca­
rriles también están gastados, nuestros 
vestidos y ropas están en harapos : toda 
la riqueza de la sociedad está destrui­
da. Por la guerra, los pueblos se han 
hecho pobres, inmensamente pobres.

Todos los pueblos se han empobre­
cido : pero los de la Europa central to­
davía más que los otros. Hemos sido 
vencidos. Tendremos que entregar al 
vencedor una indemnización por los 
gastos de la guerra; es decir, pagar 
un tributo. Pobres como somos, ten- 
dremo.s, además, en nuestra miseria 
que pagar al vencedor un impuesto gi­
gantesco.

Trabajaremos, i>ero ,.;en qué? Ante 
todo, tendremos que trabajar para lim­
piar de las malas hierbas nuestro sue­
lo gastado, para sustituir las máqui­
nas usada.s por máquinas nuevas, para 
poner en orden otra vez nuestros mi- 
serable.s ferrocarriles. Luego tendre-

a m a r t q u e

o m e d e s

CONSTRUCCIONES

M A D R ID
Malasaña, número 7  

Teléfono 17343

mos que trabajar para producir todas 
las mercancías con las cuales pague 
mos el tributo a los vencedores.

¿ Nos quedar<án fuerzas suficientes, 
en circunstancias semejantes, para pro­
ducir por nuestro trabajo lo que nece­
sitamos nosotros mismos : géneros ali­
menticios. ropas interiores, ve.stidô , 
habitaciones?

.Seremos pobres, indeciblemente po­
bres. En una miseria semejante, ¿jxi- 
(Iremos aún permitirnos el lujo de pa­
gar, sobre el producto de nuestro tra­
bajo, un tributo a robustos prelados, a 
unos aristócratas arrogantes, a varios 
orgullosos explotadores de la guerra v 
a los renteros ociosos? Un pueblo que 
ha caído en una miseria tan profunda.

podrá soportar aún que los escasos 
Frutos de su trabajo sean repartidos de 
manera tan poco equitativa?

Somos demasiado pobres para repar­
tir los frutos de nuestra labor con los 
capitalistas y los grandes propietarios 
terratenientes. Y a es bastante penoso 
que bajo la forma de indemnización de 
guerra tengamos que pagar tributo a 
los capitalistas extranjeros; no pode­
mos, además de esto, seguir siendo tri­
butarios de nuestros propios capitalis­
tas. De nuestra miseria económica no 
hay sino una sola salida : el Social! 
mo. La guerra, que ha conducido 
democracia a la victoria,' nos ha obli 
gado también a marchar hacia el So­
cialismo.

Pero ,;céH'no podremos llegar a un 
orden socialista de la sociedad? ;Cómo 
haremos pasar a la colectividad nacio­
nal la propiedad de las fábricas y de 
las m.inas, de los bosques v de las tie­
rras, de las grandes propiedades v de 
los grandes capitales, que pertenecen 
hoy a los capitalistas y a los terrate­
nientes?

•La revolución política puede ser 
obra de un solo día. Puede poner en 
lugar de la monarquía a la Repúbli­
ca ; puede sustituir a los privilegio? 
de algunos la igualdad de lo.s dere­
chos ; esto fué siempre el asunto de 
un solo golpe, de una hora grande e 
Intensa. Mucha gente se imagina qu'' 
!a revolución social puede efectiiars- 
igualmente de una manera tan rápida, 
tan brusca como la revolución políti­
ca. En un día los trabajadores po­
drían adueñarse de todas las fábricas, 
minas, casas de comercio, Bancos, pro-
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piedades. Podrían desalojar seiicilla- 
niente de ello.s a los capitalistas y di­
rectores ; lo que por la m añana era to­
davía la propiedad de los capitalistas 
y  de los grandes terratenientes, sena 
por la noche la propiedad del pueblo 
que trabaja. Pero ¿e s realmente a s í? 
¿Puede de veras etectuarse la revolu­
ción social tan rápida y  sencillamente.-' 

Nuestro bienestar uepende de dos 
circunstancias: primera, de la cantidad 
ue mercancías que generalmente se 
producen en el p a ís ; segunua, del mo­
do como esta cantidad esta repartida 
entre las diiereiites clases ue la socie- 
uau. lil Socialismo quiere, ante todo, 
cambiar el reparto de ios productos. 
Hoy por hoy, el capitalista ocioso que 
lia heredado su propiedad obtiene so­
bre el conjunto ue los productos de la 
coniuniuau una parte mucno mas gran, 
de que el obrero asiduo y  hábil. La  
socieuau socialista no reconocerá estas 
diierencias. Keaimente, tampoco el bo- 
cialismo repartirá los productos de una 
manera completamente igual. También 
lenura que pagar mejor al obrero tra­
bajador que al perezoso, ya  que de otro 
modo habría muy contados obreros 
trabajadores; también el inventor que 
descubra nuevos procedimientos, la per­
sona que abra nuevos caminos a la 
economía publica, estarán pagados me­
jor que aquellos cuya tarea diaria se 
efectúa sin cuidados, ya que sí no se 
procede así habría m uy pocas perso 
lias que tratasen de perteccionar lo. 
procedimientos del trabajo. Pero som 
el verdadero servicio hecno a la socie­
dad— y no la propiedad heredada— da­
rá derecho a una parte m ás grande 
sobre los productos de la labor social. 
‘■\̂ sí, el Socialismo transformará anto 
todo el reparto del conjunto de los pro­
ductos de la comunidad. Pero la masa 
del pueblo que trabaja no podrá gozar 
de esta ventaja sino en el caso de que 
no se limite la producción. Porque si 
ocurriese que en la sociedad socialista 

produjera sólo la mitad de las mer­
cancías que se habían producido en la 
sociedad capitalista, los obreros no vi­
virían mejor en la nueva sorúedad, sino 
ítl contrario, probablemente mucho peor 
4ue bajo la tiranía del capital, ya que 
el reparto más equitativo no serviría 
de nada, si hubiera menos productos 
que repartir. H e  aquí, pues, lo que 
ebe marcar el camino hacia el Socia- 
isnio : hay que organizar el reparto de 
US productos de una manera más equi- 
luttva, sin dism inuir al m ismo tiempo 
la producción.
^ o s  hemos vuelto terriblemente po- 
•■Ps. La  avería de todo nuestro apara- 
"  ue producción, la falta de primeras 

•haterías, la disminución de la poten­

cia de trabajo en los hombres m al ali­
mentados tiene como consecuencia que 
produzcamos infinitamente menos mer­
cancías que en tiempos de paz. Como 
producimos menos, tenemos menos para 
consumir. Cuanto m ás débil sea el pro­
ducto del trabajo en la sociedad, tanto 
más escasa será la riqueza en mercan­
cías, y, por consiguiente, tanto menos 
obtiene el individuo aun en el reparto 
más equitativo, y tanto menos puede 
consumir. E n  una época como la pre­
sente, debemos guardarnos de hacer 
nada que pueda destruir aún m ás nues­
tro sistema de producción, que nos haga 
más difícil el aprovisionamiento en pri­
meras materias, que limite aún más 
nuestra producción o reduzca el produc­
to total de nuestro trabajo. Nuestra m i­
seria nos obliga a organizar de una ma­
nera más equitativa el reparto de los 
productos, pero nos obliga al m ismo 
tiempo a ejecutar esta revolución de 
manera que la producción no sufra con 
ello.

Im aginém onos que los obreros se 
apoderan en un solo día de todas las 
empresas, que expulsan de ellas sim­
plemente a los capitalistas, a los direc­
tores y  a los altos empleados, y que to­
man en sus manos ellos m ismos la di­
rección. Ta l trastorno no sería posible, 
naturalmente, sino en una guerra civil 
sangrienta, y se comprende que la gue­
rra civil destruiría una cantidad enorme 
de medios de producción : de máquinas, 
de material de ferrocarriles, etc. Nues­
tro aparato de producción, ya tan terri­
blemente reducido, llegaría a ser aún

más miserable. Lo s capitalistas extran­
jeros nos rehusarían las primeras mate­
rias que necesitemos, y  también el cré­
dito, que nos es indispensable ; los E s ­
tados Un idos y  los aliados mantendrían 
el b loqueo; nuestra industria tendría 
que parar por falta de primeras mate­
rias. L a  mayor parte de los directores : 
ingenieros, químicos, administradores, 
técnicos, empleados del comercio y de 
la industria de todo género, que solos 
han podido adquirir en la sociedad ca­
pitalista los conocimientos necesarios 
para la dirección de las grandes empre­
sas, todas estas gentes nos negarían su 
colaboración. ¿Se rían  capaces los obre- 
ros solos de encontrar las primeras ma­
terias y  organizar el trabajo complica­
do de la gran industria moderna, en que 
cada obrero no hace m ás que una frac­
ción del trabajo, y de que, por consi­
guiente, no conoce más que una p r u e ­
ba sección? Además, presos por las pa­
siones de la guerra civil, los obreros no 
pondrían ni los nervios ni el espíritu en 
el ti'abajo, y la intensidad del esfuerzo 
dism inuiría terriblemente. Y  el resulta­
do de todos estos fenómenos sería una 
producción de mercancías todavía más 
débil que la de hoy. Sin  duda su repar­
to sería m ás equitativo; pero el obrero, 
individualmente, no obtendj'ía más que 
hoy, sino probablemente muchos menos, 
precisamente porque siendo menor la 
producción, habría menos artículos pani 
repartir. E l  pueblo, que espera del So­
cialismo un mejoramiento de su situa­
ción, sería terriblemente desengañado, 
V  esta desilusión le empujaría en bra-
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Grapo de viviendas de Viena, construidas por el Municipio socialista y que, en parte, fueron

destruidas por la barbarie fascista.
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zos de la contrarrevolución capitalista. 
D e  manera que n o  e s  de ese modo 
como podemos alcanzar el Socialismo. 
Debemos tomar un cam ino diferente 
por completo. Sólo por un trabajo me­
tódico, que va hacia su fin de un jalón 
a otro, podremos construir poco a poco 
la sociedad socialista. Cada una de las 
medidas sucesivas que nos conduzcan 
a la  sociedad socialista debe ser toma­
da  seriamente en  consideración ; la  
nueva sociedad no deberá solamente or­
ganizar el reparto más equitativo de 
las mercancías, sino también perfeccio­
nar su producción ; no se tiene derecho 
a destruir la organización capitalista de 
la producción si no se establece al m is­
mo tiempo una organización socialista 
que permita una producción por lo me­
nos tan perfecta como la capitalista. L a  
revolución política ha sido obra de la 
violencia ; la revolución social no pue­
de ser sino la obra de un trabajo cons­
tructivo y  organizador. L a  revolución 
política ha sido el asunto de pocas ho­
ras ; la revolución social tendrá que ser 
el resultado de una labor valiente, pero 
también reflexiva, durante muchos año.s. 
Este concepto no tiene nada que ver con 
las ilusiones de los revisionistas de es­
píritu estrecho, o de los reformistas de 
ayer y de anteayer. E llos creían que la 
sociedad podía ((evolucionar» pacifica­
mente en el sentido socialista, sin que 
necesite para ello una revolución violen­
ta. Francamente, esto es un error, ya 
que la revoludc^ social supone la con­
quista del Poder político por el proleta­
riado. y  el proletariado no ha podido ni 
puede conquistar en absoluto el Poder 
del Estado sino por medios revolucio­
narios. Pero desde el momento en que 
haya conquistado el Poder, el proleta­
riado tiene ante sí nuevos deberes, que 
no pueden cumplirse por los medios de 
la re\'olución política. Porque la revolu­
ción ]x>Iítica— como lo decía M a rx— no 
puede, en absoluto, sino emancipar los

elementos de la sociedad futura» ; cons­
truir la sociedad nueva con estos ele­
mentos es una tarea que no puede efec­
tuarse ni en los combates callejeros ni 
en la guerra c iv il; puede efectuarse so­
lamente por un trabajo creador de le­
gislación y  de administración.

II

Socialización de la gran industria

La  scxíialización de la economía pú­
blica empezará por la gran industria : 
las m inas de hierro y de carbón, la in­
dustria de hierro y la de acero tendrán 
que ser socializadas en primer término. 
Estos son los ramos de la industria cuya 
socialización puede efectuarse con la 
mayor facilidad, ya que la producción 
de ellas está centralizada, desde hace 
mucho tiempo, en un pequeño número 
de Empa-esas gigantescas que pueden ser 
dirigidas fácilmente desde un puesto 
único. Y , al m ismo tiempo son también 
ramos de industria cuya socialización es 
necesaria de la manera más urgente, 
puesto que el que disponga del carbón v 
del hierro es dueño de toda la industria.

L a  socialización comienza por la ex­
propiación ; 'por una ley el Estado de­
clara que los propietarios actuales de la 
gran industria han perdido sus propie­
dades. Pero deben ser indemniza(ios, va 
que sería injusto despojar a los accio­
nistas de las m inas y  de los altos hor­
nos mientras los demás capitalistas que­
daran en posesión de sus bienes. M a s 
el cargo de la indemnización a pagar 
por el Estado a los antiguos propieta­
rios debe ser soportado por el conjunto 
do los capitalistas y  de los pi'opietarios 
de inmuebles. este propósito el E sta ­
do levantará sobre todos los capitalis­
tas y propietarios terratenientes una 
contribución progresiva sobre el capital, 
cuyo producto será empleado para in­
demnizar a los accionistas desposeídos

de la gran industria. D e  esta manera no 
se les hace n ingún perjuicio ; se les com­
prarán sus explotaciones ,por su valor 
integral, y  su fortuna será reducida so- 
lamente por la parte que ellos tendrán 
que abandonar— como todos los demás 
capitalistas— a la contribución sobre e) 
capital. E l  pueblo que trabaja entra gra­
tuitamente en posesión de la gran in­
dustria, puesto que nc es el pueblo, sino 
la clase de los capitalistas, la que paga 
los gastos de la indemnización.

¿ Y  quién va a adm inistrar la indus­
tria socializada? ¿ E l  Gobierno? No. .Si 
el Gobierno administrara todas las in­
dustrias, sin excepción, se haría dema- 
•siado poderoso frente al pueblo y a la 
representación nacional. Ú n  aumento se­
mejante del poderío gubernamental se­
ría un peligro para la democracia. Y  al 
mismo tiempo el Gobierno administra­
ría mal la industria socializada, ya que 
sabemos que nadie administra tan mal 
las explotaciones industriales como el 
Estado. Por esto nosotros, socialistas, 
jamás hemos reclamado que el Estado 
administre toda la industria, sino la so­
cialización de ésta.

Pero entonces, ¿quién dirigirá la in­
dustria .socializada sí no lo hace el Go­
bierno?

H oy  la gran empresa industrial está 
gobernada ]X)r un Consejo de adminis­
tración elegido por los accionistas. Tam­
bién en el porvenir cada ramo de la in­
dustria socializada estará dirigido por 
un Consejo de administración ; pero este 
Consejo no será elegido por los capita­
listas, sino por los representantes de los 
diferentes grupos sociales, cuyas nece­
sidades tendrá que satisfacer el ramo de 
la industria socializada en cuestión, 
.^hora bien: ¿cuáles son la s ' entidades 
que tienen interés en la dirección del 
ramo de industria socializada? Estas 
son : i.o L o s  o b r e r o s ,  e m p le a d o s  y  f u n ­
c io n a r io s  que trabajan en ello. 2.° L o s  
c o n s u m id o r e s  que necesitan sus produc­
tos. 3.° E l  E s ta d o ,  como rep>resentante

H
B E n  M a d r id ,  q u ien  p re te n d a  com er m ag- 

 ̂ n íjica m en te p o r  poco d in ero  ten d rá  que  
¡3 v is it a r  fo rzo sa m en te  e l g r a n  resta u ra n te
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De MANUEL COQUE
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de la colectividad nacional. Por consi­
guiente, el Consejo de administración 
de cada ramo de industria socializada 
^erá compuesto, poco más o menos, de 
la siguiente manera : una tercera parte 
de los puestos será atribuida a los S in ­
dicatos de los obreros y a las organiza­
ciones de los empleados ’ocypados en el 
ramo de la industria en cuestión ; otra 
tercera parte será formada por los re­
presentantes de los consumidores, de 
tal manera, por ejemplo, que en los 
Consejos de administración de las hu­
lleras los representantes de los consumi­
dores sean elegidos parte por las A so ­
ciaciones de consumidores en lo que 
concierne a los consumidores del carbón 
para uso doméstico, y parte por las or­
ganizaciones industriales en lo que con­
cierne a los consumidores de carbón para 
uso industrial. E n  fin, la última terce­
ra parte será formada por representan­
tes del Estado, que serán nombrados en 
parte por el m inistro de Hacienda, para 
quedos intereses del Tesoro sean repre­
sentados ; pero en parte serán elegidos 
por la Asamblea Nacional, para que sean 
representados igualmente los intereses 
generales de la economía pública. L o s  
representantes de los obreros y  de los 
empleados, por un lado ; los de los con­
sumidores, por otro lado, tienen que de­
fender intereses opuestos, ya que los 
unos quieren altos salarios, y los otros, 
precios bajos ; los representantes del E s ­
tado serán los mediadores y árbitros en­
tre ambas partes.

Compuesto así el Consejo de adm inis­
tración, tendrá la dirección superior del 
ramo de industria; nombrará el perso­
nal de dirección ; fijará el precio de las 
mercancías ; concluirá contratos colecti­
vos de trabajo con los Sindicatos y las 
organizaciones de empleados ; dispondrá 
del beneficio y decidirá de los gastos e 
inversiones más importantes. Serán ne­
cesarias ciertas disposiciones para que 
los Consejos de administración no deci­
dan el nombramiento del personal de di­
c c ió n  por favores personales o por m o­
tivos políticos, sino que escojan de ve- 
i'as a los técnicos, a los ingenieros y a 
los químicos de mayor capacidad. L a  
manera más eficaz para impedirlo es 
^uizá la siguiente: los cuerpos de en- 
íicñanza de las altas escuelas técnicas y 
ri personal técnico que dirija el conjun­
to de las industrias form an un colegio 
3  quien corresponde pesentar proposicio­
nes acerca del nombramiento de un fun­
cionario técnico que deba dirigir un 
ramo de industria socializada ; el Con­
cejo de administración de este ramo 
oombra luego uno de los 'personajes 
propuestos. A s í  como hoy los profeso- 
re.s de las Facultades son nombrados 
pur el ministro de Instrucción pública

después de la proposición del Colegio 
de los profesores, los directores de las 
explotaciones socializadas serán nom­
brados igualmente según la proposición 
de un colegio compuesto (por los prime­
ras técnicos de todo el país. Bajo la vi­
gilancia de los directores designados de 
esta manera, las explotaciones seguirán 
siendo administradas —  como en el pa­
sado —  por empleados técnicos y comer­
ciales ; toda clase de burocratización de 
los organismos administrativos debe ser 
evitada en absoluto.

E n  otro capítulo enseñai'emos cómo 
los Comités de obreros colaborarán en 
la administración de las diferentes em­
presas.

L a  socialización tiene un doble fin : 
por un lado, debe mejorar la situación 
de los m ism os obreros y  empleados que 
trabajan en el ramo de la industria so­
cializada, y por otro lado, debe poner 
a la disposición de la colectividad las 
rentas que hasta ahora iban al bolsillo 
de los capitalistas. H a y  que examinar, 
por consiguiente, cómo será repartido 
el beneficio neto del ramo de industria 
socializada. U n a  parte de él será apli­
cada, naturalmente, cada año a la reno­
vación y  perfeccionamiento de la ma­
quinaria, y el resto será repartido entre 
el Estado y entre los obreros, empleados 
y funcionarios que trabajan en el res­
pectivo ramo de industria. Com o todas 
las i>ersonas ocupadas en el ramo de 
una industria socializada tendrán dere­
cho a una parte del beneficio, su celo 
estará estimulado y aumentará la inten­
sidad de su esfuerzo.

Ejecutada de esta manera la sociali­
zación de la gran industria, será una 
ventaja para la nación entera. Procura­
rá nuevas rentas al Estado, sin que ellas 
pesen sobre los consumidores. A  los 
obreros, empleados y  funcionarios de la 
industria permitirá un control sobre la 
producción y una parte de los benefi­
cios ; a los consumidores de hierro y de 
carbón asegurará una influencia en la 
dirección. Y  a pesar de esto, el progre­
so técnico de la industria no será retar­
dado, la intensidad del trabajo aumen­
tará, y, por consiguiente, bajarán los 
gastos de producción.

Pero esta forma de socialización no 
conviene a todos los ramos de la indus­
tria. E n  muchos ramos habrá que pro­
ceder de otra manera ; el Estado los ex­
propiará y  los arrendará a la Sociedad 
de compra en grande de las Cooperati­
vas o de las Uniones de Sindicatos 
agrarios. A sí, por ejemplo, el Estado 
arrendará las fábricas de jabón y  de 
bujías a las Asociaciones de consumi­
dores, y  las-fábricas de abonos quím i­
cos a los Sindicatos agrarios. L a  escri­
tura del arrendamiento no estipulará so­

lamente el importe del alquiler que ha­
brá de pagarse al Tesoro por los S in ­
dicatos arrendatarios, sino también la 
influencia en la administración y  la 
parte de beneficios que tendrán que ser 
asegurados a los obreros y a los em­
pleados de la explotación industrial 
arrendada.

'Para otras industrias, será todavía 
mejor socializarlas por departamentos y 
términos municipales. L o s  cuerpos ele­
gidos de los departamentos y de los tér­
m inos municipales— que saldrán, desde 
luego, por el sufragio universal e 
igual— serán investidos por el Estado 
del derecho de municipaUzar las explo­
taciones industriales que sirvan a las 
necesidades locales; por ejemplo, los 
tranvías, los ferrocarriles de interés lo­
cal, las empresas de transportes, las fá­
bricas eléctricas, los molinos, las leche­
rías, las cervecerías, los ladrillales, et­
cétera. E n  este caso la indemnización 
de los propietarios actuales deberá ser 
reglamentada, evidentemente, de otra 
manera que en el caso de la socializa­
ción por el E s ta d o ; en efecto, los de­
partamentos y los términos municipales 
no pueden imponer una contribución so­
bre el capital, ya que los capitalistas 
abandonarían con sus empresas esos 
términos y  los departamentos que lo im ­
pusieran. D e  manera que el Estado obli­
gará a los propietarios de las explota­
ciones municipalizadas a aceptar, como 
indemnización, títulos de propiedad que 
garantizan al portador la renta de un 
interés extraído sobre el producto de las 
explotaciones municipalizadas. I>os M u ­
nicipios y los departamentos tendrán 
derecho de amortizar, en veinte o en 
treinta años, la deuda contraída bajo 
esta forma. A  la expiración de este pla­
zo, las empresas municipalizadas serán 
descargadas de su tributo al capital pri- 
v'ado.

Así, los diferentes ramos de indus­
tria podrán ser socializados de distin­
tas maneras. Pero un gran número de 
ellos no están todavía maduros para la 
socialización, de m odo que no pode­
mos socializarlos en seguida, sino que 
tendremos que organizarlos y preparar 
su socialización ulterior.

Por otra parte, diferentes ramos del 
comercio podrán ser socializados del 
mismo modo que muchos ramos de in­
dustria. E s  así como el Estado, desde 
que la situación del mercado mundial 
sea otra vez normal, podrá socializar 
sin dificultad el comercio del café, del 
cacao, del té y del algodón.

También podrá transferir a los C o n ­
sejos de administración la administra­
ción de las hulleras del país y de la im- 
])ortadón del carbón extranjero. Podrá 
dar a los Municipios el derecho de mu-
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lü c ip a l iz a r  la s  g r a n d e s  c a s a s  d e  c o m e r ­
c io  y e x p r o p i a r  d iv e r s a s  e x p l o t a c io n e s  
c a p i t a l i s t a s ,  c o m o ,  p o r  e je m p l o ,  e l  c o ­
m e r c io  d e  lo s  c o m i s io n i s t a s  d e  g a n a d o .

III

Organización de la industria

S ó lo  l a  g r a n  i n d u s t r i a ,  c u y a  p r o d u c ­
c ió n  e s t á  c e n t r a l iz a d a  e n  u n  c o r t o  n ú ­
m e r o  d e  f á b r i c a s  q u e  s e  h a l l a  b a jo  e l 
c o n t r o l  d e  S o c ie d a d e s  p o r  a c c io n e s ,  e s t á  
m a d u r a  p a r a  l a  s o c ia l iz a c ió n  in m e d ia t a .  
L a  m a y o r  p a r t e  d e  lo s  r a m o s  d e  in d u s ­
t r i a  a ú n  n o  lo  e s t á n .  .M ie n t r a s  u n a  in ­
d u s t r ia  e s t é  d is p e r s a  e n  m u c h a s  e x p lo ­
t a c io n e s  p e q u e ñ a s  y  d e  m e d i a n a  im p o r ­
t a n c i a ,  r e s u l t a  im p o s ib le  d i r i g i r l a  s e ­
g ú n  e l  m é to d o  s o c i a l i s t a ,  e s  d e c ir ,  d e s ­
d e  u n  s o lo  p u e s t o .  .M lí d o n d e  n o  s o n  
d ir e c t o r e s  y  e m p le a d o s  lo s  q u e  s e  o c u ­
p a n  d e  l a  d ir e c c ió n  t é c n i c a  y  c o m e r c ia l  
d e  l a  e x p l o t a c ió n ,  s in o  lo s  m is m o s  p a ­
t r o n o s ,  é s t o s  n o  p o d r á n  s e r  d e s p o ja d o s  
s in  q u e  l a  p r o d u c c ió n  d is m in u y a  e n  
s e g u id a  a  c a u s a  d e  la  a u s e n c i a  d e  l a  d i­
r e c c ió n  c o m p e t e n t e .  P o r  e s t a  r a z ó n ,  n o  
p o d r e m o s  s o c i a l i z a r  i n m e d ia t a m e n t e  la  
m a y o r  p a r t e  d e  lo s  r a m o s  d e  l a  in d u s ­
t r ia .  T e n d r e m o s  q u e  o r g a n i z a r l o s  p r i­
m e r o  p a r a  q u e  su  s o c i a l i z a c i ó n  f u t u r a  
s e a  p r e p a r a d a  d e  u n a  m a n e r a  e f i c a z .

H a c e  m u c h o  t ie m p o  q u e  lo s  m is m o s  
p a t r o n o s  h a n  r e c o n o c id o  l a  n e c e s id a d  
d e  l a  o r g a n iz a c ió n  i n d u s t r i a l ,  y  e n  v is ­
t a  d e  e s t o  s e  h a n  r e u n id o  e n  c a r t e l e s .  
L o s  c a r t e l e s  h a n  h e c h o  d e s a p a r e c e r  la  
c o m p e t e n c ia  e n t r e  lo s  p a t r o n o s ,  y ,  p o r  
c o n s i g u ie n t e ,  h a n  a h o r r a d o  lo s  g a s t o s  
im p o r t a n t e s  e  in ú t i l e s  d e  l a  lu c h a  c o ­
m e r c i a l  ( r e c la m o s ,  v i a je s ,  e t c . ) .  H a n  
c o n c e n t r a d o  la  v e n t a  d e  la s  m e rc a n c ía .^  
e n  la s  o f i c in a s  d ol c a r t e l ,  t r a n s f o r m a d o  
a  lo s  c o m e r c i a n t e s  e n  s e n c i l lo s  a g e n te s  
d e l c a r t e l ,  y  r e d u c id o  d e  e s t a  m a n e r a  
a  lo  e s e n c ia l  e l  p o d e r ío  y  e l  b e n e f ic io  d el 
c a p i t a l  m e r c a n t i l .  F i n a l m e n t e ,  h a n  f i ja ­
d o  l a  a m p l itu d  d e  l a  f a b r i c a c i ó n ,  m e d i­
d o  l a  p r o d u c c ió n  d e  lo s  d i f e r e n t e s  t a ­
l le r e s ,  y  l a  h a n  a c o m o d a d o  d e  t a l  m a ­
n e r a  a l m o v im ie n t o  d e l c o n s u m o ,  q u e  
h a n  p o d id o  e v i t a r ,  o  p o r  lo  m e n o s  s u a ­
v iz a r ,  l a  c r i s i s .  P e r o  a u n q u e  e s t a  a c t i ­
v id a d  d e  lo s  c a r t e l e s  h a y a  s id o  ú t i l  e n  
c ie r t o  s e n t id o ,  l a  s o c ie d a d  l a  t e n í a  q u e  
p a g a r  t e r r i b le m e n t e  c a r a .  E n  e f e c t o ,  
lo.s c a r t e l e s  h a n  a u m e n t a d o  e n o r m e m e n ­
t e  la  p o t e n c i a  d e l  c a p i t a l  in d u s t r i a l  f r e n ­
t e  a l  c o n s u m id o r ,  a s í  c o m o  f r e n t e  a  lo s  
o b r e r o s  d e  la  in d u s t r i a .  .‘\ lo s  c o n s u m i­
d o r e s  l a  p o t e n c i a  o r g a n i z a d a  d e l c a ­
p i ta l  h a  im p u e s to  e l  t r ib u t o  d e s p ia d a d o  
d e  lo s  p r e c io s  e le v a d o s ,  y  h a  c o m e n z a ­
d o  u n a  lu c h a  d e s ig u a l  c o n t r a  lo s  o b r e ­
r o s  in d u s t r i a le s .

D u r a n t e  l a  g u e r r a  h a n  n a c id o  n u e v a s  
o r g a n iz a c io n e s  in d u s t r i a le s  : l a s  s o c ie ­
d a d e s  d e  g u e r r a  e n  A l e m a n i a ,  l a s  c e n ­
t r a le s  y  la s  u n io n e s  d e  g u e r r a  o u  .^ u s -  

i n a .  l a m b i é n  e l l a s  h a n  p r o d u c id o  u n  
g r a n  n ú m e r o  d e  e í e c t o s  ú t i l e s .  G r a c i a s  

a  l a  l i m i t a c i ó n  f o r z a d a  d e i c o n s u m o ,  y 
g r a c i a s  a l  r e p a r t o  m e tó d ic o  d e  lo s  a p r o ­

v i s io n a m ie n t o s ,  e l la s  h a n  m a n le n iu o  e l  
p r e c io  d e  lo s  v ív e r e s  a  u n a  t a s a  m á s  
ü a ja  q u e  l a  q u e  h u b ie r a  o c u r r id o  b a jo  
e i r é g im e n  d e  Ja  l ib r e  c o m p e t e n c ia .  P e r o  
t a m b ié n  e s t e  r e s u l ta d o  í u é  p a g a d o  m u y  
c a r o ,  y a  q u e  n u m e r o s o s  c a r t e l e s  n o  h a n  
s id o  m á s  q u e  c a r t e l e s  p r iv a d o s ,  o r g a n i ­

z a d o s  p o r  e l  E s t a d o ,  c o m o ,  p o r  e je m p lo ,  

l a  c e n t r a l  d e  a lc o h o l .  O t r a s ,  c o m o  la  

c e n t r a l  d e  a lg o d ó n ,  h a n  s id o  p u r o s  i n s ­

t r u m e n to s  d e  r e q u is ic ió n  e n t r e  la s  m a ­
n o s  d e  l a  a d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r .

iN u e s tro  d e b e r  n o  p u e d e  s e r  h o y  a b o ­
l i r  c o m p le t a m e n t e  l a  o r g a n iz a c ió n  in ­
d u s t r ia l  p a r a  v o lv e r  a  l a  l i b r e  c o m p e ­
t e n c i a  i l i m i t a d a .  N in g ú n  c a m in o  c o n ­

d u c e  y a  h a c i a  e l  id e a l  d e  l i b e r a l i s m o  d e 
M á n c h e s t e r ,  e l  id e a l  d e  l a  U b re  c o m p e ­

t e n c i a ,  y  p o c o  im p o r t a  q u e  p a r t id o s  
c o m o  lo s  c r i s t i a n o s o c i a l i s t a s ,  q u e  p a ­
s a r o n  s u  ju v e n t u d  lu c h a n d o  c o n t r a  el 
l i b e r a l i s m o  d e  M á n c h e s t e r ,  s e  h a y a n  

c o n v e r t id o  a h o r a  a l  id e a l  d e l u l ib r e  c o ­
m e rc io ) ) .

F io y  n o  s e  p u e d e  p e n s a r  e n  p r e s c in d ir  
d e  l a  o r g a n iz a c ió n  d e  l a  i n d u s t r i a ,  s in o  
s o la m e n t e  e n  s u s t i t u i r  l a  o r g a n iz a c ió n  

c a p i t a l i s t a  p o r  u n a  o r g a n iz a c ió n  q u e  s a -  
t i s t a g a  la s  n e c e s id a d e s  d e  l a  c o le c t iv i ­

d a d . S i  l a s  f u n c io n e s  d e  lo s  c a r t e l e s  y 

d e  la s  c e n t r a l e s  t ie n e n  u n a  u t i l id a d  e c o ­
n ó m ic a ,  d e b e n  s e r  e je r c i d a s  t a m b ié n  p o r  
la s  o r g a n i z a c i o n e s  f u t u r a s  d e  l a  in d u s ­
t r i a ,  p e r o  n o  e n  e l  i n t e r é s  d e l c a p i t a l ,  
c o m o  lo.s c a r te le .s ,  n i  e n  e l  in t e r é s  del 
m i l i t a r i s m o ,  c o m o  la s  c e n t r a l e s ,  s in o  en 
e l i n t e r é s  d e  l a  c o le c t iv id a d .

A  e s t e  f in ,  to d a s  l a s  e m p r e s a s  d e  u n  
r a m o  d e  in d u s t r i a  s e r á n  o b l ig a d a s  a  
p e r t e n e c e r  a  u n a  U n ió n  i n d u s t r i a l ,  q u e  
s u s t i t u i r á  e l  c a r t e l  y  l a  c e n t r a l .  P e r o  

la s  U n i o n e s  in d u s t r i a le s  n o  s e r á n ,  c o m o  
lo s  c a r t e l e s ,  g o b e r n a d a s  ] ) e r s o n a I m e n t e  
p o r  lo s  p a t r o n o s ,  n i c o m o  la s  c e n t r a l e s ,  
s o m e t id a s  a  l a  d ir e c c ió n  d e  u n a  b u r o ­

c r a c i a  in c a p a z  d e  a d m i n i s t r a r  l a  a c t i v i ­
d a d  e c o n ó m ic a .  S e r á n  d ir ig id a s  m á s  

b ie n  p o r  C o n s e jo s  d e  a d m in i s t r a c ió n ,  
q u e  r e u n ir á n  a  r e p r e s e n t a n t e s  d e  to d o s  
lo s  c e n t r o s  s o c ia le s  c u y a s  n e c e s id a d e s  

d e b o  s a t i s f a c e r  l a  a d m in i s t r a c ió n  d el 
r a m o  d e  in d u s t r i a  o r g a n iz a d a .  .A l a  c a ­
b e z a  d e  c a d a  U n ió n  in d u s t r i a l  h a b r á ,  

p u e s ,  u n  C o n s e jo  d e  a d m in i s t r a c ió n  q u e  
s e r á  c o m p u e s to  p o c o  m á s  o  m e n o s  do 

la  m a n e r a  s i g u ie n t e  : u n  c u a r t o  d e l n ú ­

m e r o  d o  s u s  m ie m b r o s  c o m p r e n d e r á  a

lo s  r e p r e s e n  ta iU e s  d e l E s t a d o ,  u n o  do 
io s  c u a l e s  p o d r á  s e r  n o m b r a d o  ¡>or el 
m i n i s t r o  d e  C o m e r c i o  y  d e  In d u str ia , 
p e r o  lo s  d e m á s  d e b e r á n  s e r  e le g id o s  por 
la  A s a m b l e a  N a c i o n a l ,  o  t o m a d o s  d é su 

s e n o . T e n d r á n  c o m o  m is ió n  d efend er 
a n t e  e l C o n s e jo  d e  a d m in i s t r a c ió n  lui 
in t e r e s e s  d e l  E s t a d o  y  d e  l a  eco n om ía  
p ú b lic a .  E l  s e g u n d o  c u a r t o  co m p re n d e ­

r á  a  io s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  lo s  c o n su m i­
d o r e s ,  p a r a  q u e  lo s  r a m o s  d e  in d u str ia  
p r o d u c to r e s  d e  p r i m e r a s  m a t e r i a s  e  ins­
t r u m e n t o s  d e  t r a b a jo  s e a n  n o m b ra o o s  
p o r  l a s  o r g a n i z a c i o n e s  d e  l a  in d u str ia  
q u e  s e  s i r v e  d e  e s a s  p r im e r a s  m a te r ia s  
y d e  e s o s  i n s t r u m e n t o s .  E l  t e r c e r  cu ar­
to  d e l C o n s e jo  c o m p r e n d e r á  a  lo s  re­

p r e s e n t a n t e s  d e  lo s  o b r e r o s ,  e m p le a d o s  v 
f u n c io n a r io s  o c u p a d o s  e n  e l r a m o  de 
la  in d u s t r i a  o r g a n iz a d a  e n  c u e s t ió n  ; se­
r á n  t o m a d o s  e n  lo s  S i n d i c a t o s  y  la s  or­
g a n i z a c i o n e s  d e  e m p le a d o s .  S ó lo  e n  ei 
ú l t im o  c u a r t o  e n t r a r á n  lo s  r e p r e s e n ta n ­

t e s  d e  lo s  p a t r o n o s ; d e  e s t a  m a n e r a  se 
c u id a r á  q u e  l a  a c t iv id a d  d e l  C o n s e jo  de 
a d m in i s t r a c ió n  n o  s i r v a  s ó lo  lo s  in te­

r e s e s  d e  lo s  p a t r o n o s ,  s in o  a n t e  to d o  los 
d e  l a  c o le c t iv id a d ,  y  e n  e s t o  s e  d istin ­

g u i r á n  e s e n c i a l m e n t e  la s  U n io n e s  in­
d u s t r ia le s  d e l  p o r v e n ir  d e  lo s  c a r t e l e s  de 

a y e r  y  d e  la s  c e n t r a l e s  d e  h o y .
V e a m o s ,  a h o r a ,  c u á le s  s e r á n  la s  ta­

r e a s  d e  e s t a s  U n i o n e s  in d u s t r ia le s .  P ri­
m e r o  d e b e r á n  t r a t a r  d e  f a v o r e c e r  e l  des­

a r r o l lo  t é c n ic o  d e  la  in d u s t r ia  y  d ism i­
n u ir  lo s  g a s t o s  d e  p ro d u c c ié m . E s ta b le ­
c e r á n  y  m a n te n d r á n  o f i c in a s  d e  estu ­
d io s ,  la b o r a t o r io s  y  ta l le r e s  d e  aen sa- 
y o »  p a r a  lo s  m a t e r i a l e s .  P u b l i c a r á n  ins­
t r u c c io n e s  s o b r e  la  n o r m a liz a c ió n  y !a 
p r o d u c c ió n  e n  s e r ie  d e  la s  m e r c a n c ía s ;  

c o m o  l a  l ib r e  c o m p e te n c ia  t i e n e  por 
e f e c t o  q u e  n u m e r o s o s  m o d e lo s  d ife re n ­

te s  s e  o p o n e n  lo s  u n o s  a  lo s  o t r o s ,  la 
o r g a n iz a c ió n  d e c r e t a r á  q u e  s ó lo  .se pro­
d u z c a  u n  n ú m e r o  c o r t o  d e  m o d e lo s  y 
d e  t ip o s .

D e  e s t a  m a n e r a ,  c a d a  e je m p l a r  <íp 
lo s  t ip o s  e s c o g id o s  p o d r á  .ser e s ta b le c i­
d o  e n  c a n t id a d e s  m á s  g r a n d e s  y , |)or 
c o n s i g u ie n t e ,  a  p r e c io s  co n s id cT a b lc -  
m e n t e  m á s  b a jo s .  .\ d e m á s , l a  U n ión  
in d u s t r ia l  f a v o r e c e r á  la  e s ] ;e c u la c ió n  de 
la s  d i f e r e n t e s  e x p l o t a c io n e s  in d u s tr ia le s . 
D e c r e t a r á  q u e  ta l  t ip o  d e  m e rc a n c ía  
n o  p u e d e  .ser p r o d u c id o  s i n o  e n  ta l  fa ­
b r i c a  ; t a l  o t r o  t ip o  e n  o t r a  fá b r ic a . 
E s t o  h a r á  ¡M isib le  e l  p a s o  a  u n  si> tem a 
d e  p r o d u c c ió n  e n  m a s a ,  lo  q u e ,  p o r  su 
a u t o m a t i s m o ,  a h o r r a  t r a b a jo  h u m a n " -  
D (* e s t a  m a n e r a ,  la s  L m io n e s  in d u s tr ia ­

le s  d is m in u ir á n  c o n s id e r a b le m e n t e  1"S 
g a s t o s  d e  e s t a b le c i m ie n t o  y h a r á n  jifis!- 

b le  u n a  p r o d u c c ió n  b a r a t a .

O tto  B .A U E R

Ayuntamiento de Madrid
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